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Estimado Colega:

La Maternal and Child Health Bureau (MCHB) (Agencia para la Salud
Materna y de los Niños) de la Health Resources and Services Admin-
istration (Administración de Recursos y Servicios de Salud) se
complace en presentar esta Guía de Pasos Principales para el
Cuidado de Nuestros Niños para identificar las normas más
importantes en la prevención de enfermedades, de deshabilidades y
de muerte en los establecimientos para el cuidado de niños. Esta
edición de la Guía de Pasos Principales se desarrolló basada en el
documento completo titulado Caring for Our Children: National Health
and Safety Performance Standards: Guidelines for Out-of-Home Child
Care Programs, 2nd Ed.

Este documento tiene como finalidad apoyar los labores para las
mejoras en la salud y seguridad en el cuidado de niños a las
agencias reguladoras, los establecimientos estatales, públicos y
privados que cuidan a niños, a los padres de familia, a profesionales
y organizaciones de salud, a agencias de recursos y referencias, y a
grupos que abogan para el cuidado y educación de los niños.

Bajo un acuerdo de cinco años el cual fue otorgado al National
Resource Center for Health and Safety in Child Care (NRC) (Centro
Nacional de Recursos para la Salud y Seguridad en el Cuidado de
Niños), el MCHB del NRC le ayudó al NRC a crear esta edición de la
Guía de Pasos Principales. Ambos la Guía de Pasos Principales y
Caring for Our Children se pueden conseguir por medio del sitio de
Internet del NRC en el http://nrc.uchsc.edu.

Tanto el personal como yo recomendamos que siga utilizando Caring
for Our Children, 2nd Ed. como su recurso principal ya que esa fue la
intención. La MCHB espera que esta Guía de Pasos Principales sea
un recurso invaluable en el desarrollo de pólizas y reglamentos,
especialmente a medida que planifique y proporcione la salud y
seguridad de los niños en los establecimientos para el cuidado de
niños.

Atentamente,

Peter C. Van Dyck, M.D., M.P.H.
Administrador Adjunto
para la Salud Materna y de los Niños
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INTRODUCCIÓN

La primera edición de Caring for Our Children: National Health and
Safety Performance Standards: Guidelines for Out-of-Home Child Care
Programs (CFOC) se publicó en 1992. Profesionales en las áreas de
educación temprana y de salud rápidamente acogieron las normas
como instrumentos eficaces para el mejoramiento de la salud y de la
seguridad en los programas de educación temprana y del cuidado de
niños. Las 981 normas en la primera edición de CFOC
proporcionaron un plan completo para la calidad. Después de que se
publicaron las normas, algunos usuarios pidieron que se identificara
un grupo de entre las normas relacionadas con los riesgos más
graves para usar el CFOC en base de este grupo de prioridad. En
1997, el National Resource Center for Health and Safety in Child
Care (Centro Nacional de Recursos para la Salud y Seguridad en el
Cuidado de Niños) publicó la primera edición de Stepping Stones to
Using Caring for Our Children como un documento suplementario. Las
normas seleccionadas son las más probables de prevenir las
enfermedades más frecuentas o más graves, la deshabilidad y
muerte (morbosidad y mortaliad) en los establecimientos para el
cuidado de niños. Subsecuentemente, muchas organizaciones tanto
públicas como privadas tales como las agencias estatales para el
cuidado de niños, de salud, de recursos y referencias, así como
varios profesionales que trabajan en el cuidado de niños, padres de
familia y grupos de abogacía han utilizado Stepping Stones para
mejor utilizar sus limitados recursos para cumplir con las normas de
mayor prioridad.

Caring for Our Children: National Health and Safety Performance
Standards: Guidelines for Out-of-Home Child Care Programs se revisó
extensamente entre 1997 y 2001. El Maternal and Child Health
Bureau (MCHB) (Agencia para la Salud de Madres y Niños) dio los
fondos para su revisión la cual incluyó la actualización, consolidación
y expansión de las normas. El documento que resultó contiene 659
normas. La American Academy of Pediatrics (AAP) (Academia Ameri-
cana de Pediatría), la American Public Health Association (APHA)
(Asociación Americana de Salud Pública) y el National Resource
Center for Health and Safety in Child Care (Centro Nacional de
Recursos para la Salud y Seguridad en el Cuidado de Niños)
conjuntamente publicaron en 2002 CFOC, 2nda Edición. Para reflejar
los muchos cambios y adiciones al CFOC, 2nda Edición, el NRC
trabajó con el Comité Directivo de CFOC, 2nda Edición para
implementar el proceso de la revisión la cual se completó en 2003.
Utilizando el mismo criterio que se usó para la primera edición de
Stepping Stones, se identificaron 233 normas en CFOC, 2nda Edición
que tuviesen el mayor impacto en la reducción de las enfermedades
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más frecuentes o más severas, la deshabilidad y muerte
(morbosidad y mortaliad) en la educación temprana y en los
establecimientos para el cuidado de niños.

Se usaron los siguientes pasos para seleccionar las normas de la
Guía de Pasos Principales:
• Se entrevistaron a personas en varios campos profesionales para

identificar los problemas significativos en las prácticas de salud y
seguridad tratados en el CFOC pero que no fueron incluidos en
Stepping Stones, 1era Edición;

• Cincuenta y cinco expertos en 10 áreas técnicas (los mismos
expertos que desarrollaron el contenido de CFOC 2nda Edición)
calificaron el riesgo que corren los niños y sus proveedores de
cuidado por no cumplir con algunas normas en particular. Los
expertos repasaron las normas que habían incluido en la primera
edición de Stepping Stones y las que habían sido identificadas
por profesionales;

• Se les hizo una encuesta a los usuarios de Stepping Stones, 1era
Edición sobre los métodos para mejorar el formato y la facilidad
de usar la Guía de Pasos Principales;

• Se les pidieron sus comentarios sobre las normas a las
organizaciones nacionales representando a proveedores, padres
de familia, mediadores para el cuidado de niños, profesionales de
la salud, especialistas de seguridad, educadores de la niñez
temprana, reguladores, agencias federales, militares y estatales
que promueven y ponen en práctica la calidad y seguridad en la
educación temprana y el cuidado de niños.

CAMBIOS

Donde se pudo, el NRC facilitó las discusiones entre los
participantes, y el Comité Directivo decidió cuáles cambios
implementar en la segunda edición. Los cambios significativos de
contenido y formato y las adiciones en la Guía de Pasos Principales
son los siguientes:
• La adición de nuevas normas acerca de la posición de los bebés

cuando duermen con relación a las investigaciones sobre la SIDS;
requisitos de la salud bucal; las condiciones del tiempo para jugar
afuera; la capacitación sobre precauciones normales; el manejo
de la leche materna y la alimentación con ella; el cuidado de
niños con asma y alergias a los alimentos; la disponibilidad de
agua en actividades cotidianas del programa y en desastres; la
instalación de aparatos para la seguridad que reducen el riesgo
de pellizcarse los dedos;

• La integración en este documento de normas para la inclusión,
relevantes tanto para niños con necesidades especiales como
para los demás;
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• El arreglo de las normas en el mismo orden en que están en
CFOC, 2nda Edición.

Agradecemos sinceramente a todos nuestros colegas que
voluntariamente dieron de su tiempo y pericia para el desarrollo de
este recurso. Favor de ver los Reconocimientos en la página vii y la
lista de Contribuyentes en la página 157 así como Consejos para los
Usuarios en la página xii para información acerca de la audiencia y
los usuarios a quienes está destinado. Esperamos que esta edición
proporcione el apoyo y la ayuda necesaria para mejorar la salud y
seguridad de los niños en la educación temprana y en el cuidado de
niños.

Susan S. Aronson, MD, FAAP
Albert Chang, MD, MPH, FAAP
Co-Directores, Comité Directivo

Phyllis E. Stubbs-Wynn, MD, MPH

Marilyn J. Krajicek, EdD, RN, FAAN
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CONSEJOS PARA LOS USUARIOS

La Guía de Pasos Principales contiene 233 normas seleccionadas de
entre las 659 nacionales para la salud y seguridad en Caring for Our
Children 2nda Edición (CFOC). Este grupo incluye las normas que
tienen el mayor impacto en las enfermedades, la deshabilidad y
muerte (morbosidad y mortalidad) en el cuidado de niños fuera del
hogar. Para que el tamaño de este documento fuera manejable, la
Guía de Pasos Principales contiene únicamente el texto sin cambios
de las normas escogidas, sin el razonamiento, los comentarios o las
referencias y sólo los apéndices nombrados en el texto de las
normas que han sido incluidas.

Las notas del redactor indican las correcciones requeridas desde
que se publicó CFOC 2nda Edición. Muchas referencias pertinentes
aparecen en el razonamiento de CFOC 2nda Edición y por lo tanto no
están incluidas en la Guía de Pasos Principales. Los apéndices que
no se nombran directamente en el texto de las normas están
contenidos en CFOC 2nda Edición. Para el razonamiento, los
comentarios, las referencias, referencias recíprocas entre normas, y
todos los apéndices, por favor consulte el documento impreso o la
versión en la Internet de Caring for Our Children 2nda Edición (CFOC)
en el http://nrc.uchsc.edu.

En la Guía de Pasos Principales, la enumeración de las referencias
en el texto de las normas y de los apéndices aparecen tal como
están en CFOC 2nda Edición, aún si las referencias no están en la
Guía de Pasos Principales. Algunos usuarios podrían tener dificultad
en localizar algunas de las referencias en las revistas científicas. El
personal del National Resource Center for Health and Safety in Child
Care (Centro nacional de recursos para la salud y seguridad en el
cuidado de niños) ayudará a localizar ejemplares de las referencias
citadas y responderá a preguntas sobre el uso de las versiones
impresas y de la Internet de CFOC 2nda Edición y la Guía de Pasos
Principales.

AUDIENCIAS Y USUARIOS A QUIENES ESTA DESTINADO
ESTE DOCUMENTO

Para muchos usuarios la Guía de Pasos Principales podría servir para
promover la salud y seguridad de los niños en la educación temprana
y en su cuidado.
• Agencias reguladoras y de certificación - para comparar y mejorar

las normas con las pólizas, prácticas y reglamentos estatales
para el cuidado de niños.

• Proveedores de cuidado de niños - para mejorar la calidad de las
operaciones y del ambiente en el cuidado de niños.
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• Padres de familia - para informar y educarlos sobre los puntos de
salud y seguridad que deberán esperar del establecimiento para
la educación temprana y el cuidado de sus niños.

• Agencias de recursos y referencias - para aconsejar a los padres
de familia y a los proveedores de los asuntos importantes en el
cuidado de calidad de los niños.

• Comunidades - para poner en práctica la Healthy Child Care
America Campaign (Campaña para el Cuidado Sano de los Niños)
con su Blueprint for Action de 10 pasos (Plano para la Acción). La
campaña promueve la colaboración entre las familias, los
proveedores de cuidado de niños y médico para el sano
desarrollo de los niños bajo cuidado y para aumentar su acceso a
los servicios preventivos de salud y a ambientes físicamente
seguros. En el Apéndice BB encontrará información para
comunicarse con la Healthy Child Care America Campaign.

FORMATO Y ORGANIZACIÓN

Las normas en Caring for Our Children: National Health and Safety
Performance Standards: Guidelines for Out-of-Home Child Care
Programs, 2nda Edición (CFOC 2nda Edición), están enumeradas
según el capítulo donde se encuentran. El mismo sistema de
enumeración se ha usado para las 233 normas incluidas en la Guía
de Pasos Principales para ayudar al usuario a coordinar los dos
documentos. Los títulos de los capítulos y su enumeración son:
• Personal (Los números de las normas comienzan con 1)
• Programa: Actividades para el Sano Desarrollo (Los números de

las normas comienzan con 2)
• Protección y Promoción de la Salud (Los números de las normas

comienzan con 3)
• Nutrición y Servicio de Comida (Los números de las normas

comienzan con 4)
• Establecimientos, Provisiones, Equipo y Transportación (Los

números de las normas comienzan con 5)
• Enfermedades Infecciosas (Los números de las normas

comienzan con 6)
• Niños Que Califican Para Recibir Servicios Bajo IDEA (Los

números de las normas comienzan con 7)
• Administración (Los números de las normas comienzan con 8)

Igual que en CFOC 2nda Edición, las normas en este libro aplican a
tres tipos de establecimientos para el cuidado de niños fuera del
hogar. Cada norma en la Guía de Pasos Principales indica el tipo de
establecimiento para el cuidado de niños al cual aplica la norma.
Estos son:

Un Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños proporciona
cuidado y educación para seis niños o menos a la vez, incluyendo a
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los hijos de edad preescolar del proveedor de cuidado, en una
residencia que suele ser, aunque no siempre es, el hogar del
proveedor de cuidado. Los elementos principales son: este tipo de
cuidado tiene lugar en un ambiente que es tanto para el cuidado de
niños como para la residencia familiar (a menudo simultáneamente)
y que el número total de niños está limitado a un máximo de seis en
cualquier momento. Los parientes y otras personas pueden ayudarle
al proveedor pero frecuentemente está presente un solo proveedor
de cuidado en todo momento.

Un Hogar Familiar Grande para el Cuidado de Niños proporciona
cuidado y educación para un grupo de 7 a 12 niños a la vez,
incluyendo a los hijos de edad preescolar del proveedor de cuidado,
en una residencia que suele ser, aunque no siempre es, el hogar de
uno de los proveedores de cuidado. El personal de este
establecimiento consiste en uno o más ayudantes adultos calificados
que cumplen con el requisito de la proporción de niños y adultos y
con las normas para el tamaño del grupo. El elemento principal que
distingue a este tipo de establecimiento es el uso combinado del
establecimiento tanto como residencia como para el cuidado de
niños (a menudo simultáneamente) y que el número de niños bajo
cuidado requiere que estén presentes más de un proveedor de
cuidado en todo momento.

Un Centro es un establecimiento que proporciona cuidado y
educación para cualquier número de niños en un ambiente no
residencial o a 13 o más niños en cualquier ambiente, si el
establecimiento tiene un horario regular. Para distinguir a un centro
de un establecimiento donde se puede dejar a un niño en cualquier
momento, un centro suele proporcionar cuidado para algunos niños
por más de 30 días por año por niño. En muchos casos, las sesiones
de verano son de más de 30 días por año por niño y proporcionan
cuidado en el centro.
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CAPÍTULO 1 - EL PERSONAL

NORMA 1.001
PROPORCIÓN DE NIÑOS Y PERSONAL EN LOS HOGARES
FAMILIARES PEQUEÑOS PARA EL CUIDADO DE NIÑOS

La proporción de niños y personal en un hogar familiar pequeño para
el cuidado de niños deberá conformarse a la siguiente tabla:

Los niños del dueño del hogar familiar pequeño para el cuidado de
niños estarán incluidos en la proporción de niños y personal.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado
de Niños

NORMA 1.002
PROPORCIÓN DE NIÑOS Y PERSONAL EN LOS HOGARES

FAMILIARES Y CENTROS GRANDES PARA EL CUIDADO DE NIÑOS

La proporción de niños y personal en los centros y hogares familiares
grandes para el cuidado de niños deberá mantenerse durante todas
las horas de operación de la siguiente manera, incluyendo en el
transporte y durante las siestas:

Si el hogar familiar pequeño
para el cuidado de niños no
tiene niños menores de dos
años de edad,

Si el hogar familiar pequeño
para el cuidado de niños tiene
a su cuidado a 1 niño menor
de dos años,

Si el hogar familiar pequeño
para el cuidado de niños tiene
a su cuidado a 2 niños
menores de dos años,

entonces el hogar familiar
pequeño para el cuidado de
niños puede tener a su cuidado
de 1 a 6 niños mayores de dos
años

entonces el hogar familiar
pequeño para el cuidado de
niños puede tener a su cuidado
de 1 a 3 niños mayores de dos
años

entonces el hogar familiar
pequeño para el cuidado de
niños no puede tener a su
cuidado a ningún niño mayor de
dos años
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Proporción máxima Tamaño máximo
Edad de niños y personal del grupo

Nacer - 12 meses 3:1 6

13-30 meses 4:1 8

31-35 meses 5:1 10

3 años 7:1 14

4 años 8:1 16

5 años 8:1 16

6-8 años 10:1 20

9-12 años 12:1 24

Durante las siestas, por lo menos un adulto deberá estar físicamente
presente en el mismo cuarto con los niños.

Otros adultos incluidos en la proporción de niños y personal no
tienen que estar en el mismo cuarto con los niños cuando están
tomando la siesta. No obstante, por si se presenta una emergencia,
estos adultos estarán en el mismo piso y no habrá nada que
obstaculice que puedan prestar ayuda inmediatamente. La persona
cuidando a los niños y que está en el mismo cuarto con ellos deberá
poder pedir la ayuda de estos adultos sin dejar de vigilar a los niños.

Cuando hay una mezcla de grupos de diferentes edades en el mismo
cuarto, la proporción de niños y personal y el tamaño del grupo se
conformará a la edad de la mayoría de los niños cuando no hay
bebés o niños pequeños en el grupo. Cuando bebés o niños
pequeños están presentes en el grupo de diferentes edades, se
mantendrá la proporción de niños y personal y el tamaño del grupo
para bebés y niños pequeños. En los hogares familiares grandes
para el cuidado de niños donde dos o más miembros del personal
cuidan a menos de 12 niños, no habrá más de tres niños menores
de 2 años de edad.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Hogar Familiar Grande para el Cuidado
de Niños
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NORMA 1.003
PROPORCIÓN DE NINOS Y PERSONAL EN ESTABLECIMIENTOS QUE

SIRVEN A NIÑOS CON NECESIDADES ESPECIALES DE SALUD

Los establecimientos que matriculan a niños con necesidades
especiales de salud, determinarán, por medio de una evaluación de
las necesidades de cada niño, si el establecimiento requiere una
proporción más baja de niños y personal.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 1.004
PROPORCIÓN DE NINOS Y PERSONAL EN LA TRANSPORTACIÓN

Las proporciones establecidas para el cuidado de niños fuera del
hogar se mantendrán en toda transportación proporcionada o
arreglada por el establecimiento. El conductor no estará incluido en
la proporción. Ningún niño de cualquier edad se dejará sin atender en
el vehículo.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 1.005
PROPORCIÓN DE NINOS Y PERSONAL PARA LA NATACIÓN

La siguiente proporción de niños y personal aplica cuando los niños
están en natación o jugando en el agua:

Nivel de Desarrollo Proporción de niños y personal

Bebés 1:1

Niños pequeños 1:1

Niños preescolares 4:1

Niños en edad escolar 6:1

Durante cualquier actividad en el agua cuando hay una mezcla de
niveles de desarrollo y está presente un bebé o niño pequeño, la
proporción siempre será de 1 adulto por cada bebé/niño pequeño.
La proporción requerida de adultos y niños grandes no incluirá a los
adultos que supervisan a los bebés y/o niños pequeños. Un adulto
permanecerá en contacto físico con los bebés en todo momento
durante la natación.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 1.008
REFERENCIAS Y REVISIÓN DE ANTECEDENTES

Antes de emplear al personal (incluyendo a substitutos), los
directores de los centros y los proveedores de cuidado en los
hogares familiares pequeños y grandes para el cuidado de niños
revisarán las referencias del individuo, su historial criminal y de
empleo, y otros expedientes tribunales apropiados (incluyendo las
huellas digitales y los registros estatales del abuso de niños), aún en
los estados donde la certificación no haya sido establecida. La
revisión de antecedentes será requerida para todos los proveedores
de cuidado de niños.

Al revisar las referencias, el empleador preguntará específicamente
acerca de condenas anteriores por abuso físico y sexual de niños. La
falta de divulgar por parte del empleador condenas previas de abuso
físico y sexual de niños es causa para ser despedido.

Las personas que confiesan la atracción sexual hacia niños o
confiesan haber abusado física o sexualmente a niños, o si se sabe
que han cometido estos actos, no serán contratadas o permitidas a
trabajar en el establecimiento para el cuidado de niños.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 1.009
CAPACITACION DE PERSONAL ANTES Y DURANTE EL EMPLEO

Además de las credenciales indicadas en la NORMA 1.014, antes de
ser empleado, el director del centro o el coordinador de un grupo de
hogares familiares pequeños para el cuidado de niños que matricula
a más de 30 niños, presentará documentación de por lo menos 26
horas de capacitación sobre la salud, seguridad y temas
psicosociales para establecimientos de cuidado de niños fuera del
hogar.

Antes de iniciar sus operaciones, los hogares familiares pequeños
para el cuidado de niños presentarán documentación de por lo
menos 12 horas de capacitación en el desarrollo y salud de los niños
para establecimientos de cuidado de niños fuera del hogar.

Todos los directores y proveedores de cuidado documentarán haber
recibido capacitación cada tres años en los siguientes temas:
a) El desarrollo de los niños y las mejores prácticas para el

desarrollo, incluyendo el conocimiento de las etapas de
desarrollo de cada niño a su cuidado;

b) El cuidado de niños como una ayuda para los padres de familia;
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c) Las relaciones con los padres de familia;
d) Maneras en que se difunden las enfermedades contagiosas;
e) Procedimientos para prevenir la difusión de enfermedades

infecciosas, incluyendo el lavado de manos, medidas sanitarias,
el cambio de pañales, el manejo de alimentos, avisar al
departamento de salud de enfermedades que se deberán
reportar, equipo, selección y lavado de juguetes, medidas
sanitarias para reducir el riesgo de enfermedades y lesiones; la
salud con respecto a mascotas en el establecimiento;

f) Los requisitos para la vacunación de niños y personal, según está
indicado en la NORMA 1.045;

g) Enfermedades comunes de la niñez y su manejo, incluyendo las
pólizas acerca de la exclusión de niños enfermos de las
guarderías;

h) La organización del establecimiento para reducir los riesgos de
enfermedades y lesiones;

i) Enseñar al personal y niños sobre el control de la infección y la
prevención de lesiones;

j) Prácticas de seguridad y salud laboral para el personal, tales
como los procedimiento apropiados, de acuerdo con los
reglamentos sobre patógenos llevados en la sangre de la Occupa-
tional Safety and Health Administration (OSHA) (Administración
para la Seguridad y Salud Laborales);

k) Procedimientos en caso de emergencia, según está indicado en
las NORMAS 3.048 a 3.052;

l) La promoción de la salud en las guarderías, por medio del
cumplimiento de las NORMAS 3.001 a 3.089;

m) Cómo manejar la vía respiratoria obstruida, respiración para
salvar la vida, y otros primeros auxilios, como se requiere en la
NORMA 1.026;

n) Reconocer y reportar el abuso de niños en cumplimiento con las
leyes del estado;

o) La nutrición;
p) Conocimiento de las pólizas y prácticas para la administración de

medicamentos;
q) El cuidado de niños con necesidades especiales en cumplimiento

con el Acta para Americanos con Deshabilidades (ADA);
r) El manejo del comportamiento

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 1.010
CUALIDADES ADICIONALES PARA PERSONAS QUE CUIDAN A
NIÑOS DESDE QUE NACEN HASTA LOS 35 MESES DE EDAD

Las personas que cuidan a niños deberán estar preparadas para
trabajar con bebés y niños pequeños, y cuando se les pida, deberán
conocer y demostrar competencia en tareas asociadas con el
cuidado de bebés y niños pequeños:
a) Cambiar pañales
b) Bañarlos
c) Darles de comer
d) Tenerlos en brazos
e) Confortarlos
f) Acostarlos de espalda sobre una superficie firme para reducir el

riesgo del Síndrome de Muerte Repentina de Bebés (SIDS);
g) Proporcionar relaciones personales responsivas y constantes, y

oportunidades para actividades iniciadas por el niño

Para ayudarles a manejar los comportamientos atípicos y disruptivos
de los niños, las personas que cuidan de ellos, en colaboración con
sus padres, deberán consultar con un médico que cuida al niño
rutinariamente o con un profesional para la salud mental.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 1.011
CUALIDADES ADICIONALES PARA PERSONAS QUE CUIDAN A

NIÑOS DE 3 A 5 AÑOS DE EDAD

Las personas que cuidan a niños deberán demostrar la habilidad de
aplicar sus conocimientos y comprensión de los siguientes temas
hacia los niños en el programa:
a) El desarrollo típico y atípico de los niños de 3 a 5 años de edad;
b) El desarrollo social y emocional de los niños, incluyendo el

desarrollo de la independencia, la habilidad de adaptarse a su
medio ambiente y sobrellevar el estrés;

c) El desarrollo cognoscitivo de los niños, lenguaje, alfabetización
temprana y matemáticas por medio de actividades en el salón de
clase;

d) Los antecedentes culturales de los niños por medio de la
demostración de la competencia cultural a través de
interacciones con los niños y sus familias, y con actividades del
programa

Para ayudarles a manejar los comportamientos atípicos y disruptivos
de los niños, las personas que cuidan de ellos, en colaboración con
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sus padres, deberán consultar con un médico que cuida al niño
rutinariamente o con un profesional para la salud mental.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 1.012
CUALIDADES ADICIONALES PARA PERSONAS QUE CUIDAN A

NIÑOS EN EDAD ESCOLAR

Las personas que cuidan a los niños deberán demostrar sus
conocimientos y competencia acerca de las necesidades sociales y
emocionales y el desarrollo de los niños de 5 a 12 años de edad,
reconocer y manejar apropiadamente el comportamiento
problemático, y saber cómo implementar un programa social y
cognoscitivamente enriquecedor, el cual ha sido desarrollado con
recomendaciones de parte de los padres.

Para ayudarles a manejar los comportamientos atípicos y disruptivos
de los niños, las personas que cuidan de ellos, en colaboración con
sus padres, deberán consultar con un médico que cuida al niño
rutinariamente o con un profesional para la salud mental.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 1.017
CUALIDADES DE COORDINADORES EDUCATIVOS, MAESTROS

PRINCIPALES Y OTROS MAESTROS

Los coordinadores educativos, maestros principales y otros maestros
deberán haber cumplido 21 años de edad y contar como mínimo con
el siguiente nivel educativo, experiencia y habilidades:
a) Título académico “Bachelor” en la educación de la niñez

temprana, el desarrollo de los niños, trabajo social, enfermería, u
otro campo relacionado a los niños, o una combinación de
experiencia y estudios universitarios pertinentes;

b) Un año o más de experiencia, con supervisión calificada,
trabajando como maestro de niños y cumpliendo con su edad y
nivel de desarrollo;

c) Capacitación práctica para proveer un medio ambiente cariñoso
fuera del hogar y cumplir con las necesidades de los niños;

d) Un certificado en primeros auxilios pediátricos, incluyendo el
manejo de la vía respiratoria obstruida y la respiración para salvar
la vida, según está indicado en Primeros Auxilios y Resucitación
Cardiopulmonar Norma 1.026 a 1.028;
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e) Conocimientos del desarrollo normal de los niños y la educación
de la niñez temprana, así como conocimientos de niños que no
se están desarrollando típicamente;

f) La habilidad de responder apropiadamente a las necesidades de
los niños

g) La habilidad de reconocer las señales de la enfermedad y los
peligros a la seguridad;

h) La habilidad de comunicarse oralmente y por escrito

Cuando hayan niños presentes, cada centro tendrá presente en el
establecimiento en todo momento por lo menos a un maestro
principal licenciado/certificado (o un maestro mentor) quien reúne
estos requisitos.

Además, los establecimientos que sirven a los niños con retrasos de
desarrollo tendrán a un maestro licenciado/certificado en educación
especial.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro

NORMA 1.023
ORIENTACION INICIAL PARA TODO EL PERSONAL

Todo personal nuevo, ya sea de medio tiempo o tiempo completo,
recibirá una orientación y demostrará sus conocimientos de todos los
puntos indicados en seguida. El director de cualquier centro u hogar
familiar grande para el cuidado de niños proporcionará la
capacitación para todos los proveedores de cuidado recién
contratados antes de que empiecen a cuidar de los niños. En los
centros, el director documentará para cada nuevo miembro del
personal, los temas tratados y las fechas de la orientación. No se
esperará que ningún miembro del personal sea responsable por
ningún aspecto de cuidado para el cual no ha sido preparado por la
orientación o capacitación.

Los hogares familiares pequeños para el cuidado de niños tomarán
la orientación ofrecida por la agencia de certificación, la agencia de
recursos y referencia, o cualquier otra agencia parecida. Esta
capacitación incluirá una evaluación de la demostración de los
conocimientos y las habilidades tratadas en la capacitación.

La orientación tratará, como mínimo, los siguientes temas:
a) Los requisitos reguladores;
b) Las metas y la filosofía del establecimiento;
c) Los nombres y las edades de los niños para los cuales el

proveedor de cuidado será responsable, y sus necesidades
específicas de desarrollo;
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d) Cualquier adaptación especial del establecimiento requerida por
un niño con necesidades especiales de quien el miembro del
personal será responsable alguna vez;

e) Cualquier necesidad especial de salud o nutrición de los niños a
cargo del proveedor de cuidado;

f) El programa de actividades del establecimiento. Vea Programa de
Actividades de Desarrollo, NORMA 2.001 a 2.027;

g) Rutinas y transiciones;
h) Métodos aceptables de disciplina. Vea Disciplina, NORMA 2.039

a 2.043; y Póliza sobre la Disciplina, NORMA 8.008 a 8.010;
i) Pólizas y prácticas del establecimiento acerca de las relaciones

con los padres de familia. Vea Relaciones con los Padres de
Familia, NORMA 2.044 a 2.057;

j) Los horarios de comidas y las pólizas y prácticas del
establecimiento para el manejo de los alimentos. Vea Planes y
Pólizas para el Manejo de los Alimentos, Alimentación y Nutrición,
NORMA 8.035 y 8.036; Registros del Servicio de Comida, NORMA
8.074; Nutrición y Servicio de Comida, NORMA 4.001 a 4.070;

k) Peligros laborales de salud para los proveedores de cuidado,
incluyendo atención a la salud física, demandas emocionales del
trabajo y consideraciones especiales para las proveedoras
embarazadas. Vea Peligros Laborales, NORMA 1.048; y Mayores
Peligros Laborales de Salud, Apéndice B;

l) Procedimientos de emergencia de salud y seguridad. Vea Plan
para el Cuidado Médico Urgente o Incidentes Amenazantes,
NORMA 8.022 y 8.023; y Procedimientos en Emergencias,
NORMA 3.048 ha 3.052;

m) Pólizas y procedimientos generales de salud y seguridad,
incluyendo pero no limitados a los siguientes:
1) Procedimiento e indicaciones para el lavado de manos. Vea

Lavado de Manos, NORMA 3.020 a 3.024;
2) La manera de cambiar pañales y usar el excusado, si se

cuida a niños en pañales o niños que necesitan ayuda para
usar el excusado, incluyendo la eliminación apropiada de los
pañales y la manera de cambiar pañales. Vea Áreas para el
Excusado, Pañales y Baño, NORMA 5.116 a 5.125; Uso del
Excusado, Pañales y Enseñar a Usar el Excusado, NORMA
3.012 a 3.019; Equipo para Enseñar a Usar el Excusado,
Excusado y Baños, NORMA 3.029 a 3.033;

3) Identificar los peligros y la prevención de lesiones;
4) La preparación correcta de alimentos, técnicas para servir y

guardar comida si el empleado prepara alimentos. Vea
Alimentos Seguros, NORMA4.042 a 4.060;

5) Saber cuándo excluir a los niños debido a alguna enfermedad
y cómo se transmite una enfermedad;

6) La preparación de fórmula si se usa. Vea Planes y Pólizas
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para el Manejo de Alimentos, Alimentación y Nutrición,
NORMA 8.035 y 8.036; y Nutrición para Bebés, NORMA
4.011 a 4.021;

7) Las precauciones normales y otras medidas para prevenir la
exposición a la sangre y a otros fluidos corporales, así como
pólizas y procedimientos del programa en caso de exposición
a sangre/fluidos corporales. Vea Prevención a la Exposición a
la Sangre, NORMA 3.026;

n) Reconocer los síntomas de enfermedades. Vea Evaluación Diaria
de la Salud, NORMA 3.001 y 3.002;

o) Enseñar a los niños y a los padres de familia los conceptos de la
promoción de la salud como parte del cuidado diario de los niños.
Vea Educación de la Salud para Niños, NORMA 2.060 a 2.063;

p) La detección, prevención y reporte del abuso de niños. Vea Abuso
y Descuido de Niños, NORMA 3.053 a 3.059;

q) Pólizas y prácticas para la administración de medicamentos;
r) Acostar a los niños de espalda sobre una superficie firme para

reducir el riesgo del Síndrome de Muerte Infantil Repentina
(SIDS).

Las personas que cuidan a los niños deberán recibir educación
continua cada año, según está indicado en Educación Continua,
NORMA 1.029 a 1.036.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 1.024
ORIENTACION PARA EL CUIDADO DE NIÑOS CON

NECESIDADES ESPECIALES DE SALUD

Cuando un establecimiento que cuida a niños matricula a un niño
con necesidades especiales, el establecimiento asegurará que los
miembros del personal hayan recibido capacitación para comprender
las necesidades especiales del niño y la manera de trabajar con él
en un grupo.

En los hogares familiares pequeños para el cuidado de niños, el
personal que cuida a un niño con necesidades especiales se reunirá
con sus padres y con el médico del niño (si los padres de familia han
dado su previa autorización por escrito) sobre las necesidades
especiales del niño y para saber si sus necesidades podrían afectar
su desarrollo o el juego con los otros niños.

Además de la Orientación de Capacitación, NORMA 1.023, el per-
sonal de los establecimientos que cuida a niños recibirá la
capacitación basada en las necesidades especiales de los niños a
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su cuidado. Esta capacitación podría incluir, pero no estará limitada a
los siguientes temas:
a) Cómo situar a un niño para darle de comer y cómo cuidar a un

niño con deshabilidades físicas;
b) El uso y cuidado apropiados del equipo del niño, incluyendo cómo

reconocer equipo defectuoso y avisar a los padres de la
necesidad de arreglarlos;

c) La manera en que diferentes deshabilidades afectan la habilidad
del niño para participar en las actividades del grupo;

d) Métodos para ayudar al niño con necesidades especiales a
participar en los programas del establecimiento;

e) Modelar cómo hacer algo, la socialización con niños de su edad,
la interacción;

f) Técnicas para modificar el comportamiento; recompensas
positivas para los niños, promoción del amor a si mismo, y otras
técnicas para manejar el comportamiento problemático;

g) Colocar a los niños en grupos por nivel de habilidades, tomando
en cuenta su edad y su nivel de desarrollo;

h) La intervención para los niños con problemas especiales de
salud;

i) Necesidades de comunicación.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 1.026
CAPACITACION EN PRIMEROS AUXILIOS PARA EL PERSONAL

El director de un centro o de un hogar familiar grande para el cuidado
de niños y el proveedor de cuidado en un hogar familiar pequeño
para el cuidado de niños asegurará que todos los miembros del
personal que proporcionan cuidado directo, reciban capacitación en
primeros auxilios para niños, incluyendo el manejo de la vía
respiratoria obstruida y respiración para salvar la vida, según está
indicado en la NORMA 1.027.

Por lo menos un miembro del personal que ha completado
exitosamente la capacitación en primeros auxilios para niños, según
está indicado en la NORMA 1.027, estará presente en cada
momento y en todos los lugares donde los niños están presentes.
Las ocasiones cuando por lo menos un miembro del personal deberá
estar certificado en la resucitación cardiopulmonar incluyen cuando
los niños están jugando en el agua y por lo menos un niño tiene
alguna necesidad específica de salud determinada por su médico
(como por ejemplo la arritmia cardiaca) la cual hace que el niño con
esta condición sea más probable que un niño típico de necesitar la
resucitación cardiaca. En cada caso de un niño con alguna necesidad
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especial de la salud, el proveedor de cuidado le preguntará a su
médico si basta con que esté presente un proveedor que sabe
manejar una vía respiratoria obstruida y dar respiración para salvar la
vida o si hace falta estar capacitado en la resucitación cardiaca para
cumplir con las necesidades de salud del niño.

La documentación de haber completado exitosamente la
capacitación en primeros auxilios para niños, según está indicado en
NORMA 1.027, se mantendrá en los archivos del establecimiento.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 1.027
TEMAS TRATADOS EN LA CAPACITACION EN PRIMEROS AUXILIOS

El manejo de una vía respiratoria obstruida y saber dar respiración
para salvar la vida son dos de los elementos centrales en la
capacitación en primeros auxilios para niños. Además, el curso
deberá presentar un resumen de los Servicios Médicos de
Emergencia (EMS), la manera de tener acceso a estos servicios, la
seguridad en el sitio, y el aislamiento de sustancias corporales. La
enseñanza de primeros auxilios incluirá, sin limitarse a, el
reconocimiento de emergencias pediátricas y la primera reacción a
éstas en un centro para el cuidado de niños en las siguientes
situaciones:
a) Raspones y laceraciones;
b) Sangrado, incluyendo de la nariz;
c) Quemaduras;
d) Desmayos;
e) Envenenamiento, ya sea ingerido, por contacto, inhalado;
f) Heridas de punción, incluyendo astillas;
g) Lesiones, incluyendo picaduras de insectos y mordidas de un

perro o de una persona;
h) Choque o conmoción;
i) Convulsiones o ataques no convulsivos;
j) Lesión musculoesquelética;
k) Lesiones dentales y bucales;
l) Lesiones de la cabeza;
m) Reacciones alérgicas, incluyendo información sobre cuándo se

deberá dar una inyección de epinefrina (Epi-PenTM);
n) Lesiones de los ojos;
o) Perder el conocimiento;
p) Choques eléctricos;
q) Ahogos;
r) Lesiones relacionadas con el calor, incluyendo postración
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causada por el calor e insolación;
s) Lesiones relacionadas con el frío;
t) Mover y situar a personas heridas/enfermas;
u) Manejar una vía respiratoria obstruida, dar respiración para salvar

la vida de los bebés y niños y demostrar que sabe hacerlo;
v) Emergencias relacionadas con alguna enfermedad (como por

ejemplo, cuello tieso, confusión inexplicada, salpullido repentino
de color rojo o morado, dolor severo, temperatura de más de
105º F, aspecto o comportamiento de alguien gravemente
enfermo;

w) Precauciones Normales;
x) Organizar e implementar un plan de emergencia para todo niño

con alguna necesidad especial de la salud;
y) Atender a las necesidades de los otros niños del grupo mientras

maneja las emergencias en un sitio para el cuidado de niños.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 1.028
CAPACITACION EN LA RESUCITACION CARDIO-PULMONAR

PARA LA NATACION

Los establecimientos con una alberca (piscina) y las que usan una
de poca profundidad exigirán que por lo menos un miembro del
personal que tenga certificación al día de que haya completado
exitosamente la capacitación para la resucitación cardiopulmonar
para bebés y niños (pediátrica), esté de turno en todo momento
durante horas hábiles.

Por lo menos uno de los proveedores de cuidado, voluntario u otro
adulto que esté incluido en la proporción de niños y personal para la
natación, deberá tener la documentación de haber completado
exitosamente la capacitación en la seguridad acuática básica y la
resucitación cardiopulmonar para bebés y niños según el criterio de
la Cruz Roja Americana y la American Heart Asociation (Asociación
Americana del Corazón).

Para los hogares familiares pequeños para el cuidado de niños, la
persona capacitada en la seguridad acuática básica y la resucitación
cardiopulmonar será la persona que provee el cuidado. Se
mantendrán en el archivo la verificación por escrito de la capacitación
en la resucitación cardiopulmonar, cómo salvar la vida, la seguridad
acuática, y procedimientos de seguridad.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 1.029
EDUCACION CONTINUA PARA DIRECTORES Y PROVEEDORES DE
CUIDADO EN CENTROS Y HOGARES FAMILIARES GRANDES PARA

EL CUIDADO DE NIÑOS

Todos los directores y los proveedores de cuidado en centros y
hogares familiares grandes para el cuidado de niños completarán
exitosamente por lo menos 30 horas por año de educación continua
en el primer año de empleo. De estas horas, 16 serán sobre
programas para el desarrollo de niños y 14 serán sobre la salud y
seguridad de los niños y la salud del personal. En el segundo año de
empleo en el establecimiento y cada año subsiguiente, todos los
directores y proveedores de cuidado completarán exitosamente por
lo menos 24 horas de educación continua basada en la necesidad
individual para la competencia y en las necesidades especiales de
los niños a su cuidado. De estas horas, 16 serán sobre programas
para el desarrollo de niños y 8 serán sobre la salud y seguridad de
los niños y la salud del personal

La eficacia de la capacitación será evaluada por los cambios en el
desempeño del cuidado después de participar en la capacitación.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños

NORMA 1.030
EDUCACION CONTINUA PARA DIRECTORES Y PROVEEDORES DE

CUIDADO EN HOGARES FAMILIARES PEQUEÑOS PARA EL CUIDADO
DE NIÑOS

Los hogares familiares pequeños para el cuidado de niños recibirán
por lo menos 24 horas de educación continua en las áreas
determinadas por la auto evaluación y, donde sea posible, por una
reexaminación de su desempeño por parte de un mentor habilitado o
de otro proveedor de cuidado.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado
de Niños

NORMA 1.031
CAPACITACION DEL PERSONAL QUE TRABAJA CON ALIMENTOS

Todos los miembros del personal cuya responsabilidad incluye
trabajar con alimentos recibirán capacitación en el servicio de
comida. El director de un centro u hogar familiar grande para el
cuidado de niños, o el supervisor del servicio de comida obtendrá la
certificación equivalente al Food Service Manager’s Protection
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Certificate (Certificado de Gerente para la Protección [medidas
sanitarias] del Servicio de Comida).

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 1.032
EDUCACION SOBRE EL ABUSO DE LOS NIÑOS

Los proveedores de cuidado usarán los materiales sobre la
prevención del abuso de niños proporcionados por la agencia de
certificación, las organizaciones estatales o federales, o por otras
agencias comunitarias tales como las oficinas locales del Comité
Nacional para la Prevención del Abuso de los Niños, para educar a
los niños, sus padres y los proveedores de cuidado y para establecer
medidas para la prevención del abuso de niños. La educación y
prevención tratará el abuso emocional, la prevención de lesiones, los
riesgos de sacudir a los bebés y niños pequeños, y las señales y los
síntomas de las enfermedades transmitidas por relaciones sexuales.
Los directores y maestros principales de los centros para el cuidado
de niños participarán en la capacitación para poder reconocer las
señales del abuso de niños, incluyendo marcas corporales,
moretones en lugares inusuales, quemaduras, síndrome de bebé
sacudido, y comportamiento que indica el abuso sexual. Aprenderán
a referir a un médico a los niños con secreciones o sangrado de la
vagina, el pene o recto. El proveedor de cuidado referirá al niño a la
agencia para la protección de niños si razonablemente sospecha el
abuso o descuido del niño.

Los proveedores de cuidado recibirán capacitación para poder
cumplir con las leyes de su estado sobre reportar el abuso de los
niños.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 1.033
CAPACITACION SOBRE LOS RIESGOS LABORALES

EN EL MANEJO DE FLUIDOS CORPORALES

El director de un centro u hogar familiar grande para el cuidado de
niños asegurará que a todos los miembros del personal en riesgo de
exposición a la sangre u otros fluidos corporales que contienen
sangre se les ofrezca la vacuna para la hepatitis B y reciban la
capacitación anual sobre las Precauciones Normales. La
capacitación será consistente con las normas aplicables de la
Administración para la Seguridad y Salud Laborales (Norma de OSHA
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29 CFR 1910.1030, “Exposición laboral a patógenos llevados en la
sangre”) y con los requisitos locales para la salud laboral e incluirá,
sin ser limitados a:
a) Modos de transmisión de patógenos llevados en la sangre;
b) Precauciones Normales;
c) La vacuna para la hepatitis B, exposición anterior o posterior

dentro de 24 horas;
d) Pólizas y procedimientos del establecimiento acerca de la

exposición a sangre y fluidos corporales;
e) Procedimientos para asegurar que todos las incidencias de

primeros auxilios que involucran la exposición sean reportadas al
empleador antes de terminar el turno de trabajo en el cual ocurrió
el incidente.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños

NORMA 1.037
EL EMPLEO DE SUBSTITUOS

Se emplearán a substitutos para asegurar que en todo momento se
mantenga la proporción de niños y personal (según está indicado en
Proporción de Niños y Personal y Tamaño de Grupos, NORMAS 1.001
a 1.005). Los substitutos y voluntarios deberán reunir los requisitos
indicados en Cualidades Generales para Todos los Proveedores de
Cuidado, NORMA 1.007 a 1.013. Los empleados sin licencias/
certificados trabajarán bajo la supervisión directa y no estarán solos
con los niños.

Un substituto recibirá la misma revisión que un proveedor de
cuidado, incluyendo la revisión de antecedentes criminales, historial
de abuso de niños y evaluación médica.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños

NORMA 1.039
ORIENTACION PARA SUBSTITUTOS EN HOGARES FAMILIARES

PEQUEÑOS PARA EL CUIDADO DE NIÑOS

Un proveedor de cuidado substituto a corto plazo en un hogar
familiar pequeño para el cuidado de niños recibirá en su primer día
de empleo una orientación sobre las prácticas en casos de
emergencia, incluyendo cómo pedir ayuda médica de emergencia,
cómo comunicarse con los padres de familia o con los contactos de
emergencia, cómo hacer los arreglos para transferir a un niño a
cuidado médico, y el plan de evacuación.



Guía de Pasos Principales para el Cuidado de Nuestros Niños
Normas Nacionales de Salud y Seguridad

Encontrará el razonamiento, los comentarios y las referencias
para cada Norma en Caring for Our Children, 2nd Edition
(http://nrc.uchsc.edu/CFOC/index.html)

17

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Pequeño para el
Cuidado de Niños

NORMA 1.040
EL USO DE CONSULTANTES PARA EL CUIDADO MEDICO DE NIÑOS

Cada centro, hogar familiar grande y pequeño para el cuidado de
niños usará los servicios de un consultante médico calificado para
proveer consejos sobre el cuidado de niños según está indicado en
NORMA 1.041. Los centros, hogares familiares grandes y pequeños
para el cuidado de niños usarán los recursos comunitarios
establecidos para la consulta médica en el cuidado de los niños.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 1.041
CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES DE LOS CONSULTANTES

PARA EL CUIDADO MEDICO DE NIÑOS

Un establecimiento tendrá a un profesional médico como consultante
que cuenta con la preparación y experiencia de consultante para el
cuidado médico de niños. Los alumnos universitarios posgraduados
en un campo relacionado con la salud de los niños son aceptables
como consultantes médicos de niños si son supervisados por una
facultad experimentada en el cuidado de niños. Un consultante
médico de niños tendrá el pleno conocimiento y las habilidades
necesarias para el papel o se asociará con otros profesionales
médicos que puedan proporcionar los conocimientos y habilidades
necesarias.

Los conocimientos del consultante para el cuidado médico de niños
(por su propia cuenta o con la ayuda de otros profesionales médicos)
incluirá:
a) Las normas nacionales de salud y seguridad para el cuidado de

niños fuera del hogar;
b) La forma en que los establecimientos para el cuidado de niños

llevan sus operaciones cotidianas;
c) Los requisitos para la certificación de un establecimiento para el

cuidado de niños;
d) Los requisitos para reportar una enfermedad por un proveedor de

cuidado de niños;
e) Vacunas para niños;
f) Vacunas para los proveedores de cuidado de niños
g) La prevención de las lesiones de los niños;
h) Salud del personal, incluyendo los peligros laborales para los

proveedores de cuidado de niños;
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i) Salud bucal de los niños;
j) Nutrición de los niños;
k) Inclusión en guarderías de niños con necesidades especiales de

salud;
l) Reconocer el abuso y descuido de los niños, y los requisitos para

reportarlo;
m) Recursos comunitarios para la salud y salud mental de niños y

sus padres;

Las habilidades de un consultante para el cuidado médico de niños
incluirá la habilidad de desempeñar o arreglar el desempeño de las
siguientes actividades:
a) Instruir a los proveedores de cuidado de niños sobre la salud y la

seguridad;
b) Instruir a los padres de familia sobre la salud y la seguridad;
c) Evaluar la necesidad de los proveedores de cuidado para la

capacitación de salud y seguridad;
d) Evaluar la necesidad de los padres de familia para la capacitación

de salud y la seguridad;
e) Reunirse en el trabajo con los proveedores de cuidado sobre

salud y seguridad;
f) Proporcionar por teléfono consejos sobre salud y seguridad a los

proveedores de cuidado;
g) Proporcionar referencias para servicios comunitarios;
h) Desarrollar o poner al corriente las pólizas y los procedimientos

de los establecimientos de cuidado de niños;
i) Revisar los expedientes médicos de los niños;
j) Revisar los expedientes médicos de los proveedores de cuidado;
k) Ayudar a manejar el cuidado de los niños que tienen necesidades

especiales de salud;
l) Consultar con el médico del niño sobre sus medicamentos;
m) Interpretar las normas o reglamentos y proporcionar consejos

técnicos aparte del papel regulador de un inspector de
reglamentos

Aunque el consultante para el cuidado médico de niños puede
desempeñar dos papeles, como por ejemplo proporcionar cuidado
directo para algunos de los niños o servir de inspector de
reglamentos, estos papeles no se mezclarán con su papel de
consultante para el cuidado médico de niños.

El consultante médico de niños tendrá contacto con la administración
del establecimiento, el personal y los padres de familia. La
administración revisará, responderá e implementará las
recomendaciones del consultante. El consultante revisará y aprobará
las pólizas escritas de salud utilizadas por los establecimientos.
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Los programas con un número considerable de familias que no
hablan inglés buscarán a un consultante médico que sea
culturalmente sensible y con conocimientos acerca de los recursos
comunitarias de salud en el idioma y la cultura de las familias.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 1.043
FRECUENCIA DE VISITAS DEL CONSULTANTE

PARA EL CUIDADO MEDICO DE NIÑOS

El consultante médico de niños visitará cada establecimiento según
sea necesario para revisar y aconsejar acerca del programa de salud
del establecimiento. Los centros que sirven a niños menores de 2
años serán visitados por lo menos una vez al mes. Los centros que
no abren por lo menos 5 días de la semana o que sirven únicamente
a niños mayores de 2 años serán visitados por lo menos
semestralmente, con un horario que acomode las necesidades de
los niños. Los hogares familiares grandes y pequeños para el
cuidado de niños serán visitados por lo menos una vez al año. La
documentación por escrito de las visitas del consultante médico se
mantendrá en el establecimiento.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 1.045
EVALUACION DE LA SALUD Y VACUNAS DE LOS ADULTOS ANTES

DEL EMPLEO Y DESPUÉS DE SER EMPLEADOS

Todos los miembros del personal, ya sea remunerados o voluntarios,
que trabajan más de 40 horas al mes recibirán una evaluación de la
salud antes de su primer envolvimiento en el cuidado de niños.
Subsecuentemente, las evaluaciones de salud se requerirán cada 2
años a no ser que el doctor del miembro del personal recomiende
que se hagan con más frecuencia. Si el proveedor de cuidado trabaja
también en otra guardería, se le tendrá que hacer una nueva
evaluación de salud si existe alguna duda acerca de los resultados
de la evaluación anterior, si han pasado 2 años desde la evaluación
anterior, o si se presentan señales de enfermedad. Se recomendará
que las personas que trabajan menos de 40 horas por mes se hagan
una evaluación de salud. La evaluación identificará si hace falta
alguna adaptación de parte del establecimiento para que el miembro
del personal pueda fungir en su puesto. En los archivos del
establecimiento se mantendrá la declaración de parte de su médico
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de que se hizo la evaluación de los puntos indicados y los detalles
acerca de los resultados que requieren alguna adaptación.

Las evaluaciones de salud para los miembros del personal
remunerados o voluntarios que trabajan más de 40 horas al mes
incluirán como mínimo lo siguiente:
a) Historial de salud;
b) Examen físico;
c) Examen dental;
d) Examen de la vista y audición;
e) Los resultados y seguimiento del análisis para la tuberculosis

usando la prueba Mantoux de la piel. Vea Norma 6.014;
f) La revisión y certificación de su estado inmune (sarampión,

paperas, rubéola, difteria, tétano, polio, varicela, influenza,
pulmonía, hepatitis A, hepatitis B). Vea Vacunas NORMA 3.005 a
3.007;

g) Un repaso de salud laboral según las funciones esenciales del
trabajo. Vea Peligros Laborales, NORMA 1.048 y Mayores Peligros
Laborales de la Salud, Apéndice B;

h) Evaluación del riesgo a la exposición a infecciones comunes de la
niñez, tales como el parvovirus, citomeglavirus, y varicela;

i) Evaluación de limitaciones ortopédicas, psicológicas,
neurológicas, sensoriales o enfermedades infecciosas que
requieren alguna adaptación o modificación para que el empleado
pueda desempeñar sus tareas.

Todos los adultos que residen en un hogar familiar para el cuidado
de niños que son considerados de alto riesgo de contraer la tubercu-
losis, y todos los adultos que trabajan menos de 40 horas al mes en
el cuidado de niños se harán el análisis para la tuberculosis según
está indicado en la NORMA 6.014. Los adultos que se consideran
estar de alto riesgo de contraer la tuberculosis incluyen los que han
nacido en el extranjero, tienen un pasado de vivir sin hogar, están
infectados con el VIH, tienen contacto con reos o con alguien que
tiene tuberculosis.

No se repetirá de forma regular el análisis para la tuberculosis de los
miembros del personal quienes han tenido un resultado negativo a
no ser que el departamento de salud local o estatal lo requiera. Los
resultados del análisis y la evaluación de seguimiento se mantendrán
en los archivos del establecimiento.

Se recomienda que todos los adultos que trabajan con niños se
hagan una evaluación completa de la salud.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 1.046
EVALUACION DIARIA DE LA SALUD DEL PERSONAL

De forma diaria, el administrador del establecimiento o el proveedor
de cuidado evaluará (visual o verbalmente) a los miembros del
personal, substitutos y voluntarias para señales obvias de
enfermedad. Los miembros del personal, substitutos y voluntarias
serán responsables de reportar inmediatamente a su supervisor
cualquier lesión o enfermedad que experimenten en el
establecimiento o en cualquier otro lugar, sobre todo si podría
afectar su salud o la salud y seguridad de los niños. Es la
responsabilidad de la administración, no del miembro del personal
enfermo o lesionado, de conseguir un substituto.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 1.048
PELIGROS LABORALES

Las pólizas escritas del centro sobre el personal tratarán los
mayores peligros laborales de la salud para los trabajadores en
guarderías. Las preocupaciones especiales de salud de las
proveedoras embarazadas serán evaluadas cuidadosamente, y la
información al día sobre los peligros laborales para las proveedoras
embarazadas estarán disponibles para ellas y otros trabajadores.
Los peligros laborales incluyendo los que están relacionados con
mujeres embarazadas están indicados en el Apéndice B (Mayores
Peligros Laborales de la Salud) y serán utilizados por los proveedores
y supervisores.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños
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CAPÍTULO 2 - EL PROGRAMA: ACTIVIDADES
PARA UN SANO DESARROLLO

NORMA 2.006
COMUNICACIÓN EN EL IDIOMA NATAL

Por lo menos un miembro del personal podrá comunicarse con los
padres de familia y con los niños en su idioma natal, o el
establecimiento hará los arreglos necesarios para que un intérprete
pueda comunicarse con ellos.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 2.009
JUGAR AFUERA

Los niños jugarán afuera diario cuando el clima y la calidad del aire
no presenten un riesgo significativo para su salud. El juego afuera
para los bebés podría incluir paseos en las carreolas. Además se les
ofrecerá la oportunidad de jugar para ejercitar los músculos motrices
grandes.

El clima que presenta un riesgo significativo para la salud incluirá el
factor de frío ocasionado por un viento menos de 15 grados F y un
índice de calor sobre los 90 grados F, según lo haya identificado el
National Weather Service (Servicio Nacional para el Clima).

La calidad del aire que presenta un riesgo significativo para la salud
será identificado por medio de anuncios de parte de las autoridades
locales de salud o por avisos del ozono. Estas condiciones requieren
que los niños se queden adentro donde el aire acondicionado ventile
el aire de adentro hacia afuera. Los niños con problemas
respiratorios tales como el asma no jugarán afuera cuando las
autoridades locales de salud avisen que la calidad del aire está
llegando a un nivel insaludable.

Durante el juego afuera y con permiso de los padres como se indica
en la NORMA 3.081, los niños serán protegidos del sol con la
sombra, ropa apropiada para el sol, y loción contra el sol con
protección contra los rayos UVB y UVA con un factor de protección
solar de SPF 15 o mayor. Cuando hace calor, antes de una actividad
física prolongada, los niños estarán bien hidratados y se les animará
a tomar agua durante la actividad. En clima caliente, la ropa de los
niños será de colores claros, ligeros y limitada a una capa de un
material absorbente para facilitar la evaporación del sudor. Al jugar
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afuera entre las 10am y 2pm, los niños usarán ropa que los protege
del sol tales como sombreros, camisas de manga larga y pantalones
largos.

En clima frío, se vestirán a los niños con varias prendas que se
puedan quitar de acuerdo a la temperatura y se mantendrán secas.
Cuando los niños anden afuera en clima frío, los proveedores de
cuidado les revisarán las extremidades por lo menos cada 15
minutos para ver el color y calor normal.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 2.010
RELACIONES PERSONALES DE PROVEEDORES DE CUIDADO CON

LOS BEBÉS Y NIÑOS PEQUEÑOS

Se proporcionarán oportunidades para que cada niño pueda
desarrollar una relación personal y cariñosa con sus padres y con
uno o varios proveedores cuyo cuidado del niño y reacción hacia él
asegure el alivio de aflicción, el confort, la estimulación y una
relación personal. El establecimiento limitará el número de
proveedores de cuidado que trabajan con un bebé a no más de tres
en un día dado y no más de cinco durante el periodo que el niño en
cuidado sea un bebé. Los proveedores de cuidado harán lo siguiente:
a) Cargar en brazos y reconfortar a los niños perturbados;
b) Participar con los niños en actividades sociales tales como

sonreír, hablar, acariciar, cantar, comer;
c) Además de protegerlos, jugar con ellos;
d) Estar consciente de sus sentimientos y reconocerlos.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 2.011
INTERACCIONES CON LOS BEBÉS Y NIÑOS PEQUEÑOS

Los proveedores de cuidado hablarán con los niños, los escucharán y
actuarán con ellos de otras maneras cuando les dan de comer, los
cambian y arrullan.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 2.012
LUGAR Y ACTIVIDADES PARA EL APRENDIZAJE

DE LOS BEBÉS Y NIÑOS PEQUEÑOS

El establecimiento proporcionará un lugar seguro y limpio, tanto
adentro como afuera, y materiales y equipo coloridos para ayudar con
el aprendizaje. El establecimiento proporcionará oportunidades para
que el niño se desenvuelva en su medio ambiente, experimentando
obstáculos, frustraciones y riesgos apropiados a su edad para que
aprenda a conllevar sus sentimientos, a usar recursos y aprender de
los acontecimientos y exigencias de la vida. El establecimiento
proporcionará oportunidades de juego que:
a) Aminorarán la aflicción del niño, le ayudarán a adaptarse a la

realidad y a resolver conflictos;
b) Le ayudarán a explorar el mundo;
c) Le darán la práctica para resolver conflictos;
d) Usarán símbolos (palabras, números, letras);
e) Manipularán objetos;
f) Usarán habilidades físicas;
g) Animarán el desarrollo de lenguaje;
h) Fomentarán la auto expresión;
i) Fortalecerán la identidad del niño como miembro de una familia

en una comunidad cultural.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 2.014
RELACIONES PERSONALES DE LOS PROVEEDORES DE CUIDADO

CON LOS NIÑOS DE 3 A 5 AÑOS DE EDAD

Los establecimientos proporcionarán las oportunidades para que
cada niño desarrolle una relación de confianza a largo plazo con
unos cuantos proveedores de cuidado, limitando el número de
adultos permitidos para cuidar a un niño a un máximo de 8 adultos
en cualquier año dado y no más de 3 adultos en un día.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 2.015
OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE PARA NIÑOS

DE 3 A 5 AÑOS DE EDAD

Los establecimientos proporcionarán oportunidades para que los
niños observen, exploren, ordenen objetos una y otra vez, cometan
errores, busquen soluciones, y pasen de lo concreto a lo abstracto
en su aprendizaje.
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TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 2.018
PROMOVIENDO LA COOPERACION DE LOS NIÑOS

DE 3 A 5 AÑOS DE EDAD

Los establecimientos promoverán un medio ambiente cooperativo en
vez de competitivo.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 2.028
METODOS DE SUPERVISION

Los proveedores de cuidado supervisarán directamente a los bebés,
niños pequeños y preescolares oyendo y viéndolos en todo momento,
aún cuando los niños están tomando la siesta. Los proveedores no
estarán en una planta del edificio cuando los niños están en otra.

Los niños en edad escolar podrán participar en actividades fuera del
establecimiento con el permiso por escrito de uno de sus padres y
del proveedor de cuidado.

Los proveedores de cuidado regularmente contarán a los niños
según un horario, en cada transición y al dejar un lugar y llegar a otro
para confirmar en todo momento que los niños estén seguros.

Se cumplirá con la proporción de niños y personal durante las horas
de operación, incluyendo en el juego adentro y afuera y en las
excursiones, tomando las precauciones específicas para cada área y
equipo. Ningún centro operará con menos de dos miembros del
personal si están a su cuidado más de seis niños, aún si el grupo
cumple de otra manera con la proporción de niños y personal.
Aunque los centros a menudo disminuyen el número del personal
durante los periodos de la llegada temprana y salida tarde, otro
adulto debe estar presente para ayudar en caso de alguna
emergencia. Las pólizas de supervisión de los centros y hogares
familiares grandes para el cuidado de niños se harán por escrito.

Nota del redactor: Esta norma aplica también a las actividades
afuera.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 2.029
COMPETENCIA Y CAPACITACION DEL PERSONAL DE TRANSPORTE

Por lo menos un adulto que acompaña o conduce a los niños en
excursiones y actividades fuera del establecimiento recibirá
capacitación por parte de un profesional con conocimientos acerca
del desarrollo de los niños y de los procedimientos para la seguridad
de los mismos. El proveedor de cuidado contará con un certificado
válido en primeros auxilios pediátricos, incluyendo el manejo de la vía
respiratoria obstruida, respiración para salvar la vida, como está
indicado en Primeros Auxilios y Resucitación Cardiopulmonar,
NORMAS 1.026 a 1.028.

Todo conductor, supervisor de pasajeros, acompañante y ayudante
recibirán instrucción sobre las precauciones de seguridad. Si se
proporciona el transporte, las instrucciones incluirán los siguientes
puntos:
a) El uso de un sistema de seguridad apropiado al nivel de

desarrollo;
b) La colocación apropiada del niño en el vehículo;
c) El manejo de situaciones de emergencia. Si el niño padece de

una condición médica crónica que podría resultar en una
emergencia (como asma, diabetes, convulsiones), el conductor o
acompañante llevará instrucciones por escrito incluyendo cómo
comunicarse con los padres en caso de una emergencia, un
resumen del historial médico del niño, sus necesidades
especiales, el plan de tratamiento, y recibirá capacitación para:
1) Reconocer las señales de una emergencia médica;
2) Conocer los procedimientos de emergencia a seguir;
3) Tener a la mano el equipo y los medicamentos necesarios;

d) Un mapa y la ruta apropiada a la sala de emergencia;
e) Conducir defensivamente;
f) La supervisión de los niños durante el transporte, incluyendo

nunca dejar sin atender a un niño en el vehículo.

Para todo personal remunerado y voluntario que participa en las
excursiones o actividades de transporte, se documentará en su
archivo que ha recibido la instrucción. La proporción de niños y
personal se mantendrá durante las excursiones y actividades de
transporte, como está indicado en las NORMAS 1.001 a 1.005.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 2.033
SISTEMA DE SEGURIDAD EN EL VEHICULO

Cuando los niños son pasajeros en un vehículo que no sea un
camión escolar o camión de transporte público, aplicará lo siguiente:
a) Un niño será transportado únicamente si está asegurado en un

asiento de seguridad aprobado y apropiado a su nivel de
desarrollo, con un cinturón de seguridad apropiado al peso del
niño, y el sistema de seguridad estará instalado y utilizado de
acuerdo con las instrucciones del fabricante. Cada niño deberá
tener un cinturón individual de seguridad y deberá estar situado
en el vehículo de acuerdo con los requisitos para el uso seguro
de las bolsas de aire del asiento trasero;

b) Un niño menor de 4 años de edad será transportado únicamente
si está firmemente asegurado en un sistema de seguridad para
niños pasajeros apropiado a su nivel de desarrollo que reúne las
normas federales para la seguridad de vehículos contenidas en el
Código de Reglamentos Federales, Título 49, Sección 571.213, y
dicho cumplimiento esté indicado en el sistema de seguridad;

c) Si los camiones pequeños y las camionetas tienen instalados un
sistema de seguridad, los niños que pesan más de 40 libras
tendrán acceso a asientos auxiliares con cinturones ajustables
para las piernas y los hombros. Los niños que pesan menos de
40 libras usarán los cinturones de seguridad del vehículo;

d) Los vehículos podrán acomodar las sillas de ruedas con cuatro
ataduras fijadas de acuerdo con las instrucciones del fabricante,
viendo hacia delante. Durante el transporte un pasajero en silla
de ruedas estará asegurado por un cinturón de seguridad en 3
puntos.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 2.038
EQUIPO DE EMERGENCIA PARA EXCURSIONES

Se llevará el botiquín de primeros auxilios en todas las excursiones,
como está indicado en la NORMA 5.093. Los teléfonos celulares
serán llevados en las excursiones para situaciones de emergencia.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 2.039
MEDIDAS DE DISCIPLINA

La disciplina incluirá consejos positivos, una nueva manera de hacer
algo, y límites bien definidos que promueven la habilidad del niño de
mantener la disciplina. Las medidas de disciplina serán claras y
comprensibles para el niño, serán consistentes y se le explicarán
antes y durante el momento de tomar medidas disciplinarias.

Los proveedores de cuidado guiarán a los niños en el desarrollo del
auto control y la conducta obediente en sus relaciones con otros
niños y adultos. Los proveedores de cuidado les enseñarán a los
niños alternativas positivas en lugar de simplemente decirles “no”.

Los proveedores cuidarán a los niños sin tener recurso al castigo
corporal o lenguaje abusivo. Los proveedores reconocerán el buen
comportamiento y pondrán el ejemplo.

Para los niños mayores de 3 años de edad, los establecimientos
usarán el castigo de suspensiones temporales (time out) únicamente
para permitirle al niño controlarse. El proveedor mantendrá al niño
dentro de su contacto visual. Tomará en cuenta el nivel de desarrollo
del niño así como su tolerancia y habilidad de aprender de las
suspensiones temporales.

Las expectativas de comportamiento de los niños se harán por
escrito y serán compartidas con sus familias y con los niños de edad
apropiada.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 2.042
COMPORTAMIENTO PROHIBIDO DE PARTE DEL

PROVEEDOR DE CUIDADO

El siguiente comportamiento será prohibido en todos los ambientes
de cuidado de niños y de todos los proveedores de cuidado:
a) Castigo corporal, incluyendo golpes, cachetadas, nalgueadas,

sacudidos, pellizcos, excesivo ejercicio físico, exposición a
temperaturas extremas y otras medidas que producen dolor
físico;

b) Retirar o amenazar con retirar comida, siestas, excusado, o
forzarlos a comer;

c) Lenguaje abusivo o profano, abuso y amenazas verbales,
comentarios despectivos acerca del niño o de su familia;

d) Cualquier forma de humillación pública o privada, incluyendo
amenazas de castigo físico;
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e) Cualquier forma de abuso emocional, incluyendo rechazar,
aterrorizar, desairar, aislar o corromper a un niño;

f) Atar o intentar de restringir el movimiento, como por ejemplo en
un asiento de seguridad (excepto cuando viajan), o encerrar a un
niño en un lugar limitado como en un ropero, cuarto cerrado con
llave, caja u otro recinto parecido.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 2.043
EL USO DE MEDIDAS FISICAMENTE RESTRINGENTES

Cuando el comportamiento de un niño hace necesario restringirlo
para su propia protección, el método recomendado es tenerlo en
brazos suavemente. Los niños no serán restringidos físicamente
durante más tiempo del que sea necesario para controlar la
situación. No se usarán lazos, ataduras o correas para restringir a
los niños pequeños.

No se les dará a los niños medicamentos, drogas o remedios
herbales o caseros que afectan su comportamiento a no ser por
receta médica y con instrucciones específicas por escrito de parte de
su médico.

La decisión de restringir a un niño será tomada por porte de un
miembro del personal con la mayor experiencia en el cuidado de
niños y únicamente en circunstancias extremas. Se proporcionará la
capacitación en el uso de medidas restringentes físicas por personas
con amplia experiencia en el cuidado de niños, incluyendo
experiencia con niños que han necesitado ser

gidos.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 2.044
RESPONSABILIDADES MUTUAS DE LOS PADRES DE FAMILIA

Y DEL PERSONAL

Existirá la responsabilidad recíproca entre los padres de familia y el
personal de observar, participar y recibir capacitación en el cuidado
que cada niño requiere.

Todos los aspectos del programa de cuidado de niños estarán
diseñados para facilitar las recomendaciones de los padres y su
participación. Los padres que no tienen la custodia del niño tendrán
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acceso a la misma información de desarrollo y comportamiento que
se le proporciona al padre con custodia, si tienen custodia
compartida, permiso por fallo judicial, o autorización por escrito de
parte del padre con custodia.

Los proveedores de cuidado compartirán con los padres de familia,
de manera informal, la información diaria sobre las necesidades y
actividades de sus hijos.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 2.046
VISITAS DE LOS PADRES DE FAMILIA

Los proveedores de cuidado informarán a los padres que pueden
visitar el establecimiento en cualquier momento en que su hijo esté
presente, y que, en circunstancias normales, serán recibidos sin
demora. Esta póliza de puertas abiertas formará parte del “acuerdo
de acceso” u otro contrato entre los padres de familia y el proveedor
de cuidado, si tienen custodia, custodia compartida, permiso por
fallo judicial, o autorización por escrito de parte del padre con
custodia. Los padres de familia serán bien recibidos y se les animará
a hablar abiertamente con el personal acerca de sus inquietudes y
recomendaciones.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 2.047
CONFERENCIAS PARA LOS PADRES DE FAMILIA

Conjuntamente con las conversaciones informales diarias entre los
padres de familia y los proveedores de cuidado, la comunicación
planificada (por ejemplo, conferencias con los padres de familia) será
programada con por lo menos uno de los padres de cada niño en
cuidado:
a) Para repasar el desarrollo y acomodamiento del niño en el

establecimiento;
b) Para llegar a un acuerdo acerca de las medidas disciplinarias

apropiadas no violentas;
c) Para hablar de las habilidades, preocupaciones de salud e

inquietudes acerca del niño tales como problemas persistentes
de comportamiento, atrasos en el desarrollo, necesidades
especiales, sobrepeso, falta de peso, problemas de comer o
dormir.
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informados del riesgo de que el niño contraiga alguna enfermedad.

Los niños que no han recibido las vacunas apropiadas para su edad
antes de matricularse y que no tienen exenciones religiosas o
médicas documentadas de las vacunas rutinarias de la niñez,
presentarán evidencia de una cita para recibir las vacunas. Las
vacunas serán iniciadas dentro de un mes y completadas de acuerdo
con el Calendario Recomendado para las Vacunas de los Niños por la
Academia Americana de Pediatría (AAP). Vea el Apéndice G.

Si ocurre en el establecimiento alguna enfermedad a la cual un niño
es susceptible y es evitable por medio de una vacuna, los niños no
vacunados estarán excluidos durante la duración de la posible
exposición o hasta que las vacunas apropiadas hayan sido
completadas (lo que ocurra primero).

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.008
DESCANSOS PROGRAMADOS Y ARREGLOS PARA DORMIR

El establecimiento proporcionará la oportunidad de tomar la siesta y
reposar, pero no lo exigirá. Apartará tiempo para que los niños en
edad escolar descansen, si así lo desean. Para los niños que no
puedan dormir, el establecimiento proporcionará el tiempo y lugar
para el juego callado.

A no ser que tengan una excusa firmada por su doctor, los bebés
serán acostados a dormir de espalda para disminuir el riesgo del
Síndrome de Muerte Repentina Infantil (SIDS). Las superficies
blandas y los objetos que puedan atrapar los gases como las
almohadas, colchas, pieles de oveja, forros de cuna y camas de
agua no se colocarán debajo de o con un bebé cuando duerma.
Cuando un bebé pueda voltearse solo de espalda a estómago, se
acostará de espalda pero se le permitirá tomar la posición que
prefiera para dormir.

A no ser que un médico especifique la necesidad de un aparato que
restrinja el movimiento del niño en su cuna, estos aparatos no se
usarán.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 3.010
ACTIVIDADES RUTINARIAS PARA LA HIGIENE BUCAL

Los proveedores de cuidado promoverán la costumbre de lavarse los
dientes regularmente. Todos los niños con dientes se lavarán los
dientes o alguien se los lavará por lo menos una vez durante las
horas que el niño esté en el establecimiento. Con un cepillo de
tamaño apropiado y una pequeña cantidad de pasta de dientes
fluorizada, el proveedor de cuidado lavará los dientes del niño o lo
supervisará mientras que él/ella se lava los dientes. Mientras más
joven el niño más debe involucrarse el proveedor de cuidado.
Después de darle de comer, los dientes y las encías de un bebé
serán limpiadas con una tela húmeda para quitar cualquier líquido
que quede en los dientes y las encías, el cual se vuelve en placa y
causa caries. Muy pocos niños preescolares cuentan con la
coordinación de manos y ojos o la habilidad motriz fina para
completar el proceso complicado de lavarse los dientes. El proveedor
de cuidado podrá evaluar la actividad motriz de cada niño y enseñarle
el método correcto de lavarse los dientes cuando él es capaz de
hacerlo. El proveedor de cuidado vigilará el lavado de dientes y lavará
los dientes del niño completamente cuando él haya terminado de
hacerlo.

Para reducir las caries por la exposición frecuente a los alimentos,
se les ofrecerá a los niños agua para que se enjuaguen la boca
después de comer cuando no es posible lavarse los dientes.

Nota del Redactor: Las secciones de razonamientos y comentarios
de esta norma indican que una pequeña cantidad de pasta es
semejante al tamaño de una arveja (chícharo).

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.011
EDUCACIÓN SOBRE LA SALUD BUCAL

Todos los niños con dientes participarán en la higiene bucal como
parte de sus actividades cotidianas. Los niños mayores de dos años
de edad recibirán educación sobre la higiene bucal apropiada a su
nivel de desarrollo que incluya información sobre la placa, el proceso
del desarrollo de las caries y la importancia de la higiene bucal. Los
niños en edad escolar recibirán información adicional que incluya el
uso preventivo del fluoruro, sellos dentales, protección bucal, la
importancia de comer sanamente y de las visitas regulares al
dentista. Los niños mayores recibirán información sobre el efecto de
los productos tabacaleros en la salud bucal y otras razones para no
usarlos.
TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro
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NORMA 3.012
TIPOS DE PAÑALES

Los pañales usados por los niños deberán poder contener la orina y
el excremento y minimizar la contaminación fecal de los niños, de los
proveedores de cuidado, de superficies y de objetos en las
guarderías. Sólo los pañales desechables con material cuajante
absorbente o carboximetil celulosa deberá utilizarse a no ser que el
niño tenga alguna razón médica que no le permita usar los pañales
desechables (por ejemplo una reacción alérgica). Cuando los niños
no puedan usar pañales desechables por razón médica, la razón será
documentada por el doctor del niño.

Cuando se usan pañales de tela, el pañal llevará un forro interior
absorbente retenido completamente dentro de una cobertura externa
de un material impermeable que previene el escape de la orina y del
excremento. La cobertura externa y el forro interior se cambiarán a la
misma vez como una sola unidad y no se volverán a usar a no ser
que ambos se limpien y desinfecten, laven y desinfecten
químicamente y se sequen con calor mayor de 165 grados F. No se
enjuagará el pañal en el establecimiento ni se desechará su
contenido.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.014
PROCEDIMIENTO PARA EL CAMBIO DE UN PAÑAL

La siguiente manera de cambiar un pañal será colocada en un cartel
en el lugar donde se cambian los panales, será observada en cada
cambio de pañales, y será utilizada como parte de la evaluación del
personal que cambia pañales. El personal nunca dejará solo a un
niño sobre la mesa de cambio, ni siquiera por un instante. No se
usará una faja o cinturón de seguridad en la mesa de cambio. Si
surge una emergencia, el personal bajará al niño al piso o se lo
llevará consigo.

Paso #1: Organícese. Antes de llevar al niño al lugar donde se
cambian los pañales, lávese las manos, reúna lo que va a necesitar y
llévelo a la mesa de cambio:
• Forro de papel no absorbente lo suficientemente grande como

para cubrir la mesa de cambio desde los hombros del niño hasta
más abajo de los pies;

• Un pañal y ropa limpia (si hace falta);
• Hojas limpiadoras para los genitales y las nalgas del niño. Las

hojas deben sacarse del recipiente antes, o si las usa en el
momento se sacan de tal manera que no toquen el recipiente
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durante el cambio del pañal;
• Una bolsa de plástico para la ropa sucia;
• Si piensa usar guantes éstos deben ser desechables (póngase

los guantes antes de tocar la ropa o el pañal sucio);
• Una aplicación espesa de crema de pañales (cuando sea

apropiado) tomada del recipiente con un material desechable tal
como un pañuelo de papel o papel higiénico.

Paso #2: Lleve al niño a la mesa de cambio, mantenga la ropa sucia
alejada de si mismo y de cualquier superficie que no pueda ser
fácilmente limpiada después del cambio.
• Siempre mantenga una mano sobre el niño;
• Si durante el cambio no puede mantener los pies del niño fuera

del pañal o fuera de contacto con su piel sucia, quítele los
zapatos y los calcetines para que no se los ensucie con el
excremento o la orina durante el cambio de pañal;

• Coloque la ropa sucia en una bolsa de plástico y amárrela
firmemente para mandarla a casa.

Paso #3: Limpie al niño.
• Ponga al niño en la mesa de cambio y suelte su pañal, dejándo el

pañal sucio debajo del niño.
• Si se usan alfileres de seguridad, cierre cada uno en cuanto lo

quite y manténgalos fuera del alcance del niño. Nunca se los lleve
a la boca.

• Levante las piernas del niño según sea necesario para limpiarle
los genitales y las nalgas con las hojas desechables. Limpie el
excremento y la orina de adelante hacia atrás y use una hoja
nueva cada vez. Ponga las hojas sucias dentro del pañal sucio o
directamente en un basurero forrado con plástico sin usar las
manos para abrirlo.

Paso #4: Quite el pañal sucio sin contaminar las superficies que no
han estado en contacto con el excremento o la orina.
• Doble la superficie sucia del pañal hacia adentro.
• Coloque los pañales desechables sucios en un basurero forrado

con plástico sin usar las manos para abrirlo. Si se usan pañales
de tela, coloque el pañal sucio y su contenido (sin vaciar o
enjuagar) en una bolsa de plástico o en un basurero forrado con
plástico sin usar las manos para abrirlo para dárselo a los padres
o al servicio de lavandería.

• Si usa guantes, quíteselos usando la técnica correcta (vea el
Apéndice D) y colóquelos en un basurero forrado con plástico sin
usar las manos para abrirlo.

• Aunque use guantes o no, use una hoja limpiadora desechable
para limpiarse las manos y otra para limpiarle las manos al niño y
coloque las hojas en un basurero forrado con plástico sin usar las
manos para abrirlo.



Guía de Pasos Principales para el Cuidado de Nuestros Niños
Normas Nacionales de Salud y Seguridad

Encontrará el razonamiento, los comentarios y las referencias
para cada Norma en Caring for Our Children, 2nd Edition
(http://nrc.uchsc.edu/CFOC/index.html)

37

• Revise debajo del niño por si ha habido un derrame. Si es este el
caso, doble el papel que extiende debajo de los pies del niño
para dejar una superficie limpia de papel debajo de las nalgas del
niño.

Paso #5: Póngale al niño un pañal limpio y vístalo.
• Deslice un pañal limpio debajo del niño.
• Use un pañuelo de papel o papel higiénico para untar las cremas

apropiadas de pañal, desechándolo en un basurero forrado con
plástico sin usar las manos para abrirlo.

• Escriba en una hoja los problemas de la piel que observe, tales
como rojez, piel partida, o sangrado y repórtelos.

• Cierre el pañal. Si usa alfileres de seguridad, coloque su mano
entre el niño y el pañal al insertar el alfiler.

Paso #6: Lave las manos del niño y llévelo a un lugar supervisado.
• Lave las manos del niño con jabón y agua a una temperatura de

por lo menos 60 grados F pero no más de 120 grados F en un
lavabo si es posible.

• Si el niño es demasiado pesado para cargarlo a lavarle las manos
o no puede pararse frente al lavabo, use hojas limpiadoras para
pañales o siga el siguiente procedimiento:
• Enjugue las manos del niño con una toalla de papel húmeda

con una gota de jabón líquido.
• Enjugue las manos del niño con una toalla de papel mojada

con agua.
• Seque las manos del niño con una toalla de papel.

Paso #7: Limpie y sanitice la mesa de cambio.
• Deseche el forro de papel que se usó en la mesa de cambio en

un basurero forrado con plástico sin usar las manos para abrirlo.
• Limpie cualquier suciedad de la mesa de cambio con detergente y

agua; enjuague con agua.
• Remoje toda la superficie de la mesa de cambio con una solución

sanitaria (por ejemplo, rocíe una mezcla de cuarta taza de cloro y
un galón de agua la cual se prepara cada día).

• Guarde el rociador de la solución sanitaria. Si rocía la superficie
con la solución recomendada de cloro, déjela durante por lo
menos 2 minutos. Puede dejarse a secar al aire o la puede secar
después de 2 minutos.

Paso #8: Lávese las manos de acuerdo con el procedimiento de la
NORMA 3.021 y anote el cambio de pañal en el expediente diario del
niño.
• En un diario, anote el contenido del pañal y cualquier problema

que haya observado (excremento aguado, olor inusual, sangre en
el excremento, irritación de la piel). Repórtelo si deberá hacerlo.
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TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.020
SITUACIONES QUE REQUIEREN EL LAVADO DE MANOS

Todos los miembros del personal, los voluntarios y niños seguirán el
procedimiento de la NORMA 3.021 para el lavado de manos en todo
momento:
a) Al llegar al establecimiento o al pasar a un niño de un grupo a

otro en la guardería;
b) Antes y después de:

• Comer, manejar alimentos, darle de comer a un niño;
• Dar medicamentos;
• Jugar en agua usada por más de una persona.

c) Después de:
• Cambiar pañales
• Usar el excusado o ayudarle a un niño a usarlo;
• Manejar fluidos corporales (moco, sangre, vómito), después

de estornudar, limpiar o sonar narices, de bocas o de llagas;
• Manejar alimentos no cocinados, sobre todo carne y pollo

crudos;
• Tocar mascotas y otros animales
• Jugar en arena
• Limpiar, tocar basura.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.021
PROCEDIMIENTO PARA EL LAVADO DE MANOS

Los niños y los miembros del personal se lavarán las manos usando
el siguiente método:
a) Vea primero que haya toallas de papel limpias desechables (o de

tela de un solo uso).
b) Abra el agua tibia a una temperatura cómoda, por lo menos 60

grados F pero no más de 120 grados F.
c) Moje las manos con agua y aplique jabón líquido a las manos.
d) Frote las manos enérgicamente hasta que espume el jabón y siga

haciéndolo por lo menos por 10 segundos. Frote entre los dedos,
alrededor y debajo de las uñas y joyas y detrás de las manos.

e) Enjuague las manos bajo agua corriente, por lo menos de 60
grados F pero no más de 120 grados F, hasta que no quede jabón
o tierra. Deje correr el agua mientras se seque las manos.

f) Séquese las manos con una toalla de papel limpia desechable o
con una de tela de un solo uso.
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g) Si la llave no se cierra automáticamente, ciérrela usando una
toalla de papel desechable o una de tela de un solo uso.

h) Tire la toalla de papel desechable en un basurero forrado,
coloque la toalla de tela de un solo uso en el recipiente para la
lavandería o cuélguela a secar al aire si es una toalla de tela
marcada con el nombre de cada persona. Si gusta, use loción
para las manos para que no se partan.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.022
AYUDAR A LOS NIÑOS A LAVARSE LAS MANOS

Los proveedores de cuidado ayudarán con el lavado de manos en un
lavabo a los bebés que se puedan cargar en un brazo con seguridad
y a los niños que pueden estar parados pero no pueden lavarse las
manos solos. Un niño que puede estar parado usará un lavabo para
niños o se parará en un banco seguro de tal nivel que pueda tener
sus manos cómodamente debajo del agua corriente. Después de
ayudarle al niño a lavarse las manos, el miembro del personal se
lavará las propias.

Si el niño no puede estar parado o si es demasiado pesado para
cargarlo con seguridad para lavarle las manos en el lavabo, el
proveedor de cuidado usará el siguiente método:

• Enjugue las manos del niño con una toalla de papel húmeda
con una gota de jabón líquido. Deseche la toalla.

• Enjugue las manos del niño con una toalla de papel limpia
mojada hasta que no quede jabón en las manos. Deseche la
toalla.

• Seque las manos del niño con una toalla de papel limpia.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.024
PROCEDIMIENTO PARA LAS SECRECIONES DE LA NARIZ

Los miembros del personal y los niños se sonarán y limpiarán la nariz
con pañuelos desechables de papel de un solo uso y los echarán en
un basurero forrado con plástico sin usar las manos para abrirlo.
Después de sonarse la nariz se lavarán las manos como está
indicado en NORMA 3.021 y 3.022.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 3.026
LA PREVENCIÓN DE LA EXPOSICIÓN A LA SANGRE Y A LOS

FLUIDOS CORPORALES

Los establecimientos de cuidado de niños adoptarán una versión
modificada de las Precauciones Normales desarrolladas para el uso
en hospitales por los Centros para el Control y la Prevención de
Enfermedades según está definido en esta norma y que podría ser
recomendada en el futuro para las guarderías por los Centros. Esta
versión modificada de las Precauciones Normales será utilizada para
manejar la exposición potencial a la sangre, incluyendo los fluidos
corporales que contengan sangre y las secreciones de los tejidos, y
para manejar otros fluidos que podrían ser infecciosos.

En las guarderías, las excepciones a las Precauciones Normales que
los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades ha
definido para los hospitales incluirán:
a) El uso de guantes no porosos es opcional a no ser que estén

presentes sangre o fluidos corporales que contengan sangre. Los
guantes no son requeridos ni para alimentar con leche materna ni
para limpiarla si se derrama.

b) No se requiere el uso de batas o máscaras.
c) Las barreras suficientes como el papel desechable en las mesas

de cambio resistente a la humedad y los guantes no porosos.

Antes de comenzar a trabajar en el establecimiento y por lo menos
cada año de allí en adelante, el personal recibirá preparación sobre
las precauciones rutinarias para prevenir la transmisión de
patógenos llevados en la sangre. La capacitación del personal
cumplirá con los requisitos de la Administración para la Seguridad y
Salud Laborales (OSHA), cuando aplique.

Los Procedimientos para las Precauciones Normales incluirán:
a) Las superficies que podrían estar en contacto con los fluidos

corporales potencialmente infecciosos deberán ser desechables o
de un material que pueda sanitarse. No se requiere el uso de
materiales que puedan esterilizarse.

b) El personal usará barreras y técnicas que:
1) Minimicen el contacto de las membranas o aperturas muco-

sas con la sangre y otros fluidos corporales potencialmente
infecciosos y secreciones de los tejidos;

2) Reduzcan la extensión del material infeccioso en la guardería.

Estas técnicas incluyen no tocar las superficies con materiales
potencialmente contaminados a no ser que las superficies se
saniticen antes de que otros objetos o individuos tengan contacto
con ellas.
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c) Cuando ocurra el derrame de fluidos corporales tales como la
orina, excremento, sangre, saliva, secreciones de la nariz,
secreciones de los ojos, lesiones, secreciones de tejidos y leche
materna, los derrames serán limpiados inmediatamente de la
siguiente manera:
1) Para los derrames de vómito, orina, leche materna y

excremento, los pisos, las paredes, baños, mesas, juguetes,
mostradores de cocina, y mesas de cambio con que han
tenido contacto serán limpiadas y sanitizadas de acuerdo al
procedimiento para las mesas de cambio de pañales en la
NORMA 3.104, paso #7.

2) Para los derrames de sangre y otros fluidos corporales
potencialmente infecciosos, incluyendo las secreciones de
lesiones y tejidos, el área será limpiada y sanitizada. Se
tendrá cuidado de que no se salpique material contaminado
en las membranas mucosas (ojos, nariz, boca);

3) El material contaminado con sangre y los pañales serán
desechados en una bolsa de plástico amarrada firmemente.

4) Los pisos, tapetes y alfombras que hayan sido contaminados
con fluidos corporales serán limpiados lo más pronto posible
con papel secante para remover el fluido, luego la superficie
contaminada se sanitizará con un detergente desinfectante,
luego con champú o a vapor.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.027
CUANDO SE ALIMENTA A UN BEBÉ CON LECHE MATERNA

QUE NO ES LA DE SU MAMÁ

Si a un niño se le ha dado un biberón de leche materna que no es la
de su mamá, esto se tratará como una exposición accidental a un
fluido corporal que potencialmente contiene el VIH. Los proveedores
de cuidado harán lo siguiente:
a) Informar a los padres del niño a quien se le dio el biberón que:

1) A su hijo se le dio un biberón de leche materna de otra
madre;

2) El riesgo de la transmisión del VIH es muy pequeño;
3) Deben avisar al médico del niño de que fue expuesto;
4) Al niño se le deberá hacer el análisis del VIH y otro análisis 6

meses más tarde;
5) La madre del niño deberá hacerse inmediatamente el análisis

del VIH y otro análisis 6 meses más tarde;
b) Informar a la madre cuya leche fue dada por equivocación y

preguntarle lo siguiente:
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1) Si alguna vez se ha hecho el análisis del VIH y si le podría
informar de los resultados a los padres del niño que haya
sido expuesto;

2) Si no sabe si se ha hecho el análisis del VIH, si estaría
dispuesta a preguntarle a su médico y si le podría informar de
los resultados a los padres del niño que haya sido expuesto;

3) Si nunca se ha hecho el análisis del VIH, preguntarle si
estaría dispuesta a hacérselo inmediatamente y otro 6 meses
más tarde e informarle a los padres del niño de los
resultados;

4) Si la madre se ha hecho el análisis del VIH más de seis
meses antes del incidente, si estaría dispuesta a hacérselo
inmediatamente y otro 6 meses más tarde e informarle a los
padres del niño de los resultados;

5) Cuándo se sacó la leche y cómo se manejó antes de llegar al
establecimiento.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.028
FRECUENCIA RUTINARIA DE ASEO Y SANIDAD

La frecuencia rutinaria de aseo y sanidad del establecimiento será
conforme a la tabla presentada a continuación. La frecuencia será
aumentada cuando hayan brotes de enfermedades, ocurra alguna
contaminación, haya tierra visible, o cuando el departamento de
salud lo recomiende para el control de ciertas enfermedades
infecciosas. Todas las superficies, muebles y equipo que no estén
en buenas condiciones o que hayan sido contaminados por los
fluidos corporales serán sacados de servicio hasta que sean
reparados, limpiados y sanitizados si están contaminados.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.029
EXCUSADOS PARA NIÑOS

No se recomienda que se usen los excusados portátiles que se
hacen para los niños. Pero si se usan, se vaciarán en el excusado,
se lavarán en una pileta para el aseo, se sanitizarán después de
cada uso y se guardarán en el cuarto del excusado. Después de
sanitizar el excusado portátil, se sanitizará la pileta del aseo.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 3.031
TRAPOS Y TOALLAS DESECHABLES PARA EL ASEO

Para el aseo es preferible que se usen toallas desechables. Si se
usan trapos limpios que se volverán a utilizar, deben lavarse entre
cada uso separados de la otra ropa. Las toallas desechables serán
selladas en una bolsa de plástico y tiradas afuera en un bote para la
busura. Los trapos de tela serán colocados en un recipiente cerrado
que se abre con el pie para ser lavados.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.036
JUGUETES QUE PUEDEN SER LAVADOS Y SANITIZADOS

No se usarán los juguetes que no puedan ser lavados y sanitizados.
Los juguetes que los niños se hayan llevado a la boca o que hayan
sido de otra manera contaminados por secreciones corporales o
excremento deben apartarse donde los niños no los puedan alcanzar
hasta ser lavados con agua y detergente, enjuagados, sanitizados y
secados al aire, a mano o en un lavaplatos mecánico que reúna los
requisitos de las NORMAS 4.063 a 4.065. El juego con alimentos de
plástico será atentamente supervisado para evitar que los niños
compartan los juguetes que se han llevado a la boca.

Los juguetes de tela que se puedan lavar a máquina serán usados
por un solo niño hasta que se vuelvan a lavar.

Los juguetes de adentro no se compartirán entre los grupos de
bebés y niños a no ser que hayan sido lavados y sanitizados antes
de llevarse de un grupo a otro.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.037
OBJETOS DESTINADOS A LA BOCA

Los termómetros, chupones, juguetes que se usan cuando a los
niños les están saliendo los dientes, y otros objetos similares serán
limpiados y las piezas que se vuelvan a usar serán sanitizadas entre
cada uso. Los chupones no se compartirán.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 3.038
REVISION RUTINARIA DEL EQUIPO DE RECREO

Un miembro del personal estará asignado para revisar todo el equipo
de recreo por lo menos mensualmente para asegurarse de que sea
seguro para los niños. El personal también observará el equipo
mientras los niños jueguen con él para mayor seguridad.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.041
EL USO DE TABACO Y SUSTANCIAS PROHIBIDAS

En todo momento estará prohibido el uso de tabaco, alcohol y drogas
en el establecimiento.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.045
SUPERVISION EN LUGARES DONDE HAYA AGUA

A los niños no se les permitirá jugar sin la supervisión constante en
áreas donde haya agua incluyendo albercas (piscinas), tinas,
cubetas, lavabos, excusados, lagunas y acequias.

A los niños que necesitan ayuda para usar el excusado no se les
permitirá estar en los baños sin la supervisión constante. A los niños
menores de 5 años de edad no se les dejará solos en una tina o
regadera.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.048
PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA

Cuando se requiere una reacción inmediata, se utilizarán los
siguientes procedimientos de emergencia:
a) Se administrarán primeros auxilios y se llamará al equipo médico

de emergencia, como está indicado;
b) El establecimiento implementará un plan para el transporte de

emergencia al hospital o a otro establecimiento médico;
c) En cuanto sea práctico, se les llamará a los padres de familia o a

la persona indicada para casos de emergencia;
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d) Un miembro del personal acompañará al niño al hospital y se
quedará con él hasta que lleguen los padres de familia o la
persona indicada para casos de emergencia.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.049
PLAN ESCRITO PARA EMERGENCIAS MEDICAS

Los establecimientos tendrán un plan por escrito para el manejo y
acceso rápido a cuidado médico según sea apropiado a la situación.
Este plan hará lo siguiente:
a) Para cada niño habrá una descripción de cualquier procedimiento

de emergencia que se utilizará, si se requiere, por el proveedor
de cuidado, el médico o la enfermera;

b) Indicará cualquier procedimiento médico especial, si la condición
de salud del niño lo requiere, que será utilizado o podría ser
requerido para el niño mientras esté en el cuidado del
establecimiento, incluyendo la resucitación cardiaca.

c) Incluirá cualquier información para ser entregada al profesional
médico que acuda a la emergencia. Esta información incluirá:
1) Cualquier información especial necesaria para el profesional

de emergencias para atender apropiadamente a la condición
de salud del niño;

2) Una lista de los médicos del niño en caso de que se
presentara una emergencia.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.053
REPORTAR SI SE SOSPECHA EL ABUSO, DESCUIDO O

EXPLOTACION DE LOS NIÑOS

Según las leyes locales y estatales, el establecimiento reportará al
departamento de servicios sociales, servicios protectivos de los
niños o a la policía, cualquier caso donde exista causa razonable
para creer que ha ocurrido el abuso, descuido o explotación de un
niño.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 3.055
PROTECCION EN CONTRA DE CASTIGO PARA PERSONAS QUE

REPORTAN EL ABUSO DE LOS NIÑOS

Los proveedores de cuidado que reporten el abuso de niños donde
trabajan estarán protegidos de ser despedidos, de recibir retaliación
u otra acción disciplinaria sólo por ese motivo, a no ser que se
compruebe que el reporte fue mal intencionado.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro

NORMA 3.059
PLANO FISICO POR PARTE DEL ESTABLECIMIENTO PARA REDUCIR

EL RIESGO DE ABUSO

El plano físico del establecimiento se hará de tal manera que todos
los cuartos puedan ser vistos por al menos un adulto además del
proveedor de cuidado en todo momento que el niño esté bajo
cuidado. Este plano reduce el riesgo del abuso y la probabilidad de
periodos largos en aislamiento de los proveedores de cuidado con
los niños, especialmente en las áreas en donde los niños puedan
estar parcialmente desvestidos o desnudos.

Se instalará un equipo de video para la vigilancia, espejos
parabólicos u otros aparatos de acceso visual para aumentar la
seguridad de los niños.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro

NORMA 3.060
PLAN DE CUIDADO PARA CONVULSIONES

El establecimiento tendrá un plan de cuidado para convulsiones y
asegurará que todos los proveedores de cuidado reciban
capacitación para implementar el plan. Si un niño bajo cuidado tiene
epilepsia o un historial de convulsiones febriles que no se
consideran ser una forma de epilepsia, el plan de cuidado para
convulsiones del niño incluirá lo siguiente:
a) El tipo de convulsiones que le dan al niño (por ejemplo: parciales,

generalizados o no clasificados), así como una descripción de
cómo se manifiestan en el niño;

b) El tratamiento actual del niño, incluyendo los medicamentos, la
dosis, horario de administración, pautas, método de
administración, y posibles efectos secundarios de los
medicamentos rutinarios y de los que se dan sólo al ser
necesarios;
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c) Restricción de actividades:
1) Que podrían ser peligrosas si el niño tuviera una convulsión

durante la actividad;
2) Que podrían provocar una convulsión (ejemplo: natación y

caídas de alturas);
d) Reconocer una convulsión y administrar primeros auxilios;
e) Pautas para pedir ayuda médica de emergencia para el niño que

tiene epilepsia, como por ejemplo:
1) Una convulsión mayor que dure más de 5 minutos;
2) Una convulsión tras otra sin despertarse el niño entre cada

una;
3) El niño está completamente insensible por 20 minutos

después de una convulsión;
f) Documentación en el expediente médico del niño que indique:

1) Si el niño tiene un historial de cualquier tipo de convulsiones;
2) Si el niño está tomando medicamentos para controlar las

convulsiones;
3) Lo que deben observar los proveedores de cuidado para

ayudarle al médico a ajustar sus medicamentos;
4) El tipo y la frecuencia de las convulsiones que han sido

reportadas así como las que se han observado en el
establecimiento;

g) Plan de ayuda para el niño que tiene epilepsia y para su familia.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.061
CAPACITACION DEL PERSONAL EN EL CUIDADO DE CONVULSIONES

Los miembros del personal recibirán capacitación y estarán
preparados para seguir el procedimiento indicado cuando un niño
tiene una convulsión. Este procedimiento incluirá la posición
apropiada del niño, mantener abierta la vía respiratoria, y saber
cuándo y a quién llamar para ayuda médica. Todos los miembros del
personal recibirán instrucción acerca de los efectos secundarios de
cualquier medicamento para las convulsiones que los niños tomen
en el establecimiento y de cómo observarlas y reportarlas.

Los números de teléfono para el cuidado de emergencia serán
anunciados en carteles, como se indica en Anunciando Documentos,
NORMA 8.077.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 3.062
CUIDADO DE NIÑOS QUE TIENEN ASMA

Cuando asiste a la guardería un niño que ha sido diagnosticado con
asma por un médico, ocurrirá lo siguiente:
a) Cada niño con asma tendrá un plan especial de cuidado

preparado por el médico del niño, el cual incluirá:
1) Instrucciones por escrito sobre la forma de evitar las

condiciones que podrían provocar los síntomas de asma en el
niño;

2) Indicaciones para el tratamiento del asma del niño en el
establecimiento;

3) Los nombres y la dosis de los medicamentos y el método de
administración (por ejemplo: inhalador) que el niño deberá
recibir para un incidente agudo y para la prevención
constante;

4) Cuándo se debe revisar el plan especial de cuidado;
b) Según el plan especial de cuidado del niño, sus proveedores de

cuidado recibirán capacitación, demostrarán competencia e
implementarán las medidas para:
1) La prevención de la exposición del niño con asma a las

condiciones que podrían provocarle el asma;
2) Reconocer los síntomas del asma;
3) Tratar los incidentes agudos;

c) Los padres de familia y el personal harán los arreglos necesarios
para que el establecimiento tenga los medicamentos y el equipo
para manejar el asma del niño cuando se encuentre en el
establecimiento;

d) Los proveedores de cuidado apropiadamente capacitados
administrarán pronta y apropiadamente los medicamentos de
acuerdo con su capacitación y con el plan especial de cuidado;

e) El establecimiento avisará a los padres de familia de cualquier
cambio en los síntomas del asma cuando ocurra. Vea el Plan
Especial de Cuidado para un Niño con Asma, Apéndice M;

f) El establecimiento tratará de reducir las provocaciones del asma
por medio de las siguientes medidas:
1) Usar colchones o cobertores de cuna/colchón impermeables

contra microbios;
2) Prohibir las mascotas (en particular los de pelo o plumas);
3) Prohibir que se fume adentro del establecimiento o en el área

de recreo;
4) Desanimar el uso de perfumes, productos de aseo con

aroma, y otros productos aromáticos;
5) Componer inmediatamente las goteras en la plomería y otras

fuentes de agua excesiva;
6) Aspirar con frecuencia las alfombras y los muebles tapizados

cuando los niños no estén presentes;
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7) Guardar todos los alimentos en recipientes herméticos,
limpiar las migajas y líquidos derramados, y desechar la
basura apropiadamente;

8) Usar técnicas integradas para el manejo de los bichos (es
decir, usar los tratamientos menos peligrosos primero y
progresar a los más tóxicos sólo si hace falta);

9) Mantener a los niños adentro cuando el pronóstico del tiempo
indique niveles insalubres del ozono o demasiado polen en el
aire.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.063
CUIDADO DE NIÑOS QUE REQUIEREN PROCEDIMIENTOS MÉDICOS

Un establecimiento que matricula a los niños que requieren la
alimentación por medio de sondas, la succión endotraqueal, oxígeno,
drenaje, o la cateterización diaria (a no ser que el niño pueda
cateterizarse solo) o cualquier otro procedimiento médico especial
que se hace rutinariamente, o se matricula a un niño que podría
necesitar algún procedimiento especial de urgencia, el
establecimiento recibirá un informe por escrito de parte del médico
que recetó el tratamiento especial (como por ejemplo un urólogo para
la cateterización). El establecimiento recibirá un informe por escrito
de parte del técnico del niño sobre cualquier preparación especial
para realizar los procedimientos de urgencia más allá de los que
sean necesarios para un niño en general, como por ejemplo la
resucitación cardiaca. El informe incluirá las instrucciones para
realizar el procedimiento, cómo recibir la capacitación sobre el
procedimiento y qué hacer y a quién avisar si surgen complicaciones.
La capacitación para el personal que cuida a los niños será
proporcionada por un profesional médico calificado de acuerdo con la
práctica del estado.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.065
INCLUSION/EXCLUSION/DESPIDO DE UN NIÑO

Los padres de familia, el tutor legal u otra persona autorizada por los
padres de familia será avisada inmediatamente cuando un niño
demuestre las señales o los síntomas que requieren la exclusión del
establecimiento. El establecimiento le pedirá a los padres de familia
que consulten con el médico del niño. El proveedor de cuidado les
pedirá a los padres de familia que le informen de las
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recomendaciones del médico y el establecimiento las cumplirá.

Con la excepción de los piojos en la cabeza para lo cual es apropiada
la exclusión al terminar el día, un establecimiento excluirá
temporalmente a un niño o lo mandará a casa lo más pronto posible
si existe una o más de las siguientes condiciones:
a) El proveedor de cuidado determina que la enfermedad impide que

el niño participe cómodamente de las actividades;
b) El proveedor de cuidado determina que la enfermedad resulta ser

de más cuidado que el personal puede proporcionar,
comprometiendo la salud y seguridad de los otros niños;

c) El niño tiene una de las siguientes condiciones
1) Calentura acompañada por un cambio de comportamiento u

otras señales o síntomas de enfermedad, hasta que una
evaluación médica determine que el niño puede regresar al
establecimiento;

2) Síntomas o señales de una enfermedad grave, hasta que una
evaluación médica determine que el niño puede regresar al
establecimiento. Los síntomas y señales de una enfermedad
grave incluirán:
• letargo que es más de cansancio,
• tos incontrolable,
• irritabilidad inexplicable o llanto persistente,
• resuello difícil,
• jadeo,
• otras señales inusuales para el niño;

3) Diarrea, definida por excremento aguado; excremento
disminuido no asociado con un cambio de dieta; aumento en
la frecuencia de evacuaciones de excremento que el niño no
puede contener. Los niños con diarrea de origen infeccioso
generalmente pueden regresar a la guardería una vez
aliviados, con la excepción de los niños con diarrea causada
por Salmonella typhi, Shigella o E. COLI 0157:H7. Para la
Salmonella typhi, se requieren tres análisis del excremento
con resultados negativos. Para el Shigella o E. COLI 0157:H7,
se requieren dos análisis del excremento con resultados
negativos. Los niños cuyo excremento sigue siendo suelto
pero que de otra manera parecen estar bien y cuyo análisis
de excremento es negativo, no tienen que ser excluidos. Vea
también Procedimientos Específicos para Niños con
Infecciones Entéricas (Diarreicas) y el Virus de la Hepatitis A
(VHA), NORMA 6.023, para más información acerca de la
separación y exclusión de los niños con diarrea; NORMA
3.066 para el cuidado de estos niños; y las NORMAS 3.084 y
3.087 acerca de avisar a los padres de familia;

4) Sangre en el excremento que no se explica por cambios en la
dieta, medicamentos o excremento duro;
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5) Vómitos (dos o más episodios de vómitos en un lapso de 24
horas) hasta que terminen los vómitos o hasta que un médico
determine que la causa de los vómitos no es infecciosa y que
el niño no corre el riesgo de deshidratarse. Vea también la
NORMA 3.066 acerca del cuidado de estos niños;

6) Dolor abdominal persistente (continúa más de dos horas) o
dolor intermitente asociado con calentura o con otras señales
o síntomas;

7) Llagas bucales con baba, a no ser que un médico u oficial del
departamento de salud determine que el niño no es
infeccioso;

8) Salpullido con calentura o cambio de comportamiento, hasta
que un médico determine que los síntomas no indican una
enfermedad infecciosa;

9) Conjuntivitis purulenta (conjuntivitis roja o color de rosa con
secreción blanca o amarillenta del ojo), hasta después de
que el tratamiento haya sido iniciado. Durante las epidemias
de conjuntivitis aguda no purulenta, la exclusión será
requerida únicamente si lo recomienda un oficial de la salud;

10) Pediculosis (piojos de la cabeza), desde el fin del día hasta
después del primer tratamiento. Vea la NORMA 6.038;

11) Sarna, hasta completarse el tratamiento. Vea la NORMA
6.037;

12) Tuberculosis, hasta que un médico u oficial de la salud
declare que el niño está tomando el tratamiento apropiado y
puede asistir a la guardería. Vea las NORMAS 6.014 y 6.015;

13) Impétigo, hasta 24 horas después de iniciar el tratamiento;
14) Inflamación séptica de la garganta u otra infección

estreptocócica, hasta 24 horas después de iniciar el
tratamiento antibiótico y la cesación de la calentura. Vea
también Infección estreptocócica del Grupo A, NORMAS
6.012 y 6.013;

15) Varicela, hasta que todas las llagas se hayan secado y hayan
formado costras (generalmente en 6 días). Vea también las
NORMAS 6.019 y 6.020;

16) Tos ferina, hasta completar 5 días del tratamiento antibiótico
apropiado (actualmente, se toma eritromicina por 14 días
consecutivos). Vea las NORMAS 6.009 y 6.010;

17) Paperas, hasta 9 días del comienzo de la inflamación de la
glándula parótida;

18) Virus de la hepatitis A, hasta una semana después del
comienzo de la enfermedad, ictericia, o según las
instrucciones del departamento de salud cuando la
inmunoprofilaxis pasiva haya sido administrada a los niños y
personal afectados (actualmente, el suero globulino inmune).
Vea las NORMAS 6.023 a 6.026;
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19) Sarampión, hasta 4 días del comienzo del salpullido;
20) Rubéola, hasta 6 días del comienzo del salpullido;
21) Enfermedad no específica de la vía respiratoria, vea la

NORMA 6,017;
22) Herpes Zoster. Vea la NORMA 6.020;
23) Herpes Simple. Vea la NORMA 6.018.

Algunos estados tienen reglamentos acerca del aislamiento de
personas con enfermedades infecciosas incluyendo las aquí
anotadas. Los proveedores de cuidado se comunicarán con un
médico o con el departamento de salud para información acerca del
aislamiento de los niños con enfermedades tales como varicela, tos
ferina, paperas, hepatitis A, sarampión, rubéola, y tuberculosis. Si
los profesionales de salud dan opiniones contradictorias acerca de la
necesidad de excluir a un niño enfermo debido al riesgo de infectar a
los otros niños, el departamento de salud determinará qué hacer.

El proveedor de cuidado tomará la decisión acerca de si el niño
reúne o no el criterio para la exclusión y si el personal puede darle al
niño el cuidado necesario. Si los padres de familia y el proveedor de
cuidado no están de acuerdo, y la razón para la exclusión tiene que
ver con la habilidad del niño de participar o del proveedor de cuidar a
los otros niños, al proveedor de cuidado no se le requiere aceptar la
responsabilidad de cuidar al niño durante el tiempo en que él llene el
criterio para la exclusión.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.067
EL CONTROL DE LOS BROTES DE ENFERMEDADES

Durante el transcurso de un brote de alguna enfermedad infecciosa
en el establecimiento, al niño se le excluirá del establecimiento si un
oficial del departamento de salud o el proveedor de cuidado
sospecha que está contribuyendo a la transmisión de la enfermedad.
Al niño se le volverá a admitir cuando el oficial del departamento de
salud o el proveedor de cuidado que tomó la determinación de
exclusión decida que no sigue presente el riesgo de transmisión.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 3.069
LA EXCLUSION DEL PERSONAL ENFERMO

Note que si un miembro del personal no tiene contacto con los niños
ni con las cosas que ellos tocan, esta norma no se aplica a ese
miembro del personal.

Un establecimiento no le negará la admisión ni mandará a casa a un
miembro del personal o substituto enfermo a no ser que exista una o
más de las siguientes condiciones. Será excluido por lo siguiente:
a) Varicela, hasta que todas las lesiones se hayan secado y formado

costras, lo cual ocurre por lo general en 6 días;
b) Herpes Zoster, únicamente si las lesiones no pueden ser

cubiertas con una tela o venda hasta que se hayan formado
costras;

c) Salpullido con calentura y dolor de las coyunturas, hasta que el
diagnóstico indique que no es sarampión o rubéola;

d) Sarampión, hasta 4 días después del comienzo del salpullido (si
el miembro del personal o substituto tiene un sistema inmune
normal);

e) Rubéola, hasta 6 días después del comienzo del salpullido;
f) Diarrea, tres o más episodios de diarrea durante 24 horas o la

presencia de sangre en el excremento, hasta que se alivie de la
diarrea; si es E. Coli 0157:H7 o Shigella, hasta que se alivie de la
diarrea y dos análisis del excremento resulten negativos;

g) Vómito, dos o más episodios de vómito durante 24 horas, hasta
que se alivie del vómito o se determine que se debe a una
condición no infecciosa como el embarazo o algún trastorno
digestivo;

h) Virus de la hepatitis A, hasta una semana después del comienzo
o según la recomendación del departamento de salud cuando se
haya administrado la inmunoglobulina a los niños y miembros del
personal que fueron afectados en el establecimiento;

i) Tos ferina, hasta después de 5 días de la terapia antibiótica
apropiada (la cual se debe administrar durante 14 días) o hasta
que se hayan implementado medidas preventivas, incluyendo
antibióticos y vacunas para los niños y miembros del personal
que hayan estado en contacto con los niños infectados de tos
ferina;

j) Infecciones de la piel (como el impétigo), hasta 24 horas después
del inicio del tratamiento;

k) Tuberculosis, hasta que deje de ser infecciosa o hasta que un
oficial del departamento de salud lo haya aprobado;

l) Inflamación séptica de la garganta u otra infección
estreptocócica, hasta 24 horas después de iniciar el tratamiento
antibiótico y la cesación de la calentura;
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m) Piojos, desde que se termine el día en que se descubrieron los
piojos hasta después del primer tratamiento;

n) Sarna, hasta completarse el tratamiento;
o) Conjuntivitis purulenta (conjuntivitis roja o color de rosa con

secreción blanca o amarillenta del ojo), frecuentemente con
párpados enmarañados al despertar, dolor de los ojos, rojez de
los párpados o de la piel alrededor de los ojos, hasta 24 horas
después de que el tratamiento haya sido iniciado;

p) Haemophilus influenzae del tipo b (Hib), profilaxis, hasta que el
tratamiento antibiótico haya sido iniciado;

q) Infección meningocócica, hasta que se hayan tratado los
miembros del personal para quienes se haya recomendado la
profilaxis antibiótica. Vea las NORMAS 6.006 a 6.008;

r) Enfermedades de la vía respiratoria, si la enfermedad limita la
habilidad del miembro del personal de proporcionar un nivel
aceptable de cuidado a los niños y les compromete su salud y
seguridad.

Los proveedores de cuidado que tienen llagas de herpes no serán
excluidos de la guardería, pero tendrán que:
1) Cubrirse las llagas y no tocárselas;
2) Observar cuidadosamente la póliza para lavarse las manos;
3) Evitar besar o acurrucar a los niños y bebés, especialmente a los

que tienen dermatitis.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.070
REQUISITOS PARA EL CUIDADO DE NIÑOS ENFERMOS

El lugar utilizado para cuidar a los niños que tienen enfermedades
infecciosas y que no pueden ser cuidados en su grupo normal,
reunirá los mismos requisitos utilizados para los niños sanos
además de los siguientes:
a) Si el programa para los niños enfermos está en el mismo

establecimiento que el programa de los niños sanos, los niños
sanos no usarán ni compartirán muebles, accesorios, equipo o
útiles designados para los niños enfermos a no ser que éstos
hayan sido limpiados y sanitizados antes de ser usados por los
niños sanos;

b) El interior del lugar que el establecimiento utiliza para los niños
que están enfermos, incluyendo los pasillos, excusados y cocina,
estará separado de los lugares que usen los niños sanos; esto
disminuye la probabilidad de mezclar los útiles, juguetes y equipo.
El establecimiento puede usar una sola cocina para los niños
enfermos y los sanos si el cocinero no tiene responsabilidades



Guía de Pasos Principales para el Cuidado de Nuestros Niños
Normas Nacionales de Salud y Seguridad

Encontrará el razonamiento, los comentarios y las referencias
para cada Norma en Caring for Our Children, 2nd Edition
(http://nrc.uchsc.edu/CFOC/index.html)

55

con los niños además de la preparación de los alimentos y no
tiene que tocar los trastes o servicio sucios hasta no terminar la
preparación y el servicio de comida;

c) Los niños cuyos síntomas indiquen una infección de la vía gas-
trointestinal (a menudo con diarrea) o del hígado y que reciben
cuidado en los establecimientos especiales para niños enfermos
se les cuidará en un lugar separado de los niños que tienen otras
enfermedades para disminuir la probabilidad de transmitir la
enfermedad, limitando su interacción, separando las
responsabilidades del personal, y no mezclando los útiles,
juguetes o equipo;

d) Si el establecimiento cuida a los niños que tienen varicela, ellos
recibirán cuidado en un cuarto separado ventilado desde el
exterior.

e) Cada cuarto de la guardería tendrá un lavabo para las manos de
donde salga agua a una temperatura que no sea menor de 60
grados F y no mayor de 120 grados F durante por los menos 10
segundos. El jabón y las toallas desechables estarán disponibles
en el lavabo en todo momento.

f) Para los niños que usan pañales, cada cuarto de la guardería
tendrá su propia mesa de cambio de pañales junto al lavabo para
las manos.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.078
INCLUSION Y EXCLUSION DE NIÑOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS

QUE CUIDAN A NIÑOS ENFERMOS

Los establecimientos que cuidan a los niños enfermos que tienen
condiciones que requieren atención adicional de parte del proveedor
de cuidado hará o pedirá que se haga una evaluación de salud por
parte de un profesional certificado de salud, para cada niño
matriculado en el establecimiento. Estos establecimientos incluirán a
los niños con las condiciones anotadas en la NORMA 3.065 si sus
pólizas y planes toman en cuenta el manejo de estas condiciones,
con la excepción de las siguientes que requieren la exclusión de todo
tipo de guarderías que no sean instituciones médicas (tales como un
hospital o un establecimiento de enfermería):
a) Calentura con cuello tieso, letargo, irritabilidad, llanto persistente;
b) Diarrea (tres o más veces de excremento suelto en 8 horas, más

excremento de lo que es normal para el niño, más aguado o más
suelto) y una o más de las siguientes condiciones:
1) Señales de la deshidratación;
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2) Sangre o moco en el excremento, a no ser que un análisis del
excremento demuestre la ausencia de Shigella, Salmonella,
Campilobacter y E. Coli 1057:H7. Vea las NORMAS 3.065 y
6.023;

3) Diarrea que se atribuye a la Salmonella, Campylobacter o
Giardia con la excepción de que un niño con diarrea que se
atribuye al Campylobacter o Giardia puede ser admitido 24
horas después de iniciarse el tratamiento si su médico lo
permite;

c) Diarrea que se atribuye a la Shigella y E. Coli 0157:H7, hasta que
la diarrea termine y dos análisis del excremento hechas con 48
horas de separación resulten negativos;

d) Vómito 3 veces o más, o señales de deshidratación;
e) Etapa contagiosa de tos ferina, varicela, paperas, viruela, rubéola

o difteria, a no ser que el niño sea apropiadamente aislado de los
niños que tienen otras enfermedades y esté con otros niños con
la misma enfermedad que él;

f) Infestación no tratada de sarna o piojos en la cabeza;
g) Tuberculosis sin tratar;
h) Salpullido sin causa diagnosticada;
i) Dolor abdominal intermitente o persistente;
j) Resuello difícil;
k) Letargo a tal punto que el niño no desea jugar;
l) Ictericia no diagnosticada (piel y ojos amarillentos);
m) Otras condiciones determinadas por el director o consultante

médico.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.081
PERMISO PARA LA ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS

La administración de medicamentos en el establecimiento estará
limitada a:
a) Medicamentos recetados por el médico para un niño en particu-

lar, con permiso por escrito de parte de los padres de familia o
del tutor legal del niño;

b) Medicamentos que se compran sin receta recomendados por el
médico o enfermera para un niño en particular o en una
circunstancia específica para cualquier niño en el
establecimiento, con permiso por escrito de parte de los padres
de familia o del tutor legal del niño.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 3.082
MARCAR Y GUARDAR LOS MEDICAMENTOS

Cualquier medicamento recetado traído al establecimiento por los
padres de familia, el tutor legal o un pariente responsable del niño
será marcado con la fecha y se mantendrá en su envase original. El
envase llevará la etiqueta de la farmacia con:
a) El nombre y apellido del niño;
b) La fecha en que se surtió la receta;
c) El nombre del médico que escribió la receta y la fecha de

vencimiento del medicamento;
d) Las instrucciones del fabricante o una etiqueta con instrucciones

específicas legibles para su administración, almacenaje y
eliminación;

e) El nombre y la concentración del medicamento.

Los medicamentos que se compran sin receta se mantendrán en su
envase original, serán marcados por los padres de familia con el
nombre del niño y con instrucciones específicas para su
administración según indicaciones médicas.

Todos los medicamentos, ya sea refrigerados o no, llevarán una
tapadera resistente a los niños, se mantendrán en orden, se
guardarán alejados de los alimentos a una temperatura apropiada y
estarán fuera del alcance de los niños. Una vez caducados, los
medicamentos no se volverán a usar.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.083
CAPACITACION DE LOS PROVEEDORES DE CUIDADO PARA LA

ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS

Todos los proveedores de cuidado que administran medicamentos,
recibirán capacitación acerca de:
a) Verificar que el nombre en el medicamento corresponda al niño

que lo recibe;
b) Leer y entender la etiqueta o las instrucciones para la

administración de medicamentos en cuanto al tamaño y la
frecuencia de la dosis y otras circunstancias acerca de su
administración (por ejemplo en relación con las comidas);

c) Administrar el medicamento de acuerdo con los métodos y la
dosis recetada;

d) Observar y reportar cualquier efecto secundario relacionado con
el medicamento;

e) Documentar la hora y el tamaño de la dosis administrada.
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TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.086
LOS PADRES DE FAMILIA AVISARAN AL ESTABLECIMIENTO SOBRE

ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y DE OTROS PROBLEMAS

Al matricular a cada niño, se les informará a los padres de familia
que como requisito del departamento de salud, le deberán avisar al
establecimiento dentro de 24 horas si su hijo u otro miembro de la
familia inmediata ha tenido o sospechan que ha tenido una
enfermedad infecciosa. Cuando un niño tiene una enfermedad que
requiere la exclusión o el despido, los padres de familia informarán
al establecimiento del diagnóstico.

El establecimiento recomendará que los padres de familia informen
al proveedor de salud de cualquier otro problema que podría afectar
el comportamiento del niño.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 3.088
POLIZA POR ESCRITO PARA REPORTAR ENFERMEDADES AL

DEPARTAMENTO DE SALUD

El establecimiento mantendrá una póliza por escrito que cumple con
los requisitos del estado para reportar a los niños enfermos. Todas
las enfermedades infecciosas serán reportadas al departamento de
salud. El establecimiento tendrá a la mano el número de teléfono de
las autoridades de salud a quienes se les deberá reportar los casos
confirmados o sospechosos de estas enfermedades, o brotes de
otras enfermedades infecciosas, y designará a un miembro del
personal como la persona responsable de reportar dichas
enfermedades.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 3.089
LA MUERTE (SIDS Y OTRAS CAUSAS)

Si un establecimiento experimenta la muerte de un niño, hará lo
siguiente:
a) Si el niño muere en el establecimiento:

1) Avisará inmediatamente al personal médico de emergencia;
2) Avisará inmediatamente a los padres del niño;
3) Avisará a la agencia que otorgó la licencia al establecimiento;
4) Proporcionará información apropiada a la edad tanto de los

niños como de los padres de familia;
b) Si se sospecha el Síndrome de Muerte Infantil Repentina (SIDS) u

otra muerte inexplicada:
1) Buscará ayuda e información de parte de los recursos de

SIDS locales, estatales o nacionales;
2) Proporcionará información sobre el SIDS a los padres de los

otros niños en el establecimiento;
3) Proporcionará información apropiada a la edad de los otros

niños en el establecimiento
c) Si el niño muere cuando no está en el establecimiento:

1) Proporcionará información apropiada a la edad tanto de los
niños como de los padres de familia;

2) Pondrá recursos a la disposición de los padres y niños.
d) Hará saber únicamente la información permitida por parte de la

familia acerca de las circunstancias de la muerte del niño.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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CAPITULO 4 - LA NUTRICION Y EL SERVICIO
DE COMIDA

NORMA 4.006
LA DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE

El agua potable limpia e higiénica estará disponible durante el día.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 4.008
MENUS E INTRODUCCION DE NUEVOS ALIMENTOS

Con por lo menos un mes de anticipación, los establecimientos
desarrollarán menús por escrito con todos los alimentos que serán
servidos durante el mes y los pondrán a la disposición de los padres
de familia. El establecimiento marcará los menús con la fecha y los
archivará, enmendados para reflejar cualquier cambio en los
alimentos servidos. Cualquier alimento substituido tendrá el mismo
valor nutritivo.

Para evitar los problemas de la sensibilidad a los alimentos por parte
de los niños, los proveedores de cuidado obtendrán de los padres de
familia una lista de alimentos que hayan sido introducidos a sus
hijos sin reacción alguna, y se le servirá al niño algunos de estos
alimentos. Antes de introducir nuevos alimentos, los proveedores de
cuidado hablarán con los padres.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 4.009
PLAN ALIMENTICIO

El establecimiento obtendrá un historial por escrito sobre la nutrición
o alimentación especial del niño antes de su ingreso. El personal
repasará el historial del niño con sus padres. Si hace falta más
información, el establecimiento podrá consultar al médico del niño.

El historial escrito acerca de la nutrición o alimentación especial del
niño servirá para desarrollar un plan individual de comidas y para
hacer los menús del establecimiento. Cuando haga falta o estén
disponibles para el establecimiento, participarán profesionales en
campos relacionados con las necesidades alimenticias especiales,
tales como enfermería, lenguaje, terapias laborales y físicas. Con la
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excepción de los niños con dietas especiales, las pautas generales
de nutrición se aplicarán a los establecimientos según los Requisitos
Generales, NORMAS 4.001 a 4.010; Nutrición para Bebés, NORMAS
4.011 a 4.021; Nutrición para Niños Pequeños y Preescolares,
NORMA 4.022 a 4.024; Nutrición para Niños de Edad Escolar,
NORMA 4.025.

El plan alimenticio incluirá los pasos a tomar cuando surja alguna
situación que requiera una reacción rápida por parte del personal
(por ejemplo si se asfixia un niño durante la comida o si un niño con
alergias a ciertos alimentos demuestra señales o síntomas de
anafilaxia). El plan completado se archivará y estará disponible al
personal.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 4.010
EL CUIDADO DE NIÑOS CON ALERGIAS A LOS ALIMENTOS

Si un niño con alergias a los alimentos asiste al establecimiento, se
hará lo siguiente:
a) Cada niño que tenga alguna alergia a los alimentos tendrá un

plan especial de cuidado preparado por el médico del niño para el
establecimiento, el cual incluirá:
1) Instrucciones por escrito acerca de los alimentos a los cuales

el niño es alérgico y medidas a tomar para evitar ese
alimento;

2) Un plan detallado de tratamiento a ser implementado en caso
de una reacción alérgica, incluyendo el nombre, la dosis y la
manera de administración de los medicamentos que el niño
deberá recibir en caso de una reacción. El plan deberá incluir
los síntomas específicos que indiquen la necesidad de
administrar uno o más medicamentos.

b) Según el plan de cuidado especial del niño, sus proveedores de
cuidado recibirán capacitación, demostrarán competencia e
implementarán medidas para:
1) Evitar la exposición del niño a los alimentos que le causan

alergia;
2) Reconocer los síntomas de una reacción alérgica;
3) Atender las reacciones alérgicas;

c) Los padres de familia y el personal harán los arreglos necesarios
para que el establecimiento cuente con los medicamentos
necesarios, la manera de guardarlos apropiadamente, el equipo y
la capacitación para manejar la alergia del niño mientras él se
encuentre en el establecimiento;
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d) Los proveedores de cuidado administrarán pronta y
apropiadamente los medicamentos recetados en caso de una
reacción alérgica de acuerdo a las instrucciones del plan especial
de cuidado;

e) El establecimiento avisará a los padres de familia si sospechan
una reacción alérgica, si el niño come el alimento dañino o si
tiene contacto con él, aunque no haya tenido una reacción;

f) El establecimiento avisará al médico del niño si él está recibiendo
de parte del establecimiento el tratamiento requerido para la
reacción a algún alimento;

g) El establecimiento se comunicará inmediatamente con el servicio
médico de emergencias cuando se administre la epinefrina;

h) Se les avisará a todos los padres de familia de los niños en el
salón del niño que tiene la alergia que eviten llevar a la guardería
las golosinas y los alimentos que causan la alergia del niño;

i) Las alergias a alimentos de los niños serán anunciadas en
lugares visibles en un cartel en el salón de clase y/o donde se
sirve la comida;

j) Durante las excursiones y cuando los niños sean transportados
fuera de la guardería, se llevará por escrito el plan de cuidado del
niño que tiene alguna alergia en particular.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 4.014
METODOS PARA ALIMENTAR CON BIBERON

Al alimentar a los niños con un biberón, los proveedores de cuidado
tendrán a los niños en brazos o los sentarán. Siempre se tendrán en
brazos a los bebés que no pueden sentarse para alimentarlos. El
establecimiento no permitirá que un niño tenga el biberón en la cuna
ni que lo cargue consigo durante el día o la noche.

El proveedor de cuidado no alimentará con biberón a más de un bebé
a la vez.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 4.015
ALIMENTAR CON LECHE MATERNA

La leche materna será puesta en un biberón limpio sanitizado con un
chupón que se selle para evitar el derrame al llevarse de la casa al
establecimiento. El biberón será marcado con el nombre del bebé y
será guardado inmediatamente en el refrigerador al llegar al
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establecimiento. La leche materna en un biberón será tirada si
representa una amenaza para el bebé tal como:
• La leche materna está en un biberón no higiénico;
• La leche materna no ha sido refrigerada durante una hora o más;
• El tiempo que se ha alimentado al bebé con la leche materna ha

sido más de una hora desde que se comenzó a alimentar.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 4.017
LA PREPARACION Y EL MANEJO DEL BIBERON

Se usarán únicamente los biberones y chupones limpios y
sanitizados. Todos los biberones de leche materna estarán listos
para usar, identificados por una etiqueta que no se cae al contacto
con el agua o al ser manejados, con la fecha que se llenó y el
nombre completo del niño. Los biberones de leche materna, llenos y
con etiquetas, se mantendrán congelados o refrigerados. La fórmula
fortificada con hierro será refrigerada hasta antes de usarse. Se
tirará cualquier contenido que sobre después de la alimentación. Los
biberones de fórmula, ya sea en polvo, de concentración o listos
para usar, serán marcados con el nombre del niño y la fecha de su
preparación, se mantendrán refrigerados, y se tirarán después de 48
horas aunque no se hayan usado. Un recipiente abierto de fórmula
lista para usar o de concentración será cubierto, refrigerado y tirado
después de 48 horas aunque no se haya usado.

Si ha sido refrigerada la leche materna en biberones sin usar, ésta
será tirada después de 48 horas, o en 3 meses si ha estado
congelada y guardada a una temperatura de 0 grados F. La leche
materna que ha sido descongelada en el refrigerador se usará dentro
de 24 horas. La leche materna congelada puede descongelarse en
agua fría corriente o en el refrigerador.

La leche materna se dará únicamente al bebé de la madre.

Un niño no será alimentado con un biberón que se haya usado para
alimentarlo más de una hora desde iniciar su alimentación o con uno
que ha estado sin refrigerar por más de una hora.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 4.018
CALENTAR LOS BIBERONES Y ALIMENTOS DE LOS BEBES

Los biberones y alimentos de los bebés se calentarán con agua tibia
saliendo de la llave o colocándolos en un recipiente con agua que no
pase los 120 grados F. Los biberones no se dejarán a calentar en un
recipiente de agua tibia durante más de 5 minutos. Los biberones y
alimentos para los bebés no serán calentados en un horno de
microondas. Después de calentarlos, se agitarán suavemente y se
probará la temperatura de la leche antes de dársela al bebé. Los
alimentos para el bebé serán revueltos con cuidado para distribuir el
calor. El proveedor de cuidado no tendrá al bebé en sus brazos
cuando saque el biberón o el alimento del recipiente de agua tibia ni
al preparar o revolver el biberón o la comida que han sido calentados
de otra forma.

Si se usa un aparato eléctrico para calentar el biberón o la comida
del niño, éste se mantendrá fuera de su alcance, llevará agua que no
pase los 120 grados F, y será vaciado, sanitizado y llenado con agua
limpia diariamente.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 4.034
LIQUIDOS Y ALIMENTOS CALIENTES

Los adultos no consumirán líquidos calientes en las áreas de los
niños. Mantendrán fuera del alcance de todos los niños los líquidos y
alimentos calientes. Mientras que un adulto esté cargando o
trabajando con un niño, no colocará los líquidos y alimentos calientes
en la orilla de un mostrador o de una mesa, ni sobre un mantel que
podría ser jalado. Los cordones eléctricos de las cafeteras no
colgarán dentro del alcance de los niños. El personal que prepara los
alimentos colocará las asas de las ollas hacia atrás en la estufa.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 4.036
DONDE DEBERA ESTAR EL ADULTO QUE SUPERVISA

A LOS NIÑOS QUE COMEN SOLOS

Los niños que están aprendiendo a comer solos serán supervisados
en todo momento por un adulto sentado al alcance de ellos. Los
niños mayores de 12 meses de edad que comen solos serán
supervisados por un adulto sentado en la misma mesa al alcance del
niño.
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TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 4.037
ALIMENTOS QUE PRESENTAN RIESGOS DE AHOGO

Los proveedores de cuidado no les ofrecerán a los niños menores de
4 años de edad alimentos que podrían causar que se ahoguen
(alimentos redondos, duros, pequeños, gruesos, pegajosos, lisos,
resbalosos). Ejemplos serían los perros calientes (enteros o en
rebanadas), zanahorias crudas en rebanadas redondas, uvas, dulces
duros, nueces, semillas, chícharos crudos, papitas, cacahuates
(maní), palomitas de maíz, malvaviscos, mantequilla de cacahuate
(maní), trozos de carne que no se puedan pasar enteros.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 4.038
PROGRESO CON LAS TEXTURAS DE LOS ALIMENTOS

Los bebés serán alimentados con los alimentos apropiados a su
edad y nivel de desarrollo. A medida que crezca el bebé, los
alimentos progresarán de puré a molido a machacado a
desmenuzado en trozos pequeños. Cuando los niños estén listos
para los alimentos desmenuzados, estos serán cortados en trozos
de menos de cuarta pulgada o en rebanadas delgadas. Para los
niños pequeños, los trozos no serán más grandes que cubos de
media pulgada.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 4.039
USO PROHIBIDO DE ALIMENTOS

Los proveedores de cuidado animarán a los niños a comer pero no
los forzarán. No usarán la comida como premio o castigo.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 4.042
AREA PARA LA PREPARACION DE ALIMENTOS

El área en la cocina para la preparación de los alimentos estará
separada de las áreas para comer, la lavandería, el excusado y baño
y de las áreas donde se permiten los animales, y no será usada
como pasadizo durante la preparación de los alimentos. El área para
la preparación de alimentos estará separada por una puerta,
mostrador o división de las áreas utilizadas por los niños para
actividades no relacionadas con la comida, excepto en los hogares
familiares pequeños para el cuidado de niños donde la separación
podría limitar la supervisión de los niños.

Los bebés y niños pequeños no tendrán acceso a la cocina en los
centros para el cuidado de niños. El acceso a la cocina en los
centros para niños grandes será permitido únicamente con la
supervisión de los miembros del personal que hayan sido
certificados por un especialista para la nutrición de niños en
guarderías (vea el Apéndice C) o por el director del centro para
cumplir con los procedimientos de sanidad y seguridad del
establecimiento.

Para todo tipo de establecimientos para el cuidado de niños, nunca
se permitirá que estén en la cocina a no ser que estén supervisados
directamente por un proveedor de cuidado. Los niños de edad
preescolar o mayores no tendrán acceso a la cocina cuando se esté
preparando comida caliente. Los niños en edad escolar podrán
participar en actividades para la preparación de la comida. Los
padres de familia y otros adultos estarán permitidos a usar la cocina
únicamente si conocen y siguen las reglas del establecimiento para
la seguridad de alimentos. El establecimiento consultará con las
autoridades locales de salud sobre los reglamentos adicionales que
podrían aplicar.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 4.044
MANTENIMIENTO DE SUPERFICIES Y EQUIPO

PARA EL SERVICIO DE COMIDA

Todas las superficies que tienen contacto con los alimentos,
incluyendo las mesas y los mostradores así como los pisos y las
repisas en el área donde se preparan los alimentos, estarán en buen
estado, libres de grietas, y fabricados de un material liso no poroso y
se mantendrán limpios y sanitizados. Todo el equipo de cocina estará
limpia y se mantendrá en condiciones operables de acuerdo con las
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recomendaciones del fabricante para su mantenimiento y operación.
El establecimiento mantendrá un inventario del equipo para el
servicio de comida que incluye la fecha en que se compró, la fecha
de la garantía y el historial de mantenimiento.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 4.051
PERSONAL RESTRINGIDO EN EL MANEJO DE LOS ALIMENTOS

Nadie estará a cargo de manejar comida que tiene señales o
síntomas de enfermedad, incluyendo vómito, diarrea y llagas
infecciosas de la piel que no se puedan cubrir, o que esté o podría
estar infectado con una bacteria, un virus o parásitos portados por la
comida. Se usarán guantes de plástico para servir comida, los
cuales se mantendrán limpios y serán reemplazados cuando se
ensucien. Nadie que tiene lesiones abiertas o infectadas trabajará
en el área para la preparación de alimentos a no ser que las lesiones
estén cubiertas con guantes no porosos de látex o vinilo.

En los centros y hogares familiares grandes para el cuidado de
niños, los miembros del personal que ayudan con la preparación o
manejo de los alimentos no cambiarán pañales. Los miembros del
personal que trabajan con niños que usan pañales no prepararán ni
servirán los alimentos. Si los miembros del personal que cuidan a
los bebés y niños pequeños también cambian pañales, manejarán
los alimentos únicamente para los bebés y niños pequeños en sus
grupos y luego únicamente después de lavarse las manos
concienzudamente. Los proveedores de cuidado que preparan los
alimentos se lavarán las manos antes de manejar los alimentos,
cambien o no pañales. Además de lavarse las manos, usarán
guantes de plástico. Cuando los proveedores de cuidado deben
manejar alimentos, las responsabilidades del personal serán
asignadas de tal manera para que puedan completar las actividades
del manejo de los alimentos antes de seguir con sus otros deberes.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 4.052
PRECAUCIONES QUE SE DEBEN TOMAR

PARA EL MANEJO DE LOS ALIMENTOS SANOS

Todos los alimentos almacenados, preparados o servidos estarán
seguros para el consumo al observarlos y olerlos. Se seguirán las
siguientes medidas de seguridad para los alimentos:
a) No se usarán alimentos enlatados en casa, ni de latas con

hendiduras, oxidadas, hinchadas, agujeradas o sin etiquetas;
b) Los alimentos serán revisados todos los días para señales de

deterioro o moho y los echados a perder serán tirados a la
basura;

c) La carne provendrá de fuentes inspeccionadas por el gobierno o
aprobadas por las autoridades de salud;

d) Todos los productos lácteos estarán pasteurizados y de Grado A
cuando aplique;

e) No se usará leche cruda, productos lácteos o jugos de fruta no
pasteurizados, ni huevos crudos o de poca cocción. Se permite el
jugo fresco de frutas o de verduras preparado en el
establecimiento si se prepara al poco tiempo antes de servirse;

f) A no ser que el médico del niño documente otro producto lácteo,
a los niños desde 12 meses a 2 años de edad, se les servirá
leche integral únicamente. A los niños mayores de 2 años de
edad se les servirá leche integral, desnatada o de crema de 1% o
2%. Si las agencias que proporcionan los fondos lo permiten, se
prepararán leche y productos lácteos en el establecimiento
únicamente para cocinar con ellos, siempre que se preparen,
refrigeren y guarden de una manera higiénica, sean marcados con
la fecha de preparación y usados o tirados dentro de las 24 horas
de su preparación;

g) La carne, el pescado, el pollo, la leche y los huevos serán
refrigerados o congelados hasta antes de ser usados;

h) Los alimentos se descongelarán en el refrigerador, bajo agua fría
que sale de la llave, en la cocción o en el horno de microondas;

i) Antes de usarse, todas las frutas y verduras serán lavadas
cabalmente;

j) Nunca se descongelarán los alimentos dejándolos en temperatura
ambiental o en agua que no esté a la temperatura del
refrigerador;

k) Los alimentos se servirán inmediatamente después de ser
preparados o se mantendrán una temperatura que no baje de
140 grados F para alimentos calientes y no suba de 40 grados F
para los fríos.

l) Toda la comida húmeda que haya sido abierta y no se haya
servido se marcará con la fecha, se tapará y se mantendrá a una
temperatura menor de 40 grados F en el refrigerador o a menos
de 0 grados F en el congelador, lo cual se verificará por medio de
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un termómetro que se mantendrá en el refrigerador o en el
congelador;

m) Una vez que se hayan calentado y estén listos, los alimentos
serán servidos en 30 minutos. A no ser así, se taparán y se
refrigerarán.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 4.058
PROVISION DE AGUA Y DE ALIMENTOS EN CASO DE UN DESASTRE

En los lugares donde ocurren desastres naturales (terremotos, por
ejemplo), se mantendrá almacenada una provisión de agua y de
alimentos para 48 horas para cada niño y miembro del personal.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 4.060
GUARDAR PRODUCTOS PARA EL ASEO

SEPARADOS DE LOS ALIMENTOS

Los productos para el aseo que deberán ser guardados en el mismo
cuarto que los alimentos estarán claramente marcados y mantenidos
por separado en gabinetes bajo llave. Los productos para el aseo no
se guardarán en las repisas encima de las que contienen alimentos.
Los productos para el aseo y los alimentos no se guardarán en la
misma repisa. Cualquier cuarto o gabinete de almacenamiento que
contenga productos para el aseo se mantendrá bajo llave. Los
materiales venenosos o tóxicos se mantendrán en su recipiente
original claramente marcados.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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CAPITULO 5 - ESTABLECIMIENTOS,
PROVISIONES, EQUIPO Y TRANSPORTACION

NORMA 5.002
LA INSPECCION DE EDIFICIOS

Antes de que los niños tengan acceso a los edificios recién
construidos, renovados, remodelados o alterados, éstos serán
inspeccionados por un inspector público para asegurar el
cumplimiento con los códigos aplicables de construcción e incendio.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro

NORMA 5.003
CUMPLIMIENTO CON LOS CODIGOS PARA

LA PREVENCION DE INCENDIOS

Cada 12 meses, un establecimiento para el cuidado de niños
presentará a la autoridad reguladora la documentación por escrito de
que el establecimiento cumple con el Código para la Prevención de
Incendios que ha sido aprobado por el estado o nacionalmente
reconocido. La documentación se obtendrá del oficial para la
prevención de incendios que tenga jurisdicción sobre el local del
establecimiento. Donde no estén disponibles ya sea la inspección o
un Código para la Prevención de Incendios para guarderías, el
establecimiento hará los arreglos necesarios para una inspección por
parte de un inspector calificado por la National Fire Protection
Association (NFPA) (Asociación Nacional para la Protección Contra
Incendios) utilizando el NFPA-101 Life Safety Code (Código para la
Seguridad de la Vida).

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro

NORMA 5.004
ACCESO AL EDIFICIO

El edificio será accesible para los niños que usan silla de ruedas y
por otros niños y adultos con deshabilidades motrices, de acuerdo
con la Sección 504 del Acta de Rehabilitación de 1973 y el Acta para
Americanos con Deshabilidades (ADA). El acceso incluye la entrada a
los edificios, excusados, lavabos, fuentes de agua, área externa de
recreo, salones y salas de terapia. Cuando haga falta se harán
provisiones especiales para los niños que tengan alguna condición
de la salud, vista o audición.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 5.005
LOCAL LIBRE DE PELIGROS

Los establecimientos estarán localizados en un sitio con buen
drenaje, libre de peligros y en áreas protegidas de:
a) Alta contaminación del aire;
b) Ruidos fuertes o constantes;
c) Demasiado tránsito;
d) Edificios inseguros;
e) Excavaciones profundas;
f) Peligros de radiación;
g) Peligros del gas radón;
h) Fosas, pozos abandonados u otros peligros de ser atrapado o

enterrado;
i) Cualquier otro elemento ambiental peligroso o dañino.

Nota del Redactor: Vea también las Normas 5.185 (en CFOC, 2da
Edición), y 5.186 acerca de peligros de ser atrapados.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.014
LA POSIBILIDAD DE SALIR POR LAS VENTANAS

Para limitar las salidas por las ventanas en las áreas utilizadas por
los niños menores de 5 años de edad, todas las ventanas serán
construidas, adaptadas o ajustadas con aberturas de menos de 3.5
pulgadas, o serán protegidas con rejas que no permitan la salida de
los niños pero permitan entrar la luz desde afuera. Cuando los
códigos de construcción o de incendio requieran que las ventanas
permitan el rescate y escape en caso de emergencia, las ventanas y
los seguros se pondrán de tal manera que los miembros del personal
puedan soltar los seguros y abrir las ventanas completamente por si
se necesitaran para escapar o rescatar. Soltar los seguros no
necesitará de herramienta ni de llaves.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.017
APARATOS CON PROTECCION PARA NO PELLIZCARSE LOS DEDOS

Los aparatos protectivos para no pellizcarse los dedos se instalarán
dondequiera que las puertas sean accesibles por los niños. Estos
aparatos incluirán:
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a) Empaques de hule que se insertan donde la puerta se junta con
el quicial y sobre la abertura del lado de las bisagras;

b) Otro tipo de cubierto flexible para la abertura de las bisagras;
c) Aparatos que hacen que la puerta se cierre lentamente o que no

la permita cerrar completamente si pega contra algún obstáculo.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.020
SALIDAS ALTERNATIVAS Y REFUGIO DE EMERGENCIA

Cada edificio, ya sea viejo o nuevo, tendrá un mínimo de dos salidas
en diferentes costados del edificio o casa, que den a un espacio
abierto a nivel de la tierra. Si se usa el sótano de un hogar familiar
pequeño para el cuidado de niños, una salida deberá abrir
directamente hacia afuera. Las salidas estarán libres de obstáculos,
permitiendo a los ocupantes escapar por una puerta en caso de
incendio u otra emergencia. Cada piso sobre o debajo del nivel de la
tierra que se utiliza para el cuidado de niños tendrá por lo menos dos
salidas libres de obstáculos que dan a un espacio abierto al nivel de
la tierra y que reúnen los requisitos de seguridad para un campo de
recreo donde los niños permanecerán en caso de no poder regresar
al establecimiento hasta que sus padres puedan pasar por ellos.

Las rutas de entrada y salida serán revisadas y aprobadas por un
inspector de incendios. Las salidas reunirán todos los requisitos de
la edición actual del NFPA-101 Life Safety Code (Código para la
Seguridad de Vida) de la National Fire Protection Association (NFPA)
(Asociación Nacional para la Protección Contra Incendios).

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.021
EVACUACION DE LOS NIÑOS DESHABILITADOS

En los establecimientos con niños que tienen deshabilidades físicas,
todas las salidas y los escalones para la evacuación tendrán rampas
aprobadas por un inspector de construcción. Los niños con
dificultades ambulatorias, que usen silla de ruedas u otro equipo que
debe ser transportado con ellos (como un ventilador de oxígeno)
estarán localizados en la primera planta del establecimiento y se
harán los arreglos necesarios para su evacuación eficiente de
emergencia a un lugar seguro.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños



Guía de Pasos Principales para el Cuidado de Nuestros Niños
Normas Nacionales de Salud y Seguridad

Encontrará el razonamiento, los comentarios y las referencias
para cada Norma en Caring for Our Children, 2nd Edition
(http://nrc.uchsc.edu/CFOC/index.html)

73

NORMA 5.022
RUTA DE SALIDA

La ruta de salida tendrá de ancho un mínimo de 36 pulgadas. Una
excepción serán las puertas que tienen un mínimo de 32 pulgadas
de ancho y no estén obstaculizadas. El ancho de las puertas
permitirá el paso de las sillas de rueda y las necesidades de los
niños que tienen deshabilidades.

Donde las salidas no sean inmediatamente accesibles desde algún
lugar, los pasadizos, pasillos o corredores que llevan a cada salida
se mantendrán en buenas condiciones y se arreglarán para que cada
ocupante tenga acceso a por lo menos dos salidas desde diferentes
vías. Los pasadizos y corredores se mantendrán libres de materiales
y muebles que obstaculicen el paso.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro

NORMA 5.023
CANDADOS

El establecimiento no tendrá candados u otros aparatos de cierre
que prevengan el escape libre desde el interior. Toda la cerrajería de
las puertas en las áreas utilizadas por los niños de edad escolar
estarán al alcance de los niños. Para los centros de cuidado de
niños, en las puertas exteriores se permitirá sólo el uso de la
cerrajería que pueda abrirse con presión en el sentido en que va uno
a salir o que permita que se abra la puerta en cualquier sentido pero
que al cerrarse no pase del centro al otro lado.

En la ruta de salida de un hogar familiar grande o pequeño para el
cuidado de niños no se permitirá un candado de doble cilindro que
requiera una llave para abrirla desde adentro con la excepción de una
puerta externa, y únicamente si la llave se mantiene colgada cerca
de la puerta.

Si las salidas de emergencia abren a áreas que podrían ser
inseguras para los niños (como una calle muy tránsitada), se
instalarán alarmas en las puertas de salida para avisar al personal
en caso de que un niño trate de salir por ellas.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 5.024
SALIDAS DE EMERGENCIA MARCADAS

Las salidas de emergencia estarán claramente identificadas y
visibles en todo momento durante la operación del establecimiento
para el cuidado de niños. Las salidas de escape estarán arregladas
o marcadas de tal manera que no quede duda de la ruta hacia la
seguridad.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro

NORMA 5.028
TEMPERATURA INTERNA Y VENTILACION

Se mantendrá una temperatura de 65 a 75 grados F libre de
corrientes de aire con una humedad relativa de 30% a 50% durante
los meses del invierno. Durante los meses del verano se mantendrá
una temperatura de 68 a 82 grados F libre de corrientes de aire con
una humedad relativa de 30% a 50%. Todos los cuartos utilizados
por los niños tendrán calefacción, aire acondicionado y ventilación
para mantener la temperatura y humedad requerida como para evitar
la acumulación de olores y gases. El intercambio de aire externo será
de un mínimo de 15 pies cúbicos por minuto (7.5 litros por segundo)
por persona.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.030
ABANICOS ELECTRICOS

Si se usan los abanicos eléctricos, éstos llevarán la certificación de
seguridad de parte de un laboratorio reconocido, tal como el UL
(Underwriters Laboratories) o ETL (Electrotechnical Laboratory) y no
estarán accesibles a los niños.

Nota del Redactor: El ETL ha cambiado su nombre a Intertek Testing
Services.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 5.034
CALENTADORES DE GASOLINA, ACEITE Y QUEROSEN; ESTUFAS

PORTATILES DE GASOLINA; PARRILLAS DE CARBON

El área de la cocina donde se preparan los alimentos estará
separada de las áreas para comer, de la lavandería, del excusado,
del baño y de las áreas donde se permiten los animales, y no será
usada como pasadizo durante la preparación de los alimentos. El
área para la preparación de alimentos estará separada por una
puerta, mostrador o división de las áreas utilizadas por los niños
para las actividades no relacionadas con la comida, excepto en los
hogares familiares pequeños para el cuidado de niños donde la
separación podría limitar la supervisión.

Los bebés y niños pequeños no tendrán acceso a la cocina en los
centros de cuidado de niños. El acceso para los niños grandes a la
cocina será permitido únicamente con la supervisión del personal
certificado para cumplir con los procedimientos de sanidad y
seguridad del establecimiento. La certificación se hará por parte de
un especialista de la nutrición de niños en guarderías (vea el
Apéndice C) o por el director del centro.

En todo tipo de establecimientos para el cuidado de niños, a los
niños nunca se les permitirá estar en la cocina a no ser que sean
supervisados directamente por un proveedor de cuidado. Los niños
de edad preescolar o mayores no tendrán acceso a la cocina cuando
se esté preparando comida caliente. Los niños de edad escolar
pueden participar en actividades para la preparación de la comida.
Los padres de familia y otros adultos estarán permitidos a usar la
cocina únicamente si conocen y siguen las reglas del establecimiento
para la seguridad de los alimentos. El establecimiento consultará con
las autoridades locales de salud sobre los reglamentos adicionales
que podrían aplicar.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.037
BIOMBOS PROTECTORES PARA EL EQUIPO DE CALEFACCION

Se colocará un biombo protector cuando en un lugar ocupado se use
una estufa para la calefacción y cualquier otro equipo cuyo superficie
alcanza una temperatura elevada.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños



Guía de Pasos Principales para el Cuidado de Nuestros Niños
Normas Nacionales de Salud y Seguridad

76
Encontrará el razonamiento, los comentarios y las referencias

para cada Norma en Caring for Our Children, 2nd Edition
(http://nrc.uchsc.edu/CFOC/index.html)

NORMA 5.038
CHIMENEAS

Las chimeneas no estarán accesibles a los niños. Las chimeneas
serán apropiadamente ventiladas y la abertura de enfrente llevará un
biombo protector, seguro y estable. El establecimiento proporcionará
evidencia de que se haya limpiado la chimenea por lo menos una vez
al año antes de la temporada en que se use la calefacción, o con la
frecuencia necesaria para evitar la acumulación de residuos o humo
en la chimenea. Si se utiliza la chimenea cuando los niños estén
presentes, un adulto deberá estar presente en el mismo cuarto y los
niños deberán estar al alcance del adulto.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.039
BARRERAS/PROTECTORES

PARA LAS UNIDADES DE CALEFACCION

Para que no estén accesibles a los niños, se usarán barreras u otras
protecciones con las unidades de calefacción, incluyendo la tubería
de los calentadores de agua y los calentadores bajos de la pared
cuyo superficie alcance una temperatura mayor de 100 grados F.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.047
SERVICIO ELECTRICO

Los establecimientos tendrán servicio eléctrico. Los enchufes e
instalaciones serán conectadas a la fuente de energía eléctrica de
una manera que cumpla con el Código Nacional Eléctrico, de acuerdo
con las enmiendas que se hayan hecho en los códigos locales, y
serán certificadas por un inspector del código de electricidad.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 5.048
TAPAS DE SEGURIDAD PARA LAS TOMAS ELECTRICAS Y

APARATOS PARA LA PROTECCION CONTRA CHOQUES

Todas las tomas de corriente que estén al alcance de los niños
menores de edad escolar tendrán tapas de seguridad fijadas por
tornillos u otros medios para que no sean fácilmente quitados por
ellos. No se usarán las tapas que se podrían salir si un niño
desenchufara algo de la toma. A no ser que se usen las tapas fijadas
con tornillos que previenen el acceso a la toma de corriente o que
sean del tipo resistente a niños con conductor a tierra e interruptor
de circuito (GFCI), se usarán las tapas de seguridad de resorte o
tendrán otra manera de prohibir automáticamente el acceso a la
corriente al desenchufarse algún aparato de la toma. Las tomas
acabadas de instalar que estén al alcance de los niños estarán
protegidas por aparatos GFCI para la prevención de choques o por
tomas que requieren el contacto simultáneo de ambas clavijas de
enchufe para acceso a la corriente.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.050
APARATOS ELECTRICOS CERCA DEL AGUA

Ningún aparato eléctrico accesible a los niños estará donde se
pueda enchufar cuando alguien esté en contacto con alguna fuente
de agua, como por ejemplo un lavabo, una tina, regadera o alberca.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.053
SISTEMAS PARA LA DETECCION DE HUMO

En los centros con nuevas instalaciones eléctricas, un sistema para
la detección de humo se colocará en las siguientes áreas:
a) En cada piso enfrente de las puertas que dan a los escalones;
b) En los corredores de cada piso;
c) En los cuartos de descanso y recreo;
d) En los cuartos de dormir.

En los hogares familiares grandes y pequeños para el cuidado de
niños, se instalarán alarmas para el humo que operan por medio del
sistema eléctrico del edificio. Se permitirán las alarmas de pilas si el
establecimiento le demuestra al inspector de incendios que las
pruebas, el mantenimiento y el cambio de pilas asegura que las
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alarmas reciban electricidad constante y que hacer las
modificaciones al establecimiento para instalar las alarmas al
sistema eléctrico sería costoso y difícil de lograr.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.055
PROVISION DE AGUA

Cada establecimiento tendrá agua corriente de presión de tubería de
una fuente aprobada por la Agencia de Protección del Ambiente (EPA)
y por las autoridades de salud, para proporcionar suficiente agua a
cada llave conectada a la fuente principal de agua y al sistema de
drenaje. El agua será de suficiente cantidad y presión para cocinar,
limpiar, beber, para los excusados y usos de afuera.

Cuando el agua proviene de un pozo u otra fuente privada, debe
cumplir con los requisitos federales, estatales y locales de salud
pública y será aprobada por las autoridades de salud. Los
establecimientos que no utilicen agua de una fuente pública
mantendrán la documentación indicando que la fuente de agua ha
sido aprobada.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.057
CONEXIONES CRUZADAS

No habrán conexiones cruzadas en el establecimiento que podrían
permitir la contaminación del agua potable:
a) Para las calderas que utilizan químicas, se utilizarán medidas

preventivas de contracorrientes, interruptores al vacío, o
intervalos de aire. Las medidas preventivas de contracorrientes
se revisarán cada año;

b) Los interruptores al vacío se instalarán en todas las llaves en las
piletas de aseo y en las llaves de mangueras afuera y adentro;

c) En todos los excusados con tanques de agua se usarán grifos de
bola contra sifón, no sumergibles.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 5.060
LAVABO PARA LAS MANOS QUE UTILIZA AGUA PORTATIL

Donde no exista la plomería para un lavabo para las manos, el
establecimiento proporcionará uno que utilice agua portátil y una
manera sanitaria de recoger el agua usada, aprobada por el
departamento de salud. Se utilizará algún sistema para evitar que
los niños tengan acceso al agua sucia y que no más de un niño se
lave las manos en la misma agua.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.061
ANALISIS DEL NIVEL DE PLOMO EN EL AGUA POTABLE

En el agua potable tanto de las fuentes privadas como las públicas
donde la tubería interior o los sellos de las coyunturas contienen
plomo u otros materiales tóxicos, el agua será analizada al comienzo
de la operación del establecimiento y por lo menos cada 2 años por
parte de las autoridades de salud para determinar si el plomo está a
un nivel salubre. Se analizará la primera agua del establecimiento
después de un lapso de por lo menos 6 horas sin usar.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.064
AGUAS NEGRAS

Se proporcionará un sistema para disponer de las aguas negras, el
cual será inspeccionado de acuerdo con los reglamentos estatales y
locales. Donde exista un sistema público para las aguas negras, el
establecimiento estará conectado al mismo. Donde no exista un
sistema público, se instalará un tanque séptico u otro método
aprobado por el departamento de salud. Las aguas sucias, aunque
hayan sido tratadas, no se vaciarán sobre la tierra.

El campo de drenaje del tanque séptico no estará localizado dentro
del área externo de recreo de un establecimiento licenciada para 13
o más niños, a no ser que el campo de drenaje haya sido designado
por un ingeniero de higiene pública sabiendo que existía el área de
recreo, y reciba la aprobación de las autoridades locales de salud.

El tubo de escape de las aguas negras, del sistema séptico o campo
de drenaje no estará localizado dentro del área externo de recreo de
los niños.
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TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.067
FORMA DE GUARDAR LOS PAÑALES SUCIOS

Los pañales sucios serán guardados dentro del establecimiento en
recipientes aparte de la otra basura. Para guardar los pañales
sucios, se proporcionarán recipientes lavables, forrados con plástico,
sellados con una tapadera que no tenga que tocarse con las manos
u objetos contaminados, dentro del alcance de la mesa para el
cambio de pañales. El recipiente será diseñado para prevenir que el
usuario se contamine o contamine la superficie externa del
recipiente al colocar el pañal sucio en él. No hace falta embolsar
cada pañal individualmente antes de colocarlo en el recipiente de
pañales sucios. Sin embargo, tanto los pañales sucios de tela como
la ropa sucia que se mandará a casa con los padres de familia serán
embolsados individualmente.

No se usarán los siguientes tipos de recipientes para los pañales:
a) Los que requieren que el usuario use las manos para hacer entrar

el pañal por una abertura estrecha;
b) Los que deberán ser tocados con las manos;
c) Los que posiblemente tengan que ser tocados con las manos

cuando el usuario coloque en él el pañal sucio;
d) Los que tienen tapaderas con asas.

Se utilizarán diferentes recipientes para los pañales desechables, los
de tela, la ropa sucia de los niños y la ropa de cama. Todos los
recipientes estarán fuera del alcance de los niños y ubicados lo
suficientemente alto para prevenir que los niños metan las manos o
que se caigan de cabeza en ellos. Los recipientes se colocarán en un
área donde a los niños no se les permita entrar sin la supervisión de
un adulto.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.068
MARCAR, LIMPIAR Y DISPONER DE LOS RECIPIENTES PARA

PANALES Y DEL AGUA PARA LAVARLOS

Cada recipiente de pañales y de aguas sucias estará marcado para
indicar su contenido. Los recipientes se lavarán todos los días para
que no se acumulen la suciedad y los olores. Las aguas con que se
lavan los recipientes serán echadas por un excusado o un drenaje de
piso.
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Las aguas sucias no se vaciarán sobre la tierra, ni en los lavabos
para las manos, piletas de lavandería, lavabos de cocina o tinas.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.069
ALMACENAMIENTO Y ELIMINACION DE DESECHOS

INFECCIOSOS Y TOXICOS

Los desechos infecciosos y tóxicos se guardarán separados de los
otros desechos y serán eliminados de una manera aprobada por las
autoridades de salud.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.070
CONTROL DE BICHOS Y DEL EXCREMENTO DE ANIMALES

Las áreas en donde los niños juegan se mantendrán libres de
excremento de animales, insectos, infestaciones de roedores y otros
bichos y no servirá de albergue para éstos.

Si la agencia de salud determina que la presencia de bichos es un
peligro para la salud, el establecimiento tomará las medidas
necesarias para excluir, exterminar o de otra manera controlarlos.

La exterminación se hará por medio de un operador certificado en el
control de bichos y únicamente después de que se hayan usado
otros métodos sin resultado.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.073
TIPO Y USO DE PESTICIDAS Y HERBICIDAS

Si se utilizan los pesticidas, la primera opción serán los no tóxicos
para los seres humanos.

Si se utilizan pesticidas químicos, éstos serán únicamente los que
estén registrados en la Agencia de Protección del Ambiente (EPA) o
los que un exterminador certificado utiliza de la manera aprobada por
la EPA. El establecimiento consultará al Material Safety Data Sheet
(MSDS) (Hoja de datos sobre la seguridad de materiales) acerca de
los químicos tóxicos utilizados y cumplirá con las instrucciones
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contenidas en ella. Los pesticidas o herbicidas comunes utilizados
en las vías estarán prohibidos en los establecimientos para el
cuidado de niños.

Los pesticidas se guardarán en su envase original en un cuarto o
armario bajo llave, accesible únicamente al personal autorizado. No
se guardarán ni se utilizarán en el establecimiento los pesticidas de
uso restringido excepto por personas certificadas. No se usarán los
pesticidas prohibidos.

Los pesticidas se aplicarán de tal manera que no haya contacto con
la piel u otra exposición a los niños o personal y que minimice los
olores en las áreas ocupadas.

Antes de usar los pesticidas, se les avisará a todos los padres de
familia y miembros del personal para determinar si algún niño o
miembro del personal es sensible al producto. Un miembro del
personal observará la aplicación del pesticida para asegurar que los
químicos tóxicos aplicados en las superficies no representen un
peligro para los niños y el personal. Los pesticidas serán utilizados
en cumplimiento estricto con las instrucciones en la etiqueta o de
otra manera indicada y aprobada por la agencia reguladora. El
pesticida no se aplicará cuando los niños estén presentes.

Después de usar el pesticida, herbicida, fungicida u otros químicos
potencialmente tóxicos y antes de ocuparse el área tratada, ésta
será ventilada durante el tiempo recomendado en la etiqueta o por
un centro nacionalmente certificado para el control de venenos.
Antes de entrar al establecimiento se hará un análisis, recomendado
por un centro nacionalmente certificado para el control de venenos,
para determinar si los tóxicos están a un nivel seguro.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.075
LA SEGURIDAD DEL EQUIPO, MATERIALES Y MUEBLES

El equipo, los materiales, muebles y lugares de recreo serán fuertes,
seguros, en buenas condiciones y cumplirán con las
recomendaciones de la U.S. Consumer Product Safety Comisión
(CPSC) (Comisión para la Seguridad de Productos del Consumidor) en
cuanto al control de los siguientes peligros de seguridad:
a) Aberturas que podrían atrapar la cabeza, piernas o brazos de los

niños;
b) Superficies elevadas que no están suficientemente protegidas;
c) La falta de acabado en áreas de caídas debajo y alrededor del

equipo que los niños escalan;
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d) Desacuerdo entre el tamaño y diseño del equipo para los
usuarios;

e) Espacio insuficiente para el equipo;
f) Peligro de que los niños se tropiecen;
g) Componentes que podrían pellizcar, torcer o estrujar los tejidos

corporales;
h) Equipo peligroso (por ejemplo, columpios grandes en forma de

animales);
i) Esquinas o puntos agudos;
j) Astillas;
k) Clavos y tornillos salidos u otros componentes que podrían

enredar la ropa o rasgar la piel;
l) Piezas sueltas y oxidadas;
m) Piezas pequeñas peligrosas que podrían soltarse durante el uso

normal o abuso razonable del equipo que presenten el peligro de
ahogo, aspiración o ingestión.

n) Escamas de pintura
o) Pintura que contiene plomo u otro material peligroso.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.083
ANDADORES PARA BEBÉS

Los andadores en los cuales los bebés puedan deslizarse sobre el
piso no se usarán en ningún establecimiento para el cuidado de
niños.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.084
DISPONIBILIDAD DE UN TELEFONO

El establecimiento proporcionará en todo momento para uso general
y de emergencia por lo menos un teléfono que funcione que no sea
de monedas.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.085
REQUISITOS PARA EL EQUIPO DE RECREO

Para proporcionar la seguridad y prevenir las lesiones, el equipo y los
materiales de recreo en el establecimiento cumplirán con las
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recomendaciones del U.S. Consumer Product Safety Comission
(CPSC) (Comisión para la Seguridad de Productos del Consumidor) y
de la Society for Testing and Materials (Sociedad Americana de
Pruebas y Materiales) para el equipo de los campos públicos de
recreo. El equipo y los materiales dedicados al juego para los
músculos motrices grandes cumplirán con las recomendaciones del
Manual for Public Playground Safety (Manual para la Seguridad de los
Campos de Recreo Públicos) del CPSC en el ASTM F1487-98 Con-
sumer Safety Performance Specifications for Playground Equipment
for Public Use (Especificaciones para la Seguridad del Consumidor
para Equipo de Recreo de uso Público).

Todo el equipo de recreo será construido, instalado y puesto a la
disposición de todos los usuarios para quienes son destinados de tal
manera que reúnan las normas del ASTM y del CPSC, según las
garantías de los fabricantes. Un inspector de seguridad de campos
de recreo certificado por la National Recreation and Park Association
(NRPA) (Asociación Nacional de Parques y Recreo) hará una
inspección de los planos de los campos de recreo si son
instalaciones nuevas. Los campos de recreo ya instalados serán
inspeccionados por lo menos una vez y cuando se haga algún cambio
al equipo o en los usuarios a quienes están destinados.

Alguna persona con estudios de maestría en la educación de la niñez
temprana, un psicólogo, o un doctorado en psiquiatría certificará el
equipo y los materiales de recreo como apropiados a las
necesidades del desarrollo, intereses individuales, y edades de los
niños, o el campo de recreo será identificado por el fabricante en la
etiqueta del producto como apropiado a la edad. Habrá a la
disposición suficiente equipo y materiales de recreo para evitar la
competencia excesiva y largas esperas.

Los niños serán supervisados siempre que jueguen en el equipo de
recreo.

Nota del Redactor: La Norma F1478-98 de la ASTM ha sido
reemplazada por la Norma F1478-01el de la ASTM. Por favor vea la
página de Internet (www.astm.org) para información actualizada.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.087
INACCESIBILIDAD A JUGUETES U OBJETOS PARA LOS NIÑOS

MENORES DE 3 AÑOS DE EDAD

Los objetos, juguetes y piezas pequeñas disponibles a los niños
menores de 3 años de edad reunirán los siguientes requisitos de las
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normas federales. Los siguientes juguetes u objetos no serán
accesibles a los niños menores de 3 años de edad:
a) Juguetes u objetos con piezas que se puedan quitar, que tienen

un diámetro menor de 1 1/4 pulgada y menos de 2 1/4 pulgadas
de largo;

b) Pelotas más pequeñas de 1 3/4 pulgadas de diámetro;
c) Juguetes con puntas y orillas agudas;
d) Bolsas de plástico;
e) Objetos de unicel;
f) Globos de hule;
g) Alfileres de seguridad;
h) Canicas;
i) Otros objetos pequeños.

Nota del Redactor: Vea también las Normas 5.185 (en CFOC, 2da
Edición) y 5.186 acerca de peligros de ser atrapados.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.089
GLOBOS

A los bebés, niños pequeños y de edad preescolar no se les
permitirá inflar, chupar o llevarse los globos a la boca ni tendrán
acceso a globos desinflados o medio inflados. Los globos de látex u
otros objetos inflados de látex no se permitirán en el establecimiento
para el cuidado de niños.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.093
BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS

El establecimiento mantendrá a la mano por lo menos un botiquín de
primeros auxilios en el área donde estén presentes los niños,
incluyendo uno para las excursiones y otras actividades fuera del
establecimiento y uno que se quedará en el establecimiento por si no
participan en la excursión todos los niños. Adicionalmente, habrá un
botiquín de primeros auxilios en cada vehículo utilizado para
transportar a los niños de y hacia el centro para el cuidado de niños.
Cada botiquín será un recipiente cerrado con lugar para guardar los
útiles de primeros auxilios, estará accesible al personal en todo
momento y fuera del alcance de los niños. Los botiquines de
primeros auxilios serán surtidos después de cada uso y se les hará
un inventario del contenido por lo menos una vez al mes. El botiquín
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contará con los siguientes artículos como mínimo:
a) Guantes desechables no porosos;
b) Tijeras;
c) Pinzas;
d) Termómetro que no sea de vidrio;
e) Cinta pegante para vendas;
f) Almohadillas esterilizadas de gasa;
g) Rollo de gasa;
h) Vendas triangulares;
i) Alfileres de seguridad;
j) Vendajes para los ojos;
k) Lápiz o bolígrafo y papel;
l) Jarabe de ipecacuana (a usar únicamente si lo recomienda el

Centro para el Control de Venenos);
m) Compresa fría;
n) Instrucciones para primeros auxilios de la American Academy of

Pediatrics (AAP) (Academia Americana de Pediatría);
o) Monedas para un teléfono público;
p) Agua;
q) Tablillas pequeñas de plástico o de metal;
r) Jabón líquido;
s) Vendas adhesivas en tira, bolsas de plástico para ropa, gasa y

otros materiales con sangre;
t) Medicamentos de emergencia para los niños con necesidades

especiales;
u) Lista de los números de teléfono de emergencia, los números de

teléfono de los padres de familia en casa y del trabajo, número
de teléfono del Centro para el Control de Venenos.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.100
USO Y ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS TOXICAS

Se usarán los siguientes artículos de acuerdo con las
recomendaciones de los fabricantes y se guardarán en sus
recipientes originales con las etiquetas originales:
a) Materiales para el aseo;
b) Detergentes;
c) Detergentes para los lavaplatos automáticos;
d) Latas de aerosol;
e) Pesticidas;
f) Artículos para la salud y belleza;
g) Medicamentos;
h) Químicos para el pasto y jardín;
i) Otros materiales tóxicos.
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Estos químicos se usarán únicamente de acuerdo a las instrucciones
del fabricante de tal manera que no contaminen las superficies de
juego, alimentos, áreas donde se preparan los alimentos y que no
sean causa de peligro para los niños. Todos los químicos usados
adentro y afuera serán guardados en sus envases originales de una
manera segura, alejados de los alimentos.

Cuando no se estén usando, los materiales se guardarán en un
cuarto o armario bajo llave, con un seguro que no permita que un
niño lo abra, será inaccesible a los niños, separado de los
medicamentos y de los alimentos.

Los químicos para el pasto y jardín se limitarán a los que están en la
lista para uso en las áreas ocupadas por los niños.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.101
EL CENTRO PARA EL CONTROL DE VENENOS

Se llamará al Centro para el Control de Venenos para pedir consejos
si ha habido una exposición a sustancias tóxicas o si han sido
ingeridas. Se cumplirán con los consejos y se documentarán en los
archivos del establecimiento. El proveedor de cuidado le dará al
especialista en venenos y al médico la siguiente información:
a) La edad y sexo del niño;
b) La sustancia involucrada;
c) Un cálculo de la cantidad;
d) La condición del niño;
e) El tiempo que haya pasado desde la exposición o ingestión.

El proveedor de cuidado no inducirá el vómito a no ser por dirección
del Centro para el Control de Venenos.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.102
INFORMAR AL PERSONAL DE LA PRESENCIA

DE SUSTANCIAS TOXICAS

Para cumplir con los requisitos de la Occupational Safety and Health
Administration (OSHA) (Administración para la Seguridad y Salud
Laborales), los directores de un establecimiento para el cuidado de
niños les informarán a sus empleados acerca de la presencia y
peligros de sustancias tóxicas tales como el asbesto, formaldehído y
químicos peligrosos utilizados en el establecimiento. Esta
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información incluirá identificar los ingredientes de los materiales
usados para las manualidades y en los productos de aseo. Si hay
químicos disponibles no tóxicos, éstos se usarán en lugar de los
tóxicos.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro, Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños

NORMA 5.104
LA PREVENCION A LA EXPOSICION AL ASBESTO Y OTROS

MATERIALES DESMENUZABLES

Se extraerá del establecimiento todo el asbesto, vidrio fibroso u otro
material en estado peligroso que se encuentre dentro del
establecimiento o en el suelo. La eliminación del asbesto se hará por
medio de una persona o compañía certificada en la eliminación y
manera de contener el asbesto de acuerdo con los reglamentos de la
Agencia de Protección del Ambiente (EPA). Ningún niño estará
presente hasta que se haya completado la eliminación y limpieza de
la condición peligrosa.

El aislamiento de la tubería y del aparato de calefacción será
analizado en un laboratorio para la presencia de asbesto en
condición desmenuzable o peligrosa.

Se identificará el sitio del asbesto no desmenuzable para evitar su
alteración o exposición durante la remodelación u otras actividades.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.106
SUSTANCIAS Y PLANTAS VENENOSAS PROHIBIDAS

Las sustancias y plantas venenosas o peligrosas estarán prohibidas
en cualquier parte del establecimiento al cual los niños tengan
acceso. Todas las sustancias que no se sabe si son tóxicas serán
identificadas y se verificarán en el Centro para el Control de Venenos
para determinar si su uso es seguro.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 5.110
ANALISIS DEL PLOMO

Todas las superficies y el terreno alrededor y debajo de las superfi-
cies que los niños usan en el establecimiento, incluyendo el pasto y
el suelo, serán analizadas para plomo excesivo por una agencia
designada por del departamento de salud. El equipo de recreo
pintado y las persianas de vinilo importadas serán analizadas para
detectar la presencia de plomo. Si éstas contienen niveles tóxicos,
se tomarán las medidas necesarias en el establecimiento para evitar
la exposición al plomo. Se usará pintura no tóxica únicamente.

En todos los centros para el cuidado de niños, las superficies tanto
exteriores como interiores accesibles a ellos, cuya pintura contiene
un nivel de plomo mayor de 0.06%, será removida por medios
químicos o físicos seguros y serán inaccesibles para los niños.

En los hogares familiares grandes y pequeños para el cuidado de
niños, la pintura a base de plomo que se esté deteriorando o
pelando de las superficies externas e internas, de equipo o juguetes
accesibles a los niños de edad preescolar, será quitada o eliminada
de acuerdo con los reglamentos del departamento de salud. En los
lugares donde se quite la pintura que contiene plomo, la superficie
será acabada con pintura libre de plomo u otro material no tóxico. Se
prohíbe lijar, cepillar, raspar o quemar las superficies que contienen
altos niveles de plomo. Ni los niños ni las mujeres embarazadas
estarán presentes durante la eliminación.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.111
CONSTRUCCION Y REMODELACION DURANTE

LAS HORAS DE OPERACION

La construcción, remodelación o alteración de edificios durante las
horas de operación de una guardería estarán aisladas de las áreas
donde los niños estén presentes para prevenir el peligro y
condiciones no seguras (tales como escape de gases, polvo y
peligros de seguridad).

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 5.112
ESPACIO REQUERIDO PARA CADA NIÑO

En general, el área designada para las actividades de los niños será
de un mínimo de 35 pies cuadrados del piso utilizable por niño o,
compensado por la presencia de equipo y muebles, 50 pies
cuadrados, medidos de pared a pared. Adicionalmente, las
siguientes condiciones aplicarán cuando los niños indicados estén
presentes:
a) Para niños con necesidades especiales de 2 a 12 años de edad,

el mínimo espacio utilizable del piso en un salón de clase o
cuarto de recreo será de 40 pies cuadrados;

b) Cuando las áreas de juego y de dormir de los bebés, niños
pequeños y de edad preescolar estén en el mismo cuarto, se
proporcionará un mínimo de 35 pies cuadrados de espacio
utilizable del piso para cada niño excepto durante los periodos de
reposo. Cuando los niños duerman, el espacio será lo suficiente
para que haya espacio entre el equipo de reposo, de acuerdo con
las NORMAS 5.142 y 5.144.

Estos espacios excluyen las áreas de la cocina para la preparación
de alimentos, los baños, excusados, áreas para niños enfermos,
oficinas, cuartos del personal, corredores, pasillos, escalones,
roperos, armarios, lavandería, cuarto para la calefacción y estantes
de almacenaje.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.117
LOCALIZACION DE LOS EXCUSADOS

Los excusados estarán localizados en cuartos separados de los que
se utilizan para cocinar y comer. Si los excusados no están en el
mismo piso que el área para el cuidado de niños donde el proveedor
de cuidado pueda ver y oír a los niños, un niño menor de 5 años de
edad será acompañado al baño por un adulto.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.126
LAVABOS PARA LAS MANOS

Un lavabo para las manos será accesible y sin barreras (por ejemplo,
sin puerta) en cada área para el cuidado de niños. En las áreas de
los bebés, niños pequeños y de edad preescolar, el lavabo estará
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situado de tal manera para que el proveedor de cuidado pueda
supervisarlos visualmente mientras se laven las manos. Para que
sean accesibles, los lavabos se colocarán al nivel de los niños o
tendrán un banco estable. El banco tendrá escalones y una
superficie no resbalosos. Además, en cada lavabo el usuario tendrá
acceso a lo siguiente:
a) Agua de una temperatura de por lo menos 60 grados F y no más

de 120 grados F.
b) Una llave operada por el pie, por ojo eléctrico, abierta, que se

cierra sola o lentamente, o con un medidor que permita una
corriente de agua de por lo menos 30 segundos sin necesidad de
volver a activar la llave;

c) Jabón líquido para las manos;
d) Toallas desechables de un solo uso o de papel, o un secador de

aire tibio con protectores para evitar el contacto con las superfi-
cies de temperaturas sobre 110 grados F.

No se usará en el lavabo para las manos una llave de vapor o de
agua más caliente de 120 grados F.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro

NORMA 5.129
MESAS PARA EL CAMBIO DE PAÑALES

El establecimiento tendrá por lo menos una mesa para el cambio de
pañales por cada grupo de bebés o niños pequeños para permitir el
tiempo suficiente para el cambio de pañales y para limpiar y sanitizar
las mesas entre el cambio de cada niño. Las mesas y los lavabos
para el cambio de pañales se utilizarán únicamente por los niños del
mismo grupo. El establecimiento no permitirá que más de un grupo
compartan las mesas y los lavabos.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños

NORMA 5.132
LOCAL Y ARREGLO DE LAS AREAS PARA EL CAMBIO DE PAÑALES

El área para el cambio de pañales no estará localizada en la misma
área en donde se preparan los alimentos y no se utilizará para
colocar ni temporalmente los alimentos y los utensilios ni para servir
la comida. Estos lavabos no se usarán para lavar los utensilios de
los alimentos. Las áreas para el cambio de pañales estarán
físicamente separadas del área en donde se preparan los alimentos.
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El área para el cambio de pañales estará instalada de tal manera
que ninguna otra superficie o mueble sea contaminado durante el
cambio de pañales. Los útiles no se guardarán sobre la mesa de
cambio. Los pañales, las hojas limpiadores desechables, guantes,
una capa gruesa de crema para pañales en un papel desechable,
bolsa de plástico para la ropa sucia, y papel desechable del tamaño
necesario para cubrir la mesa se sacarán de sus paquetes o lugar de
almacén y se colocarán en el área para el cambio de pañales antes
de llevar al niño al área.

Se proporcionarán recipientes en un lugar conveniente para la ropa y
la ropa de cama ensuciadas por fluidos corporales. Los recipientes
serán lavables, forrados con plástico, firmemente cubiertos, que se
puedan abrir sin usar las manos.

Si sólo un miembro del personal está disponible para supervisar a un
grupo de niños, la mesa para el cambio de pañales estará localizada
donde el miembro del personal pueda ver y oír a los niños
constantemente.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.145
CUNAS

Las cunas serán fabricadas de madera, metal o plástico y tendrán
una cerradura segura. Los barandales laterales de la cuna tendrán
una separación entre ellos de no más de 2 y 3/8 pulgadas con un
colchón ajustado en la cuna de tal manera que no puedan entrar más
de dos dedos entre el colchón y el lado de la cuna cuando el colchón
esté en el nivel más bajo. La altura mínima entre la parte superior
del colchón y el punto más alto del barandal será de 20 pulgadas
cuando esté subido. Las cerraduras de los lados mantendrán los
barandales seguros cuando estén subidos y no estarán al alcance
del niño en la cuna. No se bajarán los barandales al utilizarse las
cunas. Los postes de las esquinas no deberán extenderse más de
1/16 pulgada sobre la cabecera o el pie de la cuna. No habrán
recortes decorativos en la cabecera o en el pie de la cuna para que
la cabeza del bebé no pueda quedar atrapada entre ellos. El sistema
que mantiene el colchón no será fácilmente soltado de cualquier
parte de la cuna por alguna fuerza desde abajo de la cuna. Todos los
ensambles de la cuna serán firmes y revisados regularmente. Todas
las cunas reunirán los requisitos de la American Society for Testing
Materials (ASTM) (Sociedad Americana de Pruebas y Materiales) F1
169-99 Standard Specification for Full Size Baby Crib
(Especificaciones Estándares para Cunas de Tamaño Grande),
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F9660-00 Standard Consumer Safety Specifications for Full-Size and
Non Full-Size Baby Crib Corner Post Extensions (Especificaciones de
Seguridad para el Consumidor para Extensiones de los Postes de las
Esquinas de Cunas de Tamaño Grande y No Tamaño Grande), y el
Código de Reglamentos Federales 16 CFT 1508 Requirements for
Full-Size Baby Cribs (Requisitos para Cunas de Tamaño Grande) y 16
CFT 1509 Requirements for Non-Full-Size Baby Cribs (Requisitos para
Cunas que no son de Tamaño Grande).

Nota del Redactor: El estándar de la ASTM para cunas que no son de
tamaño grande es: F406-02 Consumer Safety Specifications for Non-
Full-Size Cribs/Play Yards (Especificaciones de Seguridad para el
Consumidor para Cunas que no son de Tamaño Grande).

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.146
POSICION DEL BEBÉ AL DORMIR, EQUIPO Y UTILES

Los bebés menores de 12 meses de edad serán acostados de
espalda sobre un colchón firme o una colchoneta fabricada como
equipo de dormir para bebés y estará de venta en Estados Unidos. El
colchón o la colchoneta se podrán ajustar a los muebles fabricados
como equipo de dormir para bebés para venta en Estados Unidos o
se colocarán en un lugar de donde el niño no pueda caerse. Si el
colchón o la colchoneta no se usan en un mueble sino que se usan
sueltos, el niño estará protegido de peligros en el área de dormir.

Se prohíbe el uso de las camas de agua, sofás, colchones blandos,
almohadas y otras superficies blandas para que un bebé duerma.
Todas las almohadas, colchas, pieles de oveja, juguetes de tela y
otros artículos blandos serán quitados de la cuna. Si se usa una
manta, ésta se colocará al pie de la cuna y la manta se doblará
alrededor del colchón, alcanzando únicamente hasta el pecho del
bebé. No se le cubrirá la cabeza al bebé cuando duerma.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.157
INACCESIBILIDAD DE CERILLOS (FÓSFOROS) Y ENCENDEDORES

Los cerillos y encendedores estarán fuera del alcance de los niños.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 5.158
GUARDAR MATERIALES INFLAMABLES

La gasolina y otros materiales inflamables se guardarán en un
edificio separado, alejado de los niños.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.159
GUARDAR BOLSAS DE PLÁSTICO

Las bolsas de plástico, ya sea para la basura y los pañales sucios,
para guardar cosas en ellas o para cualquier otro propósito, se
guardarán fuera del alcance de los niños.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.160
INACCESIBILIDAD A LAS CUERDAS Y A LOS CORDONES

Las cuerdas y los cordones (tales como los que son parte de los
juguetes y los de las persianas) suficientemente largos como para
enredar el cuello de un niño no estarán al alcance de ellos.

Los chupones atados con cuerdas o listones no se colocarán ni en el
cuello de los niños ni a su ropa.

Se quitarán los cordones de las chaquetas y sudaderas de los niños.
Las cuerdas para cerrar las cinturas o los pies de una prenda no
extenderán más de 3 pulgadas de la prenda al abrirla
completamente. Estas cuerdas no tendrán nudos en las puntas. La
cuerda se coserá a la prenda en su centro para que no pueda
sacarse.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.161
ARMAS DE FUEGO

Los centros no tendrán en ningún momento dentro del
establecimiento ningún arma de fuego, ni las que disparan balas de
bajo calibre aunque estén descargadas, como tampoco dardos,
arcos, flechas, o pistolas de juguete. Si están presentes en los
hogares familiares grandes y pequeños para el cuidado de niños,
éstas serán descargadas, previstas de protecciones a prueba de
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niños y mantenidas bajo llave en áreas inaccesibles a los niños. Se
les informará a los padres de familia de esta póliza.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.165
LAS AZOTEAS COMO ÁREAS DE RECREO

Si se utiliza una azotea como área de recreo, ésta estará encerrada
por un cerco de por lo menos 6 pies de altura, y la orilla baja del
cerco no estará más de 3 pulgadas y media sobre el suelo. El cerco
estará diseñado de tal manera que prevenga a que los niños lo
escalen. Una salida aprobada en caso de incendio bajará de la
azotea a un espacio abierto al nivel de la tierra que cumpla con las
normas de seguridad para los campos de recreo.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro

NORMA 5.166
ÁREAS DE RECREO ELEVADAS

Las áreas elevadas de recreo que utilizan una muralla de retención
tendrán un cerco o un barandal en toda la orilla superior de la
muralla.

Si el lado expuesto de la muralla de retención tiene una altura de
más de 2 pies, se instalará un cerco de por lo menos 6 pies de
altura. La orilla baja no estará a más de 3 pulgadas y media sobre el
suelo. El cerco estará diseñado de tal manera que prevenga que los
niños lo escalen. Si el lado expuesto de la muralla de retención tiene
una altura de menos de 2 pies, se le instalará un barandal.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.167
LOCAL DE LAS ANTENAS PARABOLICAS

Una antena parabólica no estará localizada dentro de un campo de
recreo ni en otras áreas accesibles por los niños. Si una antena
parabólica está en el establecimiento, ésta estará cercada por un
cerco o una barrera natural (de por lo menos 4 pies de altura) para
prevenir que los niños la escalen.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro, Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños
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NORMA 5.173
SOMBRA PARA LOS JUEGOS DE METAL DE AFUERA

El equipo de metal (sobre todo las resbaladillas) se colocarán en la
sombra.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.179
QUIMICOS PELIGROSOS EN EL SUELO DE LAS AREAS DE RECREO

El suelo en las áreas de recreo no contendrá niveles peligrosos de
químicos o de sustancias tóxicas. Si hay motivo para creer que
existe un problema, el establecimiento hará analizar el suelo por
medio de una agencia o laboratorio cuya responsabilidad sea esa,
recomendada por la agencia reguladora de salud.

El suelo en las áreas de recreo será analizado para plomo
inicialmente y luego por lo menos una vez cada 2 años si los
exteriores de los edificios y de las estructuras contiguas están
pintadas con pintura que contiene plomo. El plomo en el suelo no
pasará de 500 ppm (partes por millón). Las pruebas y análisis se
harán de acuerdo con los procedimientos indicados por la agencia
reguladora de salud.

Nota del Redactor: Actualmente la EPA recomienda que el plomo en
la tierra no pase de 400 ppm (partes por millón).

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.183
SUPERFICIES PROHIBIDAS PARA EL EQUIPO DE ESCALAR

El equipo utilizado para escalar no se colocará ni sobre ni junto a las
superficies duras tales como el asfalto, cemento, tierra, pasto o
pisos cubiertos de alfombras o colchonetas de gimnasio que no son
las indicadas para el equipo de escalar.

Todas las piezas del equipo del campo de recreo estarán rodeadas
de una superficie absorbente a choques. Este material podría ser de
tipo integrado o de relleno suelto, según las recomendaciones del
U.S. Consumer Product Safety Comission (CPSC) (Comisión para la
Seguridad de Productos del Consumidor) y de la American Society for
Testing and Materials (ASTM) (Sociedad Americana de Pruebas y
Materiales), extendiendo por lo menos 6 pies del perímetro del
equipo. Estas superficies deberán estar de acuerdo con las normas
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que indican que el impacto de una caída desde lo más alto de la
estructura será menos o igual a la deceleración máxima de 200G y
de un Head Injury Criteria (HIC) (Criterio de Lesiones de la Cabeza) de
1000. No se utilizarán los materiales orgánicos donde proliferan el
moho y las bacterias. Esta norma se aplica ya sea que el equipo se
instale afuera o adentro.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.184
PIEZAS MOVILES ENCERRADAS EN EL EQUIPO DE RECREO

Todas las piezas del equipo de recreo estarán diseñadas de tal
manera que las piezas móviles estén protegidas o encerradas (en
columpios, juegos sube y baja, resortes, etc.).

Nota del Redactor: Vea también la NORMA 5.185 (en CFOC, 2nda
Edición) acerca de pellizcos, apretaduras y puntas cortantes.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.186
PELIGROS DE ATRAPAMIENTO EN EL EQUIPO DE RECREO

Todas las piezas del equipo de recreo estarán diseñadas para evitar
el atrapamiento y las situaciones que podrían causar la
estrangulación por ser demasiado grandes o pequeñas para la
cabeza de un niño. Las aberturas de las argollas de ejercicio serán
menos de 3 pulgadas y media de diámetro o mayores de 9 pulgadas.
Una estructura de juego no tendrá aberturas de una dimensión entre
3 pulgadas y media y 9 pulgadas. En particular los barandales, los
escalones y otros lugares donde un niño podría resbalarse o tratar
de escalar serán revisados para obtener las dimensiones
apropiadas.

Están prohibidos los tubos y la madera salida que podrían agarrar la
ropa de los niños. La distancia entre dos objetos verticales será de
menos de 3 pulgadas y media para prevenir que pueda atorarse la
cabeza de un niño. Ninguna abertura tendrá un ángulo vertical de
menos de 55 grados. Para prevenir el atrapamiento de los dedos,
ninguna abertura será más grande de 3/8 pulgada o más pequeña
de 1 pulgada.
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Nota del Redactor: Para estar al día acerca de las normas del equipo
de recreo se deberán revisar periódicamente los sitios de Internet de
la ASTM y CPSC (www.astm.org y www.cpsc.gov).

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.187
EQUIPO DE RECREO PARA NIÑOS CON DESHABILIDADES

Se proporcionarán el equipo y las áreas de recreo para niños con
deshabilidades, las cuales estarán de acuerdo con las
recomendaciones del Americans with Disabilities Act (ADA) (Acta para
Americanos con Deshabilidades).

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.194
REMOVER LOS PELIGROS DEL EXTERIOR

Todas las áreas de actividad de afuera se mantendrán limpias y en
condiciones seguras, removiendo:
a) Basura
b) Estructuras deterioradas
c) Equipo de recreo roto o desgastado
d) Materiales y equipo de construcción
e) Vidrio
f) Piedras con puntas agudas
g) Restos de troncos y raíces
h) Ramas
i) Plantas tóxicas
j) Hormigueros
k) Colmenas y nidos de avispas
l) Zanjas abiertas
m) Pozos
n) Hoyos
o) Colectores de grasa
p) Cisternas
q) Letrinas
r) Equipo no protegido de los servicios públicos
s) Otro material dañino.

Los hoyos y pozos abandonados serán rellenados y sellados. El área
estará drenada, sin agua estancada.

Se establecerá y cumplirá con una póliza de mantenimiento para los
campos de recreo y otras áreas de afuera.
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TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.195
MATERIALES TOXICOS UTILIZADOS EN EL EQUIPO

DE RECREO DE AFUERA

El equipo de recreo de afuera no se cubrirá ni será tratado con
materiales tóxicos en cantidades peligrosas, ni los contendrá.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.196
INSPECCION DEL AREA Y EQUIPO DE RECREO

El área y equipo de recreo se inspeccionará para la seguridad en
intervalos regulares y se documentará lo que se observe.

El equipo de recreo se revisará de acuerdo con las instrucciones del
fabricante de la siguiente manera:
a) Rendijas visibles, flexión, torcedura, oxidación, roturas
b) Deformación de ganchos, argollas, esposas, eslabones, etc.
c) Colgantes y cadenas desgastadas de los columpios
d) Asientos de columpios dañados, sueltos o extraviados
e) Soportes o anclas rotas
f) Bases de los soportes de cemento expuestas, cuarteadas o

sueltas
g) Orillas o puntas agudas accesibles a los niños
h) Tubería expuesta cuyas puntas deberán ser tapadas
i) Pernos salidos o descubiertos sin tapas;
j) Pernos y tuercas sueltas;
k) Madera astillada, cuarteada o deteriorada
l) Falta de lubricación de piezas móviles
m) Cojinetes o piezas mecánicas desgastadas; barandales,

escalones o asientos extraviados
n) Material del piso o suelo desgastado o desparramado
o) Superficies duras, especialmente debajo de los columpios,

resbaladillas, etc. (áreas donde el material flexible haya sido
desparramado de la superficie debajo del equipo)

p) Pintura astillada o pelada
q) Puntos que podrían pellizcar y apretar; mecanismos, coyunturas y

componentes móviles expuestos.

Las áreas de recreo de afuera se revisarán diariamente para el buen
drenaje y la acumulación de agua y hielo.
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TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.198
CERCADO DE LOS LUGARES DE AGUA

Todos los lugares de agua tales como las albercas, zanjas y lagunas
de peces estarán encerrados con un cerco de por lo menos 5 pies de
altura con la orilla inferior que no quede más de 3 pulgadas y media
sobre la tierra. Las aberturas en el cerco no serán de más de 3
pulgadas y media. El cerco estará construido de tal manera que no
sea fácil escalarlo y se mantendrá en buenas condiciones.

Si el cerco consiste en rejas horizontales y verticales (un cerco típico
de madera) y la distancia entre la parte superior de las rejas
horizontales es menos de 45 pulgadas, éstas se colocarán del lado
de la alberca. El espacio entre las rejas verticales no será mayor de
1 pulgada y tres cuartos.

Para un cerco de red de metal, las aberturas no pasarán de una
pulgada y cuarta cuadrada.

Las entradas y salidas tendrán portones que se cierran solos con
cerrojos seguros que queden a un mínimo de 55 pulgadas sobre la
tierra.

Una pared del establecimiento no servirá como un lado del cerco a
no ser que la pared no tenga ninguna abertura que pueda permitir el
acceso directo a la alberca (tales como una puerta, una ventana u
otra abertura).

Si el establecimiento tiene un área de recreo acuático, ésta cumplirá
con los siguientes requisitos:
a) Las áreas de recreo acuático cumplirán con todos los

reglamentos estatales y de salud;
b) Las áreas de recreo acuático no tendrán lugares escondidos o

encerrados;
c) Las áreas para la colección y rocío de agua tendrán una

superficie no resbalosa, tal como el asfalto;
d) No habrá cambios repentinos de profundidad en las áreas de

recreo acuático, especialmente en las que cuentan con agua
estancada;

e) Los drenajes, las corrientes, llaves y bocas de agua no crearán
succión ni chorros fuertes;

f) Todos los juguetes y equipo utilizados en las áreas de recreo
acuático serán de metal o de plástico fuerte. El vidrio no está
permitido;
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g) Las áreas de recreo acuático donde el agua se mantiene
estancada durante más de 24 horas serán inspeccionadas para
vidrio, basura, excremento de animales y otro material.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.199
ACCESO A LAS ALBERCAS UBICADAS SOBRE

EL NIVEL DE LA TIERRA

Las albercas ubicadas sobre el nivel de la tierra tendrán murallas
que no se puedan escalar de una altura de por lo menos 4 pies y
estarán encerradas por un cerco aprobado, como está indicado en la
NORMA 5.198. Cuando la alberca no se esté utilizando, se retirarán
los escalones o se protegerán de alguna manera para evitar el
acceso.

Nota del Redactor: Corrección: Las murallas tendrán una altura de
por lo menos 5 pies.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.208
EQUIPO DE SALVAVIDAS

Cada alberca de más de 6 pies de ancho, de largo o de diámetro
tendrá una boya y una cuerda, un tubo o una cuerda de rescate con
gancho. Este equipo será suficientemente largo para que se pueda
alcanzar el centro de la alberca desde la orilla, se mantendrá en
buenas condiciones y se guardará en un lugar seguro y de acceso
inmediato.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.209
CUERDA SALVAVIDAS EN UNA ALBERCA

Se proporcionará una cuerda salvavidas en la división de 5 pies entre
los lados profundos y poco profundos de la alberca.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 5.211
TINAS CALIENTES, SPAS, SAUNAS

A los niños no se les permitirá estar en las tinas calientes, spas y
saunas. Estas áreas estarán aseguradas para prevenir el acceso no
supervisado de los niños.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.217
DISCOS DE CLORO

Los discos de cloro no se colocarán en los recipientes de basura de
los drenajes.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.225
DEFENSAS PARA LOS ESCALONES

Habrán defensas para los escalones (tales como portones)
seguramente instaladas arriba y abajo de cada escalera abierta en
los establecimientos que cuidan a bebés y niños pequeños. Los
portones tendrán un cerrojo que los adultos puedan abrir fácilmente
(pero no los niños) en caso de alguna emergencia. No se usarán los
“portones de presión” o de acordeón. Las escaleras a los sótanos
estarán cerradas con una puerta de tamaño normal. Esta puerta
será del tipo que se cierra sola y se mantendrá cerrada con llave
cuando no se esté utilizando el sótano. En ningún momento se
cerrará con llave una puerta de salida.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.236
SISTEMAS DE SEGURIDAD PARA LOS NIÑOS EN LOS VEHICULOS

Se usarán sistemas de seguridad en los vehículos que sean
apropiados a la edad y el tamaño de los niños que pesan menos de
80 libras y miden menos de 4 pies 9 pulgadas. Los niños en los
vehículos serán asegurados únicamente en los asientos traseros.
Los bebés viajarán viendo hacia atrás hasta cumplir el año y pesar
por lo menos 20 libras. Se utilizará un asiento auxiliar de seguridad
cuando el niño ya no quepa en el asiento de seguridad para bebés
pero aún sea demasiado pequeño para usar un cinturón de
seguridad.
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Todos los niños que pesan por lo menos 80 libras y miden por lo
menos 4 pies 9 pulgadas usarán los cinturones de seguridad.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 5.242
CASCOS DE SEGURIDAD

Todos los niños usarán cascos de seguridad aprobados al andar en
juguetes con llantas de un diámetro mayor de 20 pulgadas. Los
cascos aprobados cumplirán con los requisitos de la U.S. Consumer
Product Safety Comission (CPSC) (Comisión para la Seguridad de
Productos del Consumidor), de la American Society for Testing and
Materials (ASTM) (Sociedad Americana de Pruebas y Materiales), o
de la Snell Memorial Foundation.

Nota del Redactor: Vea también la Norma 5.092 (en CFOC, 2nda
Edición) acerca de otras medidas de seguridad en cuanto al uso de
los cascos.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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CAPITULO 6 - ENFERMEDADES INFECCIOSAS

NORMA 6.003
INFORMAR LOS CASOS DE HIB

A LAS AUTORIDADES DE SALUD PUBLICA

Se les avisará inmediatamente a las autoridades de salud pública ya
sea locales o estatales de los casos de H. Influenzae tipo B (Hib) de
los niños o proveedores de cuidado en el establecimiento. Los
establecimientos colaborarán con el departamento de salud para
avisar a los padres de todos los niños de la exposición de sus niños
a la enfermedad Hib. Esto podría incluir darles a las autoridades de
salud los nombres y números de teléfono de los padres de todos los
niños en el establecimiento.

El departamento de salud podría recomendar tanto para los niños en
el establecimiento como para el personal el rifampín, un antibiótico
para prevenir la infección y la propagación de la enfermedad Hib. No
se recomienda el profilaxis antibiótico para las mujeres embarazadas
debido a que no se ha establecido el efecto que el rifampín tiene en
el feto.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 6.004
INMUNIZACION CON LA VACUNA CONYUGADA S. PULMONÍA

Todos los niños menores de 23 meses de edad en las guarderías
habrán recibido las vacunas apropiadas a su edad de la vacuna
conyugada S. Pulmonía. Se recomendará que los niños de 24 a 59
meses de edad que corren un alto riesgo de contraer la enfermedad
causada por la S. Pulmonía (incluyendo célula falciforme, asplenia,
VIH, enfermedad crónica o sistema inmune comprometido) reciban la
vacuna conyugada S. Pulmonía. Se recomendará que todos los otros
niños de 25 a 59 meses de edad se protejan de la enfermedad S.
Pulmonía por medio de la vacunación, especialmente los niños en
cuidado fuera del hogar y los niños de descendencia indígena
americana, indígena de Alaska y de raza negra.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 6.005
INFORMAR LOS CASOS DE LA S. PULMONÍA INVASIVA

A LAS AUTORIDADES DE SALUD PUBLICA

Se les avisará inmediatamente a las autoridades de salud pública ya
sea locales o estatales de los casos de S. Pulmonía invasiva de los
niños o proveedores de cuidado en el establecimiento. Los
establecimientos colaborarán con el departamento de salud para
avisar a todos los padres de familia de la exposición de sus niños a
la enfermedad S. Pulmonía invasiva. Esto podría incluir darles a las
autoridades de salud los nombres y números de teléfono de los
padres de todos los niños en el establecimiento.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 6.006
INFORMAR LAS INFECCIONES MENINGOCOCAS

A LAS AUTORIDADES DE SALUD PUBLICA

Se les avisará inmediatamente a las autoridades de salud pública ya
sea locales o estatales de los casos de infecciones meningococas
de los niños o proveedores de cuidado en el establecimiento. Los
establecimientos colaborarán con el departamento de salud para
avisar a todos los padres de familia de la exposición de sus niños a
la infección meningococo. Esto podría incluir darles a las autoridades
de salud los nombres y números de teléfono de los padres de los
niños en el establecimiento.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 6.007
RECOMENDACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SALUD

ACERCA DE LOS ANTIBIOTICOS

Cuando el departamento de salud recomiende la administración de
antibióticos para prevenir la infección secundaria de la infección
meningococo dentro del establecimiento, éstos se administrarán al
personal y a los niños con el permiso de sus padres.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 6.009
INFORMAR LOS CASOS DE TOS FERINA

A LAS AUTORIDADES DE SALUD PUBLICA

Se les avisará inmediatamente a las autoridades de salud pública ya
sea locales o estatales de los casos de la tos ferina de los niños o
proveedores de cuidado en el establecimiento. Los establecimientos
colaborarán con el departamento de salud para avisar a todos los
padres de familia de la exposición de sus niños a la tos ferina. Esto
podría incluir darles a las autoridades de la salud los nombres y
números de teléfono de los padres de todos los niños en el
establecimiento.

En colaboración con las autoridades del departamento de salud, se
implementarán las pautas para el uso de antibióticos y vacunas para
la prevención de tos ferina en los individuos que hayan tenido
contacto con los niños infectados, sobre todo para los que no han
recibido todas sus vacunas. Estos serán observados para los
síntomas de la vía respiratoria durante 20 días a partir de su último
contacto con la persona infectada.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 6.014
MEDIDAS PARA LA DETECCION Y EL CONTROL

DE LA TUBERCULOSIS

Se les avisará inmediatamente a las autoridades de salud pública ya
sea locales o estatales si se sospechan casos de tuberculosis de
los niños o proveedores de cuidado en el establecimiento. Los
establecimientos colaborarán con el departamento de salud para
avisar a todos los padres de familia de la exposición de sus niños a
la tuberculosis. Esto podría incluir darles a las autoridades de la
salud los nombres y números de teléfono de los padres de todos los
niños en el establecimiento.

La transmisión de la tuberculosis será controlada requiriendo que
todo el personal regular, substituto y voluntario se revisen para la
tuberculosis por medio de la prueba Mantoux de la piel de un paso o
de dos, antes de iniciar su empleo a no ser que presenten
documentación de lo siguiente:
a) Un resultado positivo de la prueba Mantoux de la piel, o
b) La tuberculosis ha sido tratada apropiadamente en el pasado.

La prueba Mantoux de la piel de un paso será suficiente excepto
para las personas mayores de 60 años de edad o las que tienen una
condición médica que baja su reacción inmune; para ellos se



Guía de Pasos Principales para el Cuidado de Nuestros Niños
Normas Nacionales de Salud y Seguridad

Encontrará el razonamiento, los comentarios y las referencias
para cada Norma en Caring for Our Children, 2nd Edition
(http://nrc.uchsc.edu/CFOC/index.html)

107

requiere el método de dos pasos. Las personas que en el pasado
han tenido un resultado positivo de la prueba Mantoux o han tenido
la tuberculosis serán evaluadas con radiografías del pecho y serán
aprobados para trabajar por su médico o un oficial del departamento
de salud. Como parte de la evaluación médica anual rutinaria del
personal se revisará el estado de salud de cualquier miembro del
personal que haya tenido en el pasado un resultado positivo de la
prueba Mantoux o la tuberculosis.

En los hogares familiares grandes y pequeños para el cuidado de
niños, este requisito aplicará a todos los adolescentes y adultos
presentes cuando los niños estén en su cuidado.

La prueba para la tuberculosis por medio de la prueba Mantoux de la
piel de un paso de los miembros del personal que previamente hayan
tenido un resultado negativo no se repetirá de forma regular a no ser
que el departamento de salud lo requiera. Cualquier persona que
contraiga una enfermedad consistente con la tuberculosis será
revisada inmediatamente por un médico. Los miembros del personal
que previamente hayan tenido un resultado positivo estarán bajo el
cuidado de un médico quien cada año documentará el riesgo de
contagio en cuanto a la tuberculosis de la persona, haciendo un
repaso de los síntomas incluyendo preguntando sobre la tos crónica,
rebajo de peso no intencional, calentura inexplicable y otros factores
de riesgo.

Nota del Redactor: La prueba Mantoux de la piel es conocida ahora
como la prueba Tuberculín de la piel (TST).

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 6.015
EN CASO QUE ASISTAN NIÑOS INFECTADOS CON TUBERCULOSIS

Los niños infectados con la tuberculosis pueden asistir a la guardería
siempre que estén recibiendo la terapia apropiada.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños



Guía de Pasos Principales para el Cuidado de Nuestros Niños
Normas Nacionales de Salud y Seguridad

108
Encontrará el razonamiento, los comentarios y las referencias

para cada Norma en Caring for Our Children, 2nd Edition
(http://nrc.uchsc.edu/CFOC/index.html)

NORMA 6.016
EN CASO QUE ASISTAN NIÑOS CON ERITEMA INFECCIOSA (EI)

Los niños que contraen eritema infecciosa (EI), conocida también
como la “quinta enfermedad”, después de la infección del parvovirus
B19, estarán permitidos a asistir a la guardería debido a que al
presentarse las señales y los síntomas ya no siguen siendo
contagiosos.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 6.018
RECONOCER Y CONTROLAR EL VIRUS HERPES SIMPLE

Los niños con la gingivostomatitis herpética, una infección de la boca
causada por el virus herpes simple, que no pueden controlar las
secreciones bucales, estarán excluidos de las guarderías. En ciertas
situaciones, los niños con una forma ligera de la enfermedad que
pueden controlar sus secreciones bucales no serán excluidos. Se
consultará con el consultante médico del establecimiento o con el
departamento de salud.

Los proveedores de cuidado que tienen la gingivostomatitis
herpética, herpes simple o herpes labial harán lo siguiente:
a) No besarán ni acariciarán a los niños;
b) No compartirán comida o bebidas con los niños o con otros

proveedores de cuidado;
c) No tocarán sus lesiones;
d) Se lavarán las manos con frecuencia;
e) Se cubrirán las lesiones con vendas, con su ropa o con vendajes

apropiados.

Los proveedores de cuidado recibirán instrucción sobre la
importancia y la técnica de lavarse las manos y otras medidas que
limiten la transferencia de material infectada, tales como la saliva,
fluidos de los tejidos o de una llaga.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 6.021
EDUCACION DEL PERSONAL Y POLIZAS ACERCA DEL

VIRUS CITOMEGALO (VCM)

Los establecimientos que emplean a mujeres en edad de
embarazarse las instruirán acerca de lo siguiente:
a) La probabilidad elevada de la exposición al virus citomegalo en la

guardería;
b) El daño potencial al feto al contagiarse con el virus citomegalo

durante el embarazo;
c) Medidas higiénicas para reducir el contagio del virus

(especialmente lavarse las manos y evitar el contacto con la
orina, saliva y secreciones nasales);

d) La disponibilidad de la consejería y los análisis del anticuerpo del
VCM para determinar el estado inmune de la proveedora de
cuidado.

Las empleadas en edad de embarazarse serán referidas a su médico
o al departamento de salud para consejería sobre el riesgo de
contraer el virus citomegalo. La consejería podría incluir el análisis
del anticuerpo del VCM para determinar el estado inmune de la
empleada en cuanto al virus citomegalo.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 6.025
VIGILANCIA DE ENFERMEDADES ENTERICAS (DIARREICAS)

Y DEL VAH

El establecimiento colaborará con las autoridades de salud para
avisar al personal y a los padres de los otros niños que asisten al
establecimiento de la posible exposición a la hepatitis A y a agentes
diarreicos tales como el E. Coli: 0157:H7, Shigella, rotavirus y otros
virus entéricos, Salmonella, Campilobacter, Giardia lamblia, y
Criptosporidium.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 6.026
MANTENER EXPEDIENTES DE LOS INCIDENTES DE DIARREA

El establecimiento mantendrá un récord de los niños y proveedores
de cuidado que tengan diarrea ya sea en casa o en el
establecimiento. El récord incluirá:
a) El nombre del niño o proveedor;
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b) Las fechas de la enfermedad del niño o proveedor;
c) Razón por la diarrea, si se conoce;
d) Si el niño o proveedor estaba en el establecimiento cuando le dio

diarrea;
e) Derrames de excremento del pañal cuando el niño estaba en el

establecimiento.

El establecimiento le avisará al departamento de salud cuando hayan
dos o más niños con diarrea en un salón, o tres o más niños que no
son hermanos en 2 semanas.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 6.027
RECONOCER Y CONTROLAR LA INFECCION VHB

Los establecimientos tendrán pólizas por escrito acerca de la
inclusión y exclusión de los niños infectados con el virus de la
hepatitis B (VHB) y acerca de su inmunización con la vacuna para la
hepatitis B como parte de sus vacunas rutinarias. Al admitirse al
establecimiento un niño que es portador del VHB, se le informará al
director o a la persona responsable de su cuidado.

Los niños portadores crónicos del VHB que no manifiesten factores
de riesgo médicos o de comportamiento, tales como el
comportamiento agresivo (morder o rasguñar), dermatitis
generalizada (lesiones llorosas de la piel), o problemas de
sangradura, serán admitidos al establecimiento sin restricciones.

No se les tendrá que hacer el análisis del VHB antes de ser
admitidos al establecimiento.

En cuanto a las medidas que deberán tomarse para el control de la
infección, se considerará que cada persona es un portador del VHB.
El personal que cuida a los niños adoptará las Precauciones
Normales, según se indica en Prevención de la Exposición a la
Sangre, NORMAS 3.026 y 3.027.

Los juguetes y objetos que los bebés y niños que comienzan a andar
se llevan a la boca serán lavados y sanitizados, según se describe
en las NORMAS 3.036 a 3.038.

Los cepillos para los dientes serán marcados individualmente para
que los niños no usen uno que no es de ellos, según se especifica
en la NORMA 5.095.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 6.029
INSTRUCCIÓN DEL PERSONAL SOBRE LA PREVENCION DE

ENFERMADES PORTADAS EN LA SANGRE

Todos los proveedores de cuidado recibirán capacitación regular
acerca de la prevención de la transmisión de enfermedades portadas
en la sangre, incluyendo el virus de la hepatitis B (VHB).

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 6.032
MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LA INFECCION VHC

Las precauciones normales, indicadas en la NORMA 3.026, se
seguirán para prevenir la infección del virus de la hepatitis C (VHC).
Los niños infectados con el VHC no serán excluidos de las
guarderías.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 6.034
PROTECCION DE LOS NIÑOS Y ADULTOS EN LAS GUARDERIAS

INFECTADOS CON EL VIH

A los padres de familia de todos los niños, incluyendo a los
infectados con el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH), se les
avisará inmediatamente si por medio de otros niños en el
establecimiento el niño ha sido expuesto a la varicela, tuberculosis,
parvovirus B19, enfermedad diarreica, sarampión u otras
enfermedades infecciosas.

Los niños cuyos sistemas inmunes no funcionan adecuadamente
para prevenir la infección y estén expuestos al sarampión o a la
varicela, serán referidos inmediatamente a sus médicos para recibir
la medida preventiva apropiada (globulina inmune o vacuna) y se
decidirá si serán recibidos de nuevo al establecimiento.

A los proveedores de cuidado que estén infectados con el VIH se les
avisará inmediatamente si han sido expuestos a la varicela, tubercu-
losis, parvovirus B19, enfermedad diarreica o sarampión por medio
de los niños en el establecimiento. Si han sido expuestos al
sarampión o a la varicela, recibirán la medida preventiva apropiada
(globulina inmune o vacuna). Su regreso al trabajo después de ser
expuestos será determinado conjuntamente por el director del centro
(o el proveedor de cuidado principal si se trata de un hogar familiar
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grande o pequeño para el cuidado de niños) y el médico del
proveedor infectado con el VIH.

Información acerca del niño cuyo sistema inmune no funciona
adecuadamente para prevenir la infección, estará a la disposición de
los proveedores de cuidado quienes necesitan saber para disminuir
la probabilidad de la transmisión de alguna infección al niño. Por
consiguiente, se les informará a los padres del niño cuyo sistema
inmune no funciona de las infecciones de los otros niños y miembros
del personal. El padre de familia podrá pedir consejos médicos sobre
la participación del niño en el establecimiento. Si un niño con el VIH
sufre lesiones que sangran, éstas se atenderán inmediatamente de
la manera recomendada para este tipo de lesiones de cualquier niño
usando las precauciones normales.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 6.035
LA INSTRUCCIÓN DEL PERSONAL EN LA PREVENCION DE LA

TRANSMISION DE LA INFECCION VIH

Los proveedores de cuidado conocerán las rutas de transmisión y
cómo prevenir la transmisión de patógenos portados en la sangre,
incluyendo el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH), y tomarán
las medidas recomendadas por el U.S. Public Health Service
(Servicio de Salud Pública de los EE.UU.) para prevenir la transmisión
de estas infecciones.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 6.037
EN CASO QUE ASISTAN NIÑOS QUE TIENEN SARNA

Los niños que tienen sarna serán removidos del establecimiento
hasta que se les haya administrado el tratamiento apropiado. A los
niños se les permitirá volver al establecimiento cuando hayan
completado el tratamiento.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 6.038
EN CASO QUE ASISTAN NIÑOS QUE TIENEN PIOJOS

Los niños que tienen piojos no serán excluidos inmediatamente ni
mandados a su casa temprano. Los padres de familia de los niños
afectados serán avisados e informados de que su hijo deberá recibir
el tratamiento apropiado antes de volver al establecimiento el día
siguiente.

Los niños y miembros del personal que hayan estado en contacto
estrecho con el niño afectado serán revisados y tratados si están
infestados. La infestación se detecta por la presencia de piojos o
liendres en los pelos de 3 a 4 mm del cuero cabelludo.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 6.039
EN CASO QUE ASISTAN NIÑOS QUE TIENEN CULEBRILLA

Los niños que tienen culebrilla en el cuero cabelludo o en el cuerpo
recibirán el tratamiento apropiado. Los niños en tratamiento no serán
excluidos del establecimiento.

Los niños y miembros del personal que hayan estado en contacto
estrecho con el niño afectado serán revisados periódicamente para
las lesiones y recibirán terapia inmediatamente.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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CAPITULO 7 - NIÑOS QUE CALIFICAN PARA
RECIBIR SERVICIOS BAJO I.D.E.A.

NORMA 7.005
FORMULAR UN PLAN DE ACCIÓN

El plan de acción determinado por las necesidades del niño, será
formulado basado en el proceso de evaluación indicado en las
NORMAS 7.003 y 7.004. Este plan se hará por escrito y se
mantendrá en el expediente confidencial del niño.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 7.007
NOMBRAR A UN MIEMBRO DEL PERSONAL COMO RESPONSABLE

POR LA COORDINACIÓN DE CUIDADO Y
ESTABLECER SUS DEBERES

Si un niño tiene un Individualized Education Program (IEP) (Programa
Educativo Individualizado) o un Individualized Family Service Plan
(IFSP) (Plan Individualizado de Servicio Familiar), el establecimiento
para el cuidado de niños nombrará a una persona del
establecimiento como el responsable de coordinar el cuidado dentro
del establecimiento y con otros proveedores de cuidado, de acuerdo
a un plan por escrito. Aún cuando la persona nombrada tenga otras
responsabilidades, el papel de ella incluirá lo siguiente:
a) Documentar la coordinación;
b) Comunicarse por escrito con otros proveedores de cuidado y de

servicios del niño para asegurar un plan consistente;
c) Compartir la información del plan, conferencias del personal,

informes escritos, consultas y otros servicios proveídos al niño y
a su familia. Antes de compartir esta información se conseguirá
la autorización por escrito de los padres del niño.

d) Asegurar que se cumplan con todos los componentes del plan
que tienen que ver con el establecimiento.

Si el personal del establecimiento no cuenta con un evaluador, la
agencia encargada desarrollará un sistema para coordinar las
evaluaciones y revisiones del programa. El miembro del
establecimiento nombrado como coordinador estará incluido
rutinariamente en el proceso de evaluación y en las conferencias del
equipo.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 7.016
REVISION DEL PLAN PARA NIÑOS CON NECESIDADES ESPECIALES

El plan del establecimiento para niños con necesidades especiales
se revisará por lo menos una vez al año para verificar que cumpla
con los requisitos legales del Americans with Disabilities Act (ADA)
(Acta para Americanos con Deshabilidades) y con la Sección 504 del
Rehabilitation Act (Acta de Rehabilitación) de 1973 y que esté
logrando los objetivos generales de la agencia y del establecimiento.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMAS ADICIONALES PARA PROVEEDORES DE
CUIDADO DE NIÑOS CON NECESIDADES

ESPECIALES

Procedimientos para Obtener
Información Médica 8.013*

Servicios de Terapia y Tratamiento 8.016
Historial de Salud y Vacunas 8.046*
Participación de los Padres de Familia 2.050, 2.051, 2.053, 2.057
Colaboración entre los Padres de Familia

y Proveedores de Cuidado 2.044*
Actividades del Programa 2.002
Contacto con otras Agencias 2.058, 2.059
Intercambio de Información 8.015, 8.053
Cualidades de los Directores 1.014
Cualidades del Personal que Cuida a Niños 1.017*, 1.019, 1.020
Proporción de Niños y Personal 1.001* a 1.003*
Consultantes Médico 1.040* a 1.044
Capacitación 1.023* a 1.025
Educación Continua 1.029*, 1.030*
Resucitación Cardiopulmonar/Certificación

en Primeros Auxilios 1.026*
Plan de Emergencia 3.049*
Transportación 2.029*, 2.033*, 2.038*
Acceso a las Salidas 5.021*
Acceso al Establecimiento 5.004*
Espacio en la Sala de Recreo 5.112*
Áreas para la Intervención Terapéutica 5.150
Almacenamiento del Equipo Adaptivo 5.152
Equipo Terapéutico y Recreativo 5.097
Planificación Nutritiva 4.008*, 4.009*
Alergias a Alimentos 4.010*
Aprender/Enseñar a Usar el Excusado 2.005
Convulsiones (incluyendo la Epilepsia) 3.060*, 3.061*
Asma 3.062*
Procedimientos/Modificaciones Especiales 3.063*
Equipo Adaptivo Especial 1.024*, 5.098, 5.099
Revisión de los Expedientes, Progreso y

Planificación para el Futuro del Niño 8.018

Nota del Redactor: Las normas en esta lista que llevan un asterisco
(*) se encuentran en Guía de Pasos Principales. Las demás normas
están incluidas en Caring for Children, 2nda Edición.
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CAPITULO 8 - ADMINISTRACION

NORMA 8.001
MESA GUBERNAMENTAL DEL ESTABLECIMIENTO

El establecimiento tendrá una mesa gubernamental o una persona
responsable de la operación del centro o programa o con autoridad
sobre el mismo. La mesa gubernamental nombrará a una persona
del establecimiento, o a dos personas en caso de co-directores, para
ser responsables del manejo diario del lugar. El administrador de un
establecimiento certificado para más de cien niños no tendrá otras
obligaciones. La persona responsable de las operaciones del
establecimiento tendrá las siguientes responsabilidades, sin
limitarse a:
a) Asegurar el cumplimiento estable y constante de las aplicables

reglas, reglamentos, pólizas y procedimientos del
establecimiento;

b) Desarrollar y llevar a cabo pólizas que promuevan el buen cuidado
de los niños;

c) Asegurar que todas las pólizas escritas estén al día y sean
cumplidas, como se indique en este capítulo;

d) Contratar al personal; despedirlos; asignarles responsabilidades y
tareas; supervisarlos y evaluarlos;

e) Proporcionar a todos los nuevos padres de familia, empleados y
voluntarios una orientación a la estructura física, a las pólizas y
los procedimientos del establecimiento. Vea Capacitación en las
NORMAS 1.023 a 1.025;

f) Avisar al personal, voluntarios y padres de familia de cualquier
cambio en las pólizas y los procedimientos del establecimiento;

g) Proveer la supervisión de los visitantes y de otras personas que
no sean miembros del personal del establecimiento;

h) Planear una acción correctiva en la identificación de problemas,
nombrar a una persona responsable de corregir el problema en
cierta fecha y verificar que el problema se haya corregido;

i) Hacer los arreglos necesarios para la reparación, mantenimiento,
educación suplementaria y otros servicios en el establecimiento;

j) Hacer los arreglos necesarios para la capacitación del personal y
de los voluntarios, de acuerdo con las necesidades del
establecimiento y con las cualidades y destrezas del personal y
de los voluntarios. Vea Educación Continua, NORMAS 1.029 a
1.036;

k) Recomendar un presupuesto anual y llevar las finanzas del
establecimiento;

l) Mantener los expedientes requeridos del personal, voluntarios y
niños del establecimiento;
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m) Fomentar la participación de los padres de familia, incluyendo su
educación. Vea Relaciones con los Padres de Familia, NORMAS
2.044 a 2.057;

n) Reportar regularmente a la mesa gubernamental o de consejería
acerca del estado de las operaciones del establecimiento;

o) Proporcionar la supervisión de las investigaciones llevadas a
cabo en el establecimiento así como la supervisión de los
alumnos que realizan su práctica clínica en el establecimiento.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro

NORMA 8.008
CONTENIDO DE LAS POLIZAS SOBRE LA DISCIPLINA

Cada establecimiento tendrá y pondrá en práctica una póliza de
disciplina por escrito que indique métodos positivos para guiar a los
niños de acuerdo a su edad (indicado en Disciplina, NORMAS 2.039
a 2.043). Esta explicará claramente en qué consisten los métodos
positivos, no violentos no abusivos para lograr la disciplina e incluirá
lo siguiente:
a) Interesar al niño en otra actividad;
b) Planificar de antemano para evitar problemas;
c) Animar el comportamiento apropiado;
d) Reglas claras y constantes;
e) Involucrar a los niños en la resolución de problemas.

Todos los proveedores de cuidado firmarán un acuerdo para la
implementación de las pólizas de disciplina del establecimiento.

Todos los establecimientos tendrán pólizas de disciplina por escrito.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 8.009
EJECUCION DE LA POLIZA DE DISCIPLINA

El proveedor de cuidado practicará una póliza que promueva la
dirección y disciplina positivas y prohíba el castigo corporal, el abuso
psicológico, quitar o forzar la comida u otras necesidades básicas,
como está indicado en la NORMA 2.043. Se establecerá una póliza
que indique claramente las consecuencias para el personal que
demuestren un mal comportamiento. La póliza será repasada y
firmada por cada miembro del personal antes de ser contratado.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 8.011
CONTENIDO Y DESARROLLO DE UN PLAN PARA EL CUIDADO DE

NIÑOS ENFERMOS Y SUS PROVEEDORES DE CUIDADO

El plan del establecimiento para el cuidado de niños enfermos y sus
proveedores de cuidado se establecerá de acuerdo con el
consultante médico del establecimiento. Vea las NORMAS 1.040 a
1.044. Este plan incluirá:
a) Pólizas y procedimientos para el cuidado de emergencia;
b) Pólizas de admisión, inclusión y exclusión. Las condiciones

necesarias para que un niño sea excluido y mandado a casa
están indicadas en Inclusión/Exclusión/Despido de un Niño,
NORMAS 3.065 a 3.068;

c) Una descripción de las enfermedades comunes que contraen los
niños en las guarderías, su manejo y precauciones tanto para
cumplir con las necesidades y el comportamiento del niño
enfermo como para proteger la salud de los otros niños y de los
proveedores de cuidado. Vea Enfermedades Infecciosas,
NORMAS 6.001 a 6.039;

d) Un procedimiento para conseguir planes individuales de cuidado
en caso de emergencia y mantenerlos al día para aquellos niños
que tienen necesidades especiales de la salud;

e) Un procedimiento para documentar el nombre de la persona
afectada, la fecha y hora de la enfermedad, una descripción de
los síntomas, lo que hizo el proveedor de cuidado al presentarse
los síntomas, a quién se le avisó (padre, madre, tutor legal,
enfermera, médico, departamento de salud), y la reacción;

f) Las normas indicadas en Reportar Enfermedades, NORMAS
3.087 y 3.088, Avisar a los Padres de Familia, NORMAS 3.084 y
3.085;

g) Póliza sobre Medicamentos. Vea la NORMA 8.021.

Todos los establecimientos para el cuidado de niños tendrán pólizas
por escrito tanto para el cuidado de niños enfermos como para sus
proveedores de cuidado.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 8.013
PROCEDIMIENTO POR ESCRITO PARA OBTENER

INFORMACION MEDICA PREVENTIVA

Cada establecimiento mantendrá y cumplirá con un procedimiento
por escrito para obtener la información médica necesaria incluyendo
las vacunas (vea Calendario Recomendado para las Vacunas de los
Niños en el Apéndice G) y las evaluaciones periódicas de salud
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preventiva (vea Recomendaciones para el Cuidado Médico Preventivo
Pediátrico en el Apéndice H) por recomendación del American Acad-
emy of Pediatrics (AAP) (Academia Americana de Pediatría) y el Health
Care Financing Administration (Administración Financiera para el
Cuidado de la Salud) del U.S. Departament of Health and Human
Services (Departamento de Servicios Humanos y de la Salud). El
personal del establecimiento recomendará que los padres de fa-
milia/tutores legales reciban los servicios de salud preventiva.

Dentro de 6 semanas de ser admitido y después de cada visita
rutinaria para la salud preventiva, se colocará en el expediente del
niño la documentación de la evaluación de salud que incluya las
vacunas al día y los exámenes. El personal del establecimiento
revisará los informes de admisión y de las evaluaciones de salud
mientras el niño esté matriculado y presentará a los padres del niño
sus observaciones a tratar en subsecuentes visitas médicas. La
información médica incluirá cualquier información necesaria para el
cuidado médico especial del niño. Si el personal tiene alguna
pregunta se la hará directamente a la familia, o con el permiso de
los padres, al médico del niño y hablará de lo que implica para su
cuidado.

Los centros para el cuidado de niños contarán con procedimientos
por escrito para verificar que se haya cumplido con las vacunaciones
recomendadas y con las evaluaciones periódicas de salud de los
niños. Los centros mantendrán expedientes confidenciales de las
vacunaciones, de las evaluaciones periódicas de salud y de cualquier
otra consideración médica especial.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 8.022
PLAN ESCRITO Y CAPACITACION PARA EL CUIDADO MEDICO

URGENTE O INCIDENTES QUE AMENAZAN LA VIDA

El establecimiento tendrá un plan escrito para reportar y manejar
cualquier incidente o suceso fuera de lo normal que amenace la
salud, seguridad y bienestar de los niños, del personal o de los
voluntarios. El establecimiento además incluirá procedimientos para
la capacitación del personal acerca del plan.

El plan incluirá por lo menos los siguientes incidentes:
a) Niños perdidos;
b) Si se sospecha el abuso sexual, físico o emocional o el descuido

de un niño (de acuerdo a la ley estatal);
c) Lesiones que requieran atención médica o dental;
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leche de vaca, cacahuates [maní], jugo de naranja, huevos, trigo);
k) Responder de manera flexible cuando el bebé necesite comer

para alimentarlo cuando él lo exija de una manera consistente
con el desarrollo del niño.

Las pólizas por escrito para cada bebé acerca de cómo alimentarlo
serán establecidas con cada padre.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 8.038
POLIZAS QUE PROHIBEN FUMAR, EL TABACO, ALCOHOL,

DROGAS ILEGALES Y SUSTANCIAS TOXICAS

El establecimiento contará con pólizas por escrito especificando la
prohibición de fumar, el uso de tabaco de masticar, el uso o la
posesión de drogas ilegales y de sustancias tóxicas en todo momen-
to cuando los proveedores de cuidado sean responsables de la
supervisión de los niños, incluyendo cuando los niños son transpor-
tados y en excursiones. El establecimiento proporcionará a sus
empleados información acerca de la consejería y rehabilitación para
el uso de drogas, alcohol y tabaco y de programas de ayuda al
empleado.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 8.046
CONTENIDO DEL EXPEDIENTE DEL NIÑO

El establecimiento mantendrá el expediente de cada niño en un lugar
accesible dentro del establecimiento. Este expediente es
confidencial (vea Confidencialidad y Acceso a Expedientes, NORMAS
8.053 a 8.057) pero al ser pedido estará fácilmente disponible a los
proveedores de cuidado (quienes recibirán la autorización de los
padres del niño para tener acceso a él), a los padres de familia, tutor
legal y a las autoridades de certificación.

El expediente de cada niño contará con lo siguiente:
a) Información tomada cuando se matriculó;
b) Informe médico y expediente de vacunas, completados y firmados

por el médico del niño, de preferencia antes de matricularse pero
a más tardar 6 semanas después de ser aceptado. Este
expediente documentará la más reciente evaluación basada en el
calendario recomendado por la American Academy of Pediatrics
(AAP) (Academia Americana de Pediatría);

c) El contrato de admisión firmado por el padre/la madre al ser
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matriculado;
d) Historial de salud, completado por el padre/la madre al ser

matriculado, de preferencia con un miembro del personal;
e) Lista de medicamentos mantenida constantemente por parte de

un miembro del personal encargado de esa tarea.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 8.048
CONTENIDO DEL INFORME DE SALUD DEL NIÑO

El expediente de cada niño incluirá un informe de la evaluación de
salud apropiada a la edad del niño completado y firmado por su
médico. De preferencia, este informe será entregado antes de que el
niño sea matriculado pero a más tardar 6 meses después de ser
aceptado. El informe incluirá la siguiente información médica y de
desarrollo:
a) Cartilla de las vacunaciones del niño;
b) Una descripción de cualquier deshabilidad, deterioro sensorial,

variaciones en el desarrollo, convulsiones, problemas
emocionales o de comportamiento que podrían afectar la
adaptación del niño en la guardería (incluyendo cirugías,
enfermedades graves, nacimiento prematuro);

c) Una evaluación del crecimiento del niño basada en el percentil de
altura, peso y circunferencia de la cabeza si el niño es menor de
24 meses de edad;

d) Una descripción de los problemas de salud y los resultados de
algún examen que requieran atención;

e) Los resultados de las evaluaciones de la vista, audición, dental,
nutrición, desarrollo, tuberculosis, hematocrito o hemoglobulina,
orina, plomo, presión arterial, etc.;

f) Las fechas de enfermedades infecciosas significativas (como la
varicela);

g) Medicamentos recetados, incluyendo información para reconocer,
documentar, reportar y reaccionar a efectos secundarios;

h) Una descripción de actuales problemas graves o crónicos de
salud y un plan especial que indique el cuidado rutinario y de
emergencia que podría necesitar el niño mientras esté bajo
cuidado. El plan de cuidado para el niño con problemas graves o
crónicos de salud incluirá instrucciones específicas sobre lo que
el proveedor de cuidado debe observar, actividades o servicios
que difieren de los que requiere un niño en general. Estas
instrucciones incluirán la enseñanza específica y la demostración
de la habilidad del proveedor de cuidado para administrar los
medicamentos y procedimientos o de implementar las
modificaciones requeridas para los niños con asma, reacciones
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alérgicas graves, diabetes, alimentación, medicamentos
indicados, convulsiones, deterioro de la audición, problemas de la
vista o cualquier otra condición que requiera modificaciones en su
cuidado;

i) Una descripción de las lesiones graves que haya sufrido el niño
que hayan necesitado atención médica o la hospitalización;

j) Otras instrucciones especiales para el proveedor de cuidado.

El informe de salud contará con lugar para comentarios adicionales
acerca del manejo de los problemas de salud y para otros datos de
parte del médico que requiera el establecimiento.

El informe de salud será actualizado después de cada evaluación por
medio de apuntes suplementarios con la fecha y firma del médico del
niño. Esto se puede escribir en una copia de un informe previo o se
puede entregar un informe nuevo cuando cambie el estado de salud
del niño.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 8.051
CONTENIDO DE LA LISTA DE MEDICAMENTOS

El expediente de cada niño incluirá la lista de medicamentos
mantenida al día por un miembro designado del personal. Esta lista
incluirá lo siguiente:
a) Autorización firmada por parte de los padres de familia para que

el proveedor de cuidado pueda administrar los medicamentos;
b) Receta por parte del médico, si hace falta;
c) Récord de la administración de los medicamentos;
d) Información sobre el medicamento traído al establecimiento por

los padres de familia.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 8.054
POLIZA POR ESCRITO ACERCA DE

LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS EXPEDIENTES

El establecimiento establecerá y cumplirá con una póliza por escrito
sobre la confidencialidad de los expedientes del personal y de los
niños asegurando que no se divulgará la información contenida en
ellos sin la autorización por escrito de los padres de los niños (los
que tienen custodia legal) o del tutor legal, o la autorización del
miembro del personal si se trata de su propia información.



Guía de Pasos Principales para el Cuidado de Nuestros Niños
Normas Nacionales de Salud y Seguridad

Encontrará el razonamiento, los comentarios y las referencias
para cada Norma en Caring for Our Children, 2nd Edition
(http://nrc.uchsc.edu/CFOC/index.html)

127

El director del establecimiento decidirá quiénes de los miembros del
personal recibirán la información confidencial. Esta decisión se hará
selectivamente, y a todos los proveedores de salud se les instruirán
sobre los principios básicos de los derechos a la confidencialidad del
individuo.

Antes de enviar la información o el expediente del niño a otros
proveedores de servicios, se obtendrá la autorización por escrito de
los padres de familia o del tutor legal del niño. El contenido de la
póliza para proteger la confidencialidad de la información médica y
social será consistente con las pautas y los reglamentos federales,
estatales y locales y los proveedores de cuidado los conocerán. La
información médica confidencial que sea pertinente al cuidado
seguro del niño será proporcionada a los establecimientos de
acuerdo con las pautas del estado y los reglamentos de la salud
pública. Sin embargo, en todas circunstancias, la confidencialidad de
la condición médica del niño y el estado de la familia será
conservada a no ser que dicha información sea divulgada a petición
escrita de la familia, excepto en los casos donde exista la
preocupación del abuso o descuido. En estas situaciones, se
aplicarán las leyes y los reglamentos estatales.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro

NORMA 8.063
LA DOCUMENTACION DE MUERTE, LESION O ENFERMEDAD

Si un niño fallece o sufre una lesión o enfermedad que haya
requerido atención médica profesional, el establecimiento
documentará cuándo se avise a los padres de familia o al tutor legal.

Se le avisará a la agencia que certifica la guardería y/o al
departamento de salud al siguiente día hábil cuando ocurren los
siguientes acontecimientos:
a) Una lesión o enfermedad que haya requerido atención médica;
b) Enfermedad infecciosa que deberá reportarse;
c) La muerte;
d) Cualquier otro acontecimiento significativo relacionado con la

salud y seguridad (tales como un niño perdido, incendio, daño
estructural, paro de trabajo, cierre).

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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NORMA 8.065
PRUEBA DE LICENCIA VALIDA, CERTIFICADO

O REGISTRO DEL ESTABLECIMIENTO

Cada establecimiento tendrá una licencia válida, un certificado u otra
documentación de su registro antes de comenzar a operar según lo
requiera el estatuto local y/o estatal.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 8.067
PLAN POR ESCRITO PARA LA RESOLUCION DE INSUFICIENCIAS

Cuando el departamento de certificación, la agencia que aporta
fondos o la organización de acreditación identifique alguna
insuficiencia durante las revisiones anuales de las pólizas y del
desempeño, el director o proveedor de cuidado cumplirá con un plan
por escrito para resolverla, el cual se establece con la agencia
reguladora.

El plan incluirá lo siguiente:
a) La descripción del problema;
b) Fecha para resolverlo;
c) Nombrar a alguien con la responsabilidad de corregir la

insuficiencia;
d) La descripción de la resolución del problema.

Para los centros, el plan se hará por escrito.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 8.077
PUBLICACION DE DOCUMENTOS

Los centros y los hogares familiares grandes y pequeños para el
cuidado de niños colocarán los siguientes documentos en un lugar
visible:
a) La licencia o registro del establecimiento (que también incluirá el

número de teléfono para presentar quejas ante la agencia
reguladora), como se especifica en Certificación y Expediente
Legal, NORMAS 8.065 a 8.067;

b) Una declaración informando a los padres de familia o tutores
legales cómo pueden obtener una copia de los requisitos de
certificación o registro de parte de la agencia reguladora;
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c) Información sobre el procedimiento para presentar quejas con la
agencia reguladora. Vea Procedimientos para Quejas y Reportes,
RECOMENDACIONES 9.020 a 9.022;

d) Certificados de inspección y de acreditación, como se especifica
en Certificación y Expediente Legal, NORMAS 8.065 y 8.066;

e) Informes de cualquier sanción legal, como se especifica en
Certificación y Expediente Legal, NORMA 8.067;

f) Un aviso de que los informes de inspección, acciones legales y
cartas de cumplimiento están disponibles para la revisión en el
establecimiento;

g) El plan de evacuación, como se especifica en NORMAS 8.024 a
8.027;

h) Procedimientos de evacuación en caso de incendio que serán
colocados en cada salón y cuarto del centro;

i) Procedimientos para reportar el abuso de niños de acuerdo a las
leyes estatales y locales con las agencias de servicios para la
protección de los niños;

j) Un aviso anunciando la “póliza de puertas abiertas” (los padres
pueden visitar en cualquier momento y serán recibidos sin
demora) y lo que hará el establecimiento en caso de que el
visitante pida acceso y el proveedor de cuidado esté preocupado
por la seguridad del niño. Vea Declaración por Escrito de
Servicios, NORMA 8.045;

k) Una lista de los niños en cada salón del establecimiento que
indique los nombres de los niños inscritos, el nombre del
proveedor que tiene la responsabilidad principal del niño, y los
nombres de los niños actualmente presentes;

l) El menú de la semana de las comidas y bebidas servidas en el
establecimiento. El establecimiento les proporcionará una copia a
los padres de familia si la piden. Los menús se mantendrán en el
archivo por un año. Vea Récord del Servicio de Comida, NORMA
8.074;

m) Una declaración de la no discriminación para los programas que
participan en el Child and Adult Care Food Program (Programa de
Alimentos para Niños y Adultos Bajo Cuidado) del United States
Department of Agriculture (Departamento de Agricultura de los
Estados Unidos);

n) Una copia de la póliza y de los procedimientos para la disciplina,
incluyendo la prohibición de castigo corporal. Este requisito
también aplica a todos los establecimientos para el cuidado de
niños en edad escolar. Vea también Póliza sobre la Disciplina,
NORMAS 8.008 a 8.010;

o) Reglas legibles de seguridad para las albercas si el
establecimiento cuenta con una. Las reglas de seguridad se
colocarán en un lugar visible en el cerco de la alberca. Vea
también Reglas de Seguridad, NORMA 5.215 y Seguridad en el
Agua, NORMAS 3.045 a 3.047;
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Encontrará el razonamiento, los comentarios y las referencias

para cada Norma en Caring for Our Children, 2nd Edition
(http://nrc.uchsc.edu/CFOC/index.html)

p) Los números de teléfono y las instrucciones para comunicarse
con los bomberos, la policía, servicios de emergencia, médicos,
dentistas, servicios de rescate, ambulancia y el Centro para el
Control de Venenos; la dirección del establecimiento;
instrucciones de cómo llegar usando las rutas mayores desde los
cuatro puntos cardinales. Esta información se colocará en un
lugar visible cerca del teléfono;

q) Una lista de enfermedades infecciosas que se deberán reportar
como lo requieren las autoridades estatales y locales de salud.
Vea Reportar Enfermedades, NORMAS 3.086 a 3.087;

r) Los derechos de los empleados y las normas de seguridad como
lo requiere la Occupational Safety and Healthy Administration
(OSHA) y/o las agencias estatales.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños

NORMA 8.079
REQUISITOS A CUMPLIR POR LOS ESTABLECIMIENTOS DE

CUIDADO OCASIONAL DE NIÑOS

Los establecimientos que proporcionan el cuidado ocasional (un niño
recibe cuidado menos de 30 días al año) cumplirán con todas las
normas con la excepción de las contenidas en el Plan de Salud para
los Servicios de Salud de Niños, NORMAS 8.013 a 8.017 y
Expedientes de Niños, NORMAS 8.046 a 8.052.

Antes de dejar a su hijo en un establecimiento de cuidado ocasional,
los padres de familia presentarán evidencias de que el niño está al
día con las vacunas recomendadas, como se indica en Vacunas,
NORMAS 3.005 a 3.007.

El establecimiento de cuidado ocasional no pasará de la capacidad
para la cual está certificado.

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: Centro; Hogar Familiar Grande para el
Cuidado de Niños; Hogar Familiar Pequeño para el Cuidado de Niños
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Enfermedades y Organismos
Infecciosos
Enfermedades Infecciosas Generales
Diarrea (infecciosa)
Infección de la vía respiratoria

Enfermedades y Organismos
Infecciosos Específicos
Adenovirus
Astrovirus
Calicivirus
Campilobacter jejune/coli
Varicela
Criptosporidium parvum
Citomegalovirus
Escherichia coli 0157:H7
Giardia lamblia
Hepatitis A
Hepatitis B
Hepatitis C
Herpes 6
Herpes 7
Herpes simple
Herpes zoster
Virus de la inmunodeficiencia

humana (VIH)
Impétigo
Influenza
Piojos
Sarampión
Meningitis (bacterial, viral)
Meningococo (Neisseria

meningitildis)
Paperas
Parvovirus B19
Tos ferina
Lombriz intestinal
Culebrilla

Rotavirus
Rubéola
Organismos de salmonela
Sarna
Organismos de shigella
Estafilococo aureus
Estreptococo, Grupo A
Tuberculosis

Lesiones y Enfermedades
No Infecciosas
Lesiones de la espalda
Mordidas
Dermatitis
Caídas

Exposición Ambiental
Materiales de arte
Productos para el aseo, la

sanitización, desinfección
Contaminación del aire interior
Ruido
Olores

Estrés
Temor a la responsabilidad
Tiempo inadecuado en los

descansos, días libres por
enfermedad y días personales

Establecimiento inadecuado
Pago inadecuado
Reconocimiento inadecuado
Capacitación inadecuada
Insuficiente reconocimiento

profesional
Seguro médico/dental inadecuado
Responsabilidad en el bienestar de

los niños
Desvalorización del trabajo
Trabajar solo

MAYORES PELIGROS LABORALES DE SALUD

Apéndice B
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Título Nivel de Educación
Responsabilidad y Experiencia

Profesional

Especialistas de la
Nutrición en el
Cuidado de Niños
(nivel estatal)

Especialistas de la
Nutrición en el
Cuidado de Niños
(nivel local)

Gerente de Servicio
de Comida en el
Cuidado de Niños

Trabajador en el
Servicio de Comida
en el Cuidado de
Niños (Cocinero)

Ayudante en el
Servicio de Comida
en el Cuidado de
Niños

Cualidades de Especialistas de la Nutrición y del
Personal para el Servicio de Comida en el Cuidado de Niños

Establece pólizas y procedimientos
para la implementación de las
normas de nutrición a nivel
estatal, y funge como consultante
para el personal de agencias
estatales, incluyendo al personal
responsable de la certificación.

Proporciona su experiencia al
director de un centro para el
cuidado de niños además de
ayuda, consejería y capacitación
constante al personal nutricional
del establecimiento. El número de
establecimientos de un
Especialista de la Nutrición variará
según el tamaño de los
establecimientos.

Tiene la responsabilidad general
de supervisar la unidad de servicio
de comida en uno o más
establecimientos.

Bajo la supervisión del Gerente de
Servicio de Comida, lleva a cabo
tareas tales como planificar el
menú, preparar y servir comida y
otros deberes relacionados en un
lugar designado.

No trabaja más de 4 horas al día
bajo la supervisión de un
empleado de rango mayor en la
unidad de servicio de comida.

Actualmente inscrito con o califica
para inscribirse con la Comission
on Dietetic Registration (Comisión
de Inscripciones Dietéticas) de la
American Dietetic Association
(Asociación Dietética Americana),
con rango académico de
bachillerato o de maestría en la
nutrición (incluyendo cursos en el
crecimiento y desarrollo de niños), y
por lo menos 2 años de experiencia
como nutricionista en un programa
de salud que incluye el servicio a
bebés y niños. La inscripción con la
Comisión de Inscripciones
Dietéticas se puede sustituir por la
maestría otorgada por un programa
aprobado en nutrición para la salud
pública.

Dietista inscrito, igual que arriba.
Por lo menos 1 año de experiencia
(vea la descripción arriba).

Diploma de high school o de GED.
Completar una clase sobre el
manejo y la protección de
alimentos. Cursos sobre la
planificación general de menús,
alimentos básicos, programas para
supervisores sobre la alimentación
de niños, u otros cursos
pertinentes. Dos años de
experiencia en el servicio de
comida.

Diploma de high school o de GED.
Completar una clase sobre el
manejo y la protección de
alimentos. Cursos sobre la
planificación general de menús y de
alimentos básicos. Un año de
experiencia en el servicio de
comida.

Diploma de high school o de GED.
Debe pasar el examen sobre el
manejo de alimentos dentro de 1 o
2 meses de ser contratado. No se
requiere experiencia para personas
de pocas cualidades que
desempeñan tareas en las áreas
designadas.

Apéndice C
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EL USO DE GUANTES

Póngase guantes limpios.

Dé el cuidado apropiado.

Quítese cada guante con
cuidado. Tome el primer
guante desde la palma y
quitárselo. Toque la superficie
sucia del guante sólo con otra
superficie sucia.

En la palma de la otra mano
que aún lleva un guante, haga
una bola del del guante sucio.

Con la mano libre quítese el
otro guante metiendo la mano
adentro del guante por la
muñeca, volteándolo al revés.
Toque la superficie sucia del
guante sólo con otra
superficie sucia.

Tire los guantes sucios
inmediatamente en un
basurero que se abre con una
palanca de pie. Lávese las
manos.

Referencia: California Department of Education. Keeping Kids Healthy Preventing and
Managing Communicable Disease in Child Care, Sacramento CA: California Depart-
ment of Education, 1995.

Apéndice D
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CALENDARIO RECOMENDADO PARA LAS
VACUNAS DE LOS NIÑOS

Nota del Redactor: Debido a que el American Academy of Pediatrics
(Academia Americana de Pediatría) publica un nuevo Calendario
Recomendado para las Vacunas de los Niños en enero de cada año,
los redactores de este documento decidieron no incluirlo ya que la
Guía de Pasos Principales para el Cuidado de Nuestros Niños durará
más allá de este año. Por favor vea el sitio de Internet del American
Academy of Pediatrics www.aap.org para el calendario más reciente u
obtenga el ejemplar de enero de Pediatrics. Una biblioteca pública le
permitirá acceso al Internet y a la publicación. Adicionalmente, los
departamentos de salud podrán darle una copia del calendario.
Para comunicarse con la American Academy of Pediatrics, vea el
Apéndice BB.

Apéndice G
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RECOMENDACIONES PARA EL CUIDADO
PREVENTIVO DE SALUD PEDIATRICA

Nota del Redactor: Debido a que el American Academy of Pediatrics
(Academia Americana de Pediatría) periódicamente publica las
Recomendaciones para el Cuidado Preventivo de la Salud Pediátrica,
los redactores de este documento decidieron no incluirlo ya que la
Guía de Pasos Principales para el Cuidado de Nuestros Niños durará
más allá de este año. Por favor vea el sitio de Internet del American
Academy of Pediatrics www.aap.org para las recomendaciones más
recientes. Los departamentos de salud podrán darle una copia de
las más recientes recomendaciones. Para comunicarse con la
American Academy of Pediatrics, vea el Apéndice BB.

Apéndice H
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PLAN ESPECIAL DE CUIDADO PARA UN NIÑO CON ASMA
Nombre del niño ____________________________________ Fecha de nacimiento _______________
Nombre de padre/madre o tutor ________________________________________________________
Números de teléfono de emergencia: Madre _____________________ Padre __________________
(si los padres no están disponibles, vea la información en caso de emergencias para otros
contactos)
Nombre del médico _________________________________ Número de emergencia _____________
Nombre del especialista del asma ____________________ Número de emergencia _____________
(si tiene uno)
Causantes conocidos del asma del niño (marque con un círculo todos los que aplican)

catarro moho ejercicio físico polen de árbol
casa polvo olores fuertes flor de zacate
emoción cambios de clima animales humo
alimentos (especifique) _________________________________________ desodorizante ambiental
otro (especifique) ___________________________________________________________________

Actividades que han causado que el niño requiera atención especial (marque con un círculo todos
los que aplican)

Adentro Afuera
excursiones a ver a animales cuartos calentados con estufas de queroseno o

de madera
correr fuerte proyectos de arte con tiza, pegante, vahos
jardinería sentarse en alfombra
jugar con las hojas de los árboles cuidar a mascotas
estar afuera en días fríos y ventosos aplicación reciente de pesticidas en el

establecimiento
jugar en pasto acabado de podar se pintó o hizo alguna renovación en el

establecimiento
otro (especifique) ___________________________________________________________________

Mientras esté en nuestro cuidado, ¿puede el niño usar un medidor para vigilar si necesita
medicamento?    SI    NO
Mejor indicador: _______________________ Indicador para darle una dosis extra de

medicamento ___________________________________
Indicador para pedir ayuda médica: ________________

¿Con qué frecuencia ha necesitado el niño cuidado urgente de parte de un médico debido a un
ataque de asma?
¿en los últimos 12 meses? ____________________ en los últimos 3 meses ___________________
Señales y síntomas típicos de los ataques de asma (marque todos los que aplican)

fatiga cara roja, pálido o hinchada gruñidos
respiración rápida resuello difícil sumir del pecho/cuello
inquietud, agitación marcas oscuras debajo de los ojos tos persistente
quejas de dolor/apretura del pecho labios o uñas grises o azules
nariz/boca abierta dificultad para jugar, comer, beber, hablar

Recordatorios:
1. Avise inmediatamente a los padres de familia si hace falta administrar medicamentos de
emergencia.
2. Busque ayuda médica de emergencia si ocurre lo siguiente:
• el niño no mejora en 15 minutos después del tratamiento y no puede comunicarse con la familia
• si después de recibir tratamiento para el resuello difícil, el niño
   -tiene dificultad para respirar o hace gruñidos -no quiere jugar
   -respira rápido en reposo (> 50/minuto) -sus uñas o labios son grises o azules
   -camina o habla con dificultad -llora quedamente y poco
   -las fosas de la nariz están abiertas más de lo normal  -se encorva para respirar
   -cuando respira se le sume el pecho o cuello -está sumamente agitado o tiene sueño
3. El doctor y el establecimiento para el cuidado de niños deberá mantener este formulario en el
archivo del niño.

Apéndice M
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Medicamentos para el tratamiento rutinario y de emergencia del asma para

__________________________________ __________________________________
Nombre del niño Fecha de nacimiento

PLAN ESPECIAL DE CUIDADO PARA UN NIÑO CON ASMA
CONTINUACIÓN

Nombre del
medicamento

Cúando usar
(síntomas, hora del
día, frecuencia,
etc.) Rutinario o de
emergencia

Cómo usar (por vía
bucal, con
inhalador, con o sin
aparato espaciador,
en un nebulizador,
diluido o no, líquido
de dilución, etc.)

Cantidad (dosis) del
medicamento

En cuánto tiempo
debe comenzar a
tener efecto el
tratamiento

Beneficio esperado
para el niño

Posibles efectos
secundarios

Fecha en que las
instrucciones
fueron actualizadas
por el médico del
niño

Permiso de los
padres para usar
este plan de
medicamentos

Fecha _____________ Nombre del doctor _____________________
                                                            (en letra de molde)

Firma del doctor __________________________________________

Permiso de los padres para usar este plan

Fecha _____________

Firma del padre/madre ____________________________________

Si necesita más espacio para las instrucciones, haga una copia de esta página.

Imprimido con permiso del Child Care and Children with Special Needs Workbook.
Wilmington, DE: Video Active Productions, 2001; 302-477-9440

Apéndice M
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The Academy of Breastfeeding Medicine
P.O. Box 15945-284
Lenexa, KS 66285-5945
Phone: 913-541-9077
Fax: 913-541-0156
http://bfmed.org

American Academy of Allergy, Asthma,
and
Immunology (AAAAI)
611 East Wells Street
Milwaukee, WI  53202
Phone: 414-272-6071
Fax: 414-272-6070
http://www.aaaai.org
Email:info@aaaai.org

American Academy of Family Physicians
(AAFP)
11400 Tomahawk Creek Pkwy.
Leawood, KS. 66211
Phone: 800-274-2237 or 913-906-6000
http://www.aafp.org

American Academy of Pediatrics (AAP)
141 Northwest Point Boulevard
Elk Grove Village, IL 60007-1098
Phone: 847-434-4000
Fax: 847-228-5097
http://www.aap.org

American Academy of Pediatric
Dentistry
211 East Chicago Avenue, #700
Chicago, IL 60611-2663
Phone: 312-337-2169
Fax: 312-337-6329
http://www.aapd.org
E-mail: info@aapd.org

American Alliance for Health, Physical
Education, Recreation, & Dance
1900 Association Drive
Reston, VA 20191-1502
Phone: 1-800-213-7193
Fax: 703-476-9527
E-mail: webmaster@aahperd.org
http://www.aahperd.org

American Association of Family and
Consumer Services
1555 King St.
Alexandria, VA 22314
Phone: 703-706-4600
Fax: 703-706-4663
http://www.staff.aafcs.org

American Association for Health
Education (AAHE)
1900 Association Drive
Reston, VA 20191-1599
Phone: 1-800-213-7193 or 703-476-
3437
Fax: 703-476-6638
E-mail: aahe@ahhperd.org
http://www.aahperd.org/aahe

American Automobile Association (AAA)
1000 AAA Dr.
Heathrow, FL 32746
Phone: 407-444-4240
Fax: 407-444-4247
http://www.aaa.com

American Cancer Society
1599 Clifton Road NE
Atlanta, GA 30329-4251
Phone: 1-800-227-2345 or 404-320-
3333
http://www.cancer.org

American College of Emergency
Physicians
1125 Executive Circle
Irving, TX 75038-2522,
Phone: 1-800-798-1822
http://www.acep.org

American Diabetes Association
1701 North Beauregard Street
Alexandria, VA 22311
Phone: 800-342-2383
Fax: 703-549-6995
E-mail: customerservice@diabetes.org
http://www.diabetes.org

American Dietetic Association (ADA)
216 West Jackson Boulevard
Chicago, Illinois 60606-6995
Phone: 312-899-0040
Fax: 312-899-1979
http://www.eatright.org

Americans with Disabilities Act
Accessibility Guidelines (ADAAG)
U.S. Department of Justice
Civil Rights Division
Disability Rights Section
P.O. Box 66738
Washington, DC 20035-6738
Phone: 1-800-514-0301
Phone (TDD): 1-800-514-0383
http://www.usdoj.gov/crt/ada/
adahom1.htm
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American Furniture Manufacturer’s
Association (AFMA)
P.O. Box HP-7
High Point, NC 27261
Phone: 336-884-5000
Fax: 336-884-5303
http://www.afma4u.org

The American Gas Association
1515 Wilson Blvd.
Arlington, VA 22209
Phone: 703-841-8400
http://www.aga.org

American Heart Association (AHA)
7272 Greenville Avenue
Dallas, Texas 75231
Phone: 214-373-6300
http://www.amhrt.org

American Lifeguard Association
8150 Leesburg Pike #600
Vienna, VA. 22182
Phone: 703-748-4803
Fax: 1-888-432-9252

American Lung Association
432 Park Ave. South
New York, NY 10016
Phone: 212-889-3370
Fax: 212-889-3375
http://www.alany.org

American National Standards Institute
(ANSI)
1819 L Street, NW, 6th Fl.
Washington, DC, 20036
Phone: 202-293-8020
Fax: 202-293-9287
E-mail: ansionline@ansi.org
http://www.ansi.org

American Nurses Association (ANA)
600 Maryland Ave., SW
Suite 100 West
Washington, DC 20024
Phone: 1-800-274-4262 or 202-651-
7000
Fax: 202-651-7001
http://www.nursingworld.org

American Public Health Association
(APHA)
800 1 Street N.W,
Washington, DC 20001-3710
Phone: 202-777-APHA(2742)
Fax: 202-777-2534
http://www.apha.org
E-mail: comments@apha.org

American Red Cross (ARC)
4333 Arlington Blvd.
Arlington, VA 22203-2904
Phone: 703-527-3010
Fax: 703-527-2705
http://www.redcross.org

American School Food Service
Association
700 South Washington St.
Suite 300
Alexandria, VA  22314-4287
Phone: 703-739-3900
Fax: 703-739-3915
E-mail: servicecenter@asfsa.org
http://www.asfsa.org

American Society of Heating,
Refrigerating, and Air Conditioning
Engineers (ASHRAE)
1791 Tullie Circle, NE
Atlanta, GA 30329
Phone: 404-636-8400
Fax: 404-321-5478
http://www.ashrae.org

American Society for Testing and
Materials (ASTM)
100 Barr Harbor Drive
West Conshohocken, PA 19428-2959
Phone: 610-832-9500
Fax: 610-832-9555
http://www.astm.org

Art and Creative Materials Institute
(ACMI)
1280 Main St.
PO Box 479
Hanson, MA 02341
Phone: 781-293-4100
Fax: 781-294-0808
http://www.acminet.org

Institute of Electrical & Electronics
Engineers (IEEE)
445 Hoes Lane
Piscataway, NJ 08855-1331
Phone: 732-981-0060
Fax: 303-758-1138
E-mail: askieee@ieee.org
http://www.ieee.org

Juvenile Products Manufacturers
Association (JPMA)
 17000 Commerce Pkwy. Suite C
Mt. Laurel, NJ 08054
http://www.jpma.org

Apéndice BB
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La Leche League International
1400 N. Meacham Rd.
Schaumburg, IL 60173-4048
Phone: 847-519-7730
Fax: 847-519-0035
http://www.lalecheleague.org

Maternal and Child Health Bureau
(MCHB)

MCHB Region I
Room 1826
John F. Kennedy Federal Building
Boston MA 02203
Phone: 617-565-1433
Fax: 617-565-3044
States - CT, ME, MA, NH, RI, VT

MCHB Region II
26 Federal Plaza
Federal Building, Room 3835
New York, N.Y. 10278
Phone: 212-264-2571
Fax: 212-264-2673
States - NJ, NY, PR, VI

MCHB Region III
Health Resources, Northeast Cluster
Public Ledger Building
150 S. Independence Mall West
Suite 1172
Philadelphia, PA 19106-3499
Phone: 215-861-4422
Fax: 215-861-4385
States - DE, DC, MD, PA, VA, WV

MCHB Region IV
HRSA Field Coordinator, Southeast
Cluster
Atlanta Federal Center
61 Forsyth Street, S.W., Suite 3M60
Atlanta, GA 30303-8909
Phone: 404-562-7980
Fax: 404-562-7974
States - AL, FL, GA, KY, MS, NC, SC, TN

MCHB Region V
105 W. Adams Street, 17th Floor
Chicago, IL 60603
Phone: 312-353-4042
Fax: 312-886-3770
States - IL, IN, MI, MN, OH, WI

MCHB Region VI
1301 Young Street, 10th Floor, HRSA-4
Dallas, TX 75202
Phone: 214-767-3003
Fax: 214-767-3038
States - AR, LA, NM, OK, TX

MCHB Region VII
Federal Building, Room 501
601 E. 12th Street
Kansas City, MO 64106-2808
Phone: 816-426-5292
Fax: 816-426-3633
States - IA, KS, MO, NE

MCHB Region VIII
Federal Office Building, Room 409
1961 Stout Street
Denver, CO 80294
Phone: 303-844-7862
Fax: 303-844-0002
States - CO, MT, ND, SD, UT, WY

MCHB Region IX
Federal Office Building, Room 317
50 United Nations Plaza
San Francisco, CA 94102
Phone: 415-437-8101
Fax: 415-437-8105
States - AZ, CA, HI, NV, AS, FM, GU, MH,
MP, PW

Association of Home Appliance
Manufacturers
1111 19th St. N.W.
Washington, DC 20036
Phone: 202-872-5955
Fax: 202-872-9354
http://www.aham.org

Asthma and Allergy Foundation of
America
1233 20th St., N.W.
Suite 402
Washington, DC 20036
Phone: 1-800-727-8462
Fax: 202-466-8940
http://www.aafa.org

Boy Scouts
1325 West Walnut Hill Lane
PO Box 152079
Irving, TX 75015-2079
Phone: 972-580-2000
Fax: 972-580-2502
http://www.bsa.scouting.org

Building Officials & Code Administrators
International
4051 W. Flossmoor Rd.
Country Club Hills, IL 60478
Phone: 708-799-2300
Fax: 708-799-4981
E-mail: info@bocai.org
http://www.bocai.org
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Canadian Paediatric Society
100-2204 Walkley Rd.
Ottawa ON K1G 4G8
Phone: 613-526-9397
Fax: 613-526-3332
http://www.cps.ca
E-mail: info.cps.ca

Canadian Standards Association (CSA)
178 Rexdale Boulevard
Toronto, ON
M9W 1R3, CANADA
Phone: 1-800-463-6727
Fax: 416-747-2510
E-mail: info@csa-international.org
http://www.csa.ca

Center for the Child Care Workforce
(CCW)
733 15th Street, NW Suite 1037
Washington, DC 20005-2112
Phone: 1-800-879-6784
Fax: 202-737-0370
E-mail: ccw@ccw.org
http://www.ccw.org

Centers for Disease Control and
Prevention (CDC)
1600 Clifton Road NE
Atlanta, GA 30333
1-800-311-3534
http://www.cdc.gov

Child Care Action Campaign (CCAC)
330 Seventh Avenue, 14th Floor
New York, NY 10001
Phone: 212-239-0138 or 1-800-424-
2246
Fax: 212-268-6515
http://www.childcareation.org

Child Care Bureau
Administration for Children and Families
U.S. Department of Health and Human
Services
Switzer Building, Room 2046
330 C Street SW
Washington, DC 20447
Phone: 202-690-6782
Fax: 202-690-5600
E-mail: ccb@acf.dhhs.gov
http://www.acf.dhhs.gov/programs/ccb

Child Care Law Center
973 Market Street, Suite 550
San Francisco, CA 94103
Phone: 415-495-5498
Fax: 415-495-6734
http://www.childcarelaw.org

Child Care Nutrition Resource System
Food and Nutrition Information Center
National Agricultural Library10301
Baltimore Avenue
Beltsville, MD 20705-2351
Phone: 301-504-5719
http://www.nal.usda.gov/childcare

Children’s Safety Network
CSN National Injury and Violence
Prevention Resource Center
Education Development Center, Inc.
55 Chapel Street
Newton, MA 02458-1060
Phone: 617-969-7100
Fax: 617-969-9186
http://www.edc.org/HHD/csn

Consumer Product Safety Commission,
US (CPSC)
1-800-638-2772
http://www.cpsc.gov

Cooperative State Research, Education,
and Extension Service
U.S. Department of Agriculture
Washington, D.C. 20250-0900
Phone: 202-720-4651
Fax: 202-690-0289
E-mail: csrees@reeusda.gov
http://www.reeusda.gov

Dairy Council
10255 West Higgins Road
Suite 900
Rosemont, IL 60018-5616
Phone: 847-803-2000
http://www.nationaldairycouncil.org

Disability and Business Technical
Assistance Centers
(American with Disabilities Act Experts)
1-800-949-4232

Early Childhood Education Linkage
System (ECELS)
Healthy Child Care America Pennsylvania
Pennsylvania Chapter, American Academy
of Pediatrics
Rosemont Business Campus
Building 2, Suite 307
919 Conestoga Road
Rosemont, PA 19010
Phone: 610-520-3662
http://www.paaap.org
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The Edison Electric Institute
701 Pennsylvania Ave., NW
Washington, DC 20004-2696
Phone: 202-508-5000
http://www.eei.org

Emergency Medical Services for
Children National Resource Center
111 Michigan Avenue, N.W.
Washington, DC 20010-2970
Phone: 202-884-4927
Fax: 202-884-6845
http://www.ems-c.org

Environmental Protection Agency (EPA)
401 M Street SW
Washington, DC 20460-0003
Phone: 202-260-2090
http://www.epa.gov

Federal Bureau of Investigation (FBI)
J. Edgar Hoover Building
935 Pennsylvania Avenue, N.W
Washington, D.C. 20535-0001
Phone: 202-324-3000
http://www.fbi.gov

Food & Nutrition Information Center
Agricultural Research Service, USDA
National Agricultural Library, Room 105
10301 Baltimore Avenue
Beltsville, MD 20705-2351
Phone: 301-504-5719
Fax: 301-504-6409
http://www.nal.usda.gov/fnic
E-mail:  fnic@nal.usda.gov

Food Research Action Center
1875 Connecticut Avenue, N.W., Suite
540
Washington, D.C. 20009
Phone: 202-986-2200
Fax: 202-986-2525
E-mail: webmaster@frac.org
http://www.frac.org

The Healthy Child Care America
Campaign
American Academy of Pediatrics
141 N.W. Point Blvd.
Elk Grove Village, IL 60007
Phone: 888-227-5409
Fax: 847-228-6432
E-mail: childcare@aap.org

MCHB Region X
Mail Stop RX-23
2201 Sixth Avenue, Room 700,
Seattle, WA 98121
Phone: 206-615-2518
Fax: 206-615-2500
http://www.mchb.hrsa.gov
States - AK, ID, OR, WA

National Association for the Education
of Young Children (NAEYC)
1509 16th Street, NW
Washington DC 20036
Phone: 1-800-424-2460
http://www.naeyc.org

National Association for Family Child
Care (NAFCC)
5202 Pinemont Drive
Salt Lake City, UT 84123
Phone: 801-269-9338
http://www.nafcc.org

National Association of Child Care
Resource and Referral Agencies
1319 F Street, NW Suite 500
Washington, DC 20004-1106
Phone: 202-393-5501
Fax: 202-393-1109
E-mail: info@naccrra.org
http://www.naccrra.org

National Association of Diaper Services
994 Old Eagle School Road, #1019
Wayne, PA   19087
Phone: 610-971-4850
http://www.diapernet.com

National Association of Governor’s
Councils of Physical Fitness and Sports
401 W. Michigan St.
Indianapolis, IN 46202
Phone: 317-237-5630
Fax: 317-237-5632
E-mail: info@physicalfitness.org
http://www.physicalfitness.org

National Association of Pediatric
Practitioners (NAPNAP)
20 Brace Road, Suite 200
Cherry Hill, NJ 08034
Phone: 856-857-9700
Fax: 856-857-1600
http://www.napnap.org
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National Association for Regulatory
Administration
26 East Exchange Street, Fifth Floor
St. Paul, MN 55101-2264
Phone: 651-290-6280
Fax: 651-290-2266
http://www.nara-licensing.org

National Association for Sick Child
Daycare (NASCD)
1716 5th. Ave. N.
Birmingham, AL 35203
Phone: 202-324-8447
Fax: 202-324-8050
E-mail: gwj@nascd.com
http://www.nascd.com

National Association of WIC Directors
2001 S Street, NW
Suite 580
Washington, DC 20009
Phone: 202-232-5492
Fax: 202-387-5281
http://www.wicdirectors.org

National Center for Cultural Competence
Georgetown University Child Development
Center
3307 M Street, NW, Suite 401
Washington, DC 20007-3935
Phone: 800-788-2066
Fax: 202-687-8899
http://gucdc.georgetown.edu/nccc
E-mail: cultural@georgetown.edu

National Center for Education in
Maternal and Child Health (NCEMCH)
2000 15th Street, North, Suite 701
Arlington, VA 22201-2617
Phone: 703-524-7802
Fax: 703-524-9335
E-mail: info@ncemch.org
http://www.ncemch.org

National Child Care Information Center
(Funded by the Child Care Bureau)
243 Church Street, NW 2nd Floor
Vienna, VA 22180
Phone: 1-800-616-2242
Fax: 1-800-716-2242
TTY: 1-800-516-2242
http://www.nccic.org

National Clearinghouse on Child Abuse
and Neglect Information
330 C Street, SW
Washington, DC 20447
Phone: 800-394-3366
Fax: 703-385-3206
http://www.calib.com/nccanch

National Child Care Association (NCCA)
1016 Rosser Street
Conyers, GA 30012
Phone: 1-800-543-7161
Fax: 770-388-7772
http://www.nccanet.org

National Commission for Health
Education Credentialing, Inc. (NCHEC)
944 Marcon BLVD., Suite 310
Allentown, PA 18103
Phone: 1-888-624-3248
Fax: 1-800-813-0727
E-mail: nchectce@fast.net
http://www.nchec.org

National Committee for the Prevention
of Child Abuse
PO Box 2866
Chicago, IL 60690-9950
Phone: 312-663-3520
http://www.childabuse.org
E-mail: mail@preventchildabuse.org

National Fire Protection Association
(NFPA)
1 Battery March Park
Quince, MA 02269-9101
Phone: 617-770-3000
Fax: 617-770-0700
http://www.nfpa.org

National Food Service Management
Institute
The University of Mississippi
P.O. Drawer 188
University, MS 38677-0188
Phone: 1-800-321-3054
Fax: 1-800-321-3061
http://www.nfsmi.org

National Heart, Lung, and Blood
Institute Health Information Center
P.O. Box 30105
Bethesda, MD
Phone: 301-592-8573
Fax: 301-592-8563
E-mail: NHLBIinfo@rover.nhlbi.nih.gov
http://www.nhlbi.nih.gov/health/infoctr/
index.htm

National Healthy Mothers, Healthy
Babies Coalition
121 North Washington St.
Suite 300
Alexandria, VA 22314
Phone: 703-836-6110
Fax: 703-836-3470
http://www.hmhb.org
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National Highway and Transportation
Safety Administration (NHTSA)

NHTSA Region I
Kendall Square Code 903
Cambridge, MA 02142
Phone: 617-494-3427
Fax: 617-494-3646
States - CT, ME, MA, NH, RI, VT

NHTSA Region II
222 Mamaroneck Avenue Suite 204
White Plains, NY 10605
Phone: 914-682-6162
Fax: 914-682-6239 Fax
States - NY, NJ, PR, VI

NHTSA Region III
10 South Howard Street
Suite 6700
Baltimore, MD 21201
Phone: 410-962-0090
Fax: 410-962-2770
States - DE, DC, MD, PA, VA, WV

NHTSA Region IV
61 Forsyth Street, SW
Suite 17T30
Atlanta, GA 30303
Phone: 404-562-3739
Fax: 404-562-3763
States - AL, FL, GA, KY, MS, NC, SC, TN

NHTSA Region V
19900 Governors Drive, Suite 201
Olympia Fields, IL 60461
Phone: 708-503-8822
Fax: 708-503-8991 Fax
States - IL, IN, MI, MN, OH, WI

NHTSA Region VI
819 Taylor Street Room 8a38
Fort Worth, TX 76102-6177
Phone: 817-978-3653
Fax: 817-978-8339 Fax
States - AR, LA, NM, OK, TX, Indian N.

NHTSA Region VII
901 Locust Street Rm466
Kansas City, MO 64106
Phone: 816-329-3900
Fax: 816-329-3910
States - IA, KS, MO, NE

NHTSA Region VIII
555 Zang Street, Room 430
Lakewood, Colorado 80228
Phone: 303-969-6917
Fax: 303-969-6294 fax
States - CO, MT, ND, SD, UT, WY

NHTSA Region IX
201 Mission Street, Suite 2230
San Francisco, CA 94105
Phone: 415-744-3089
Fax: 415-744-2532 Fax
States - AZ, CA, HI, NV, Amer. Samoa,
Guam, Mariana Island

NHTSA Region X
3140 Jackson Federal Building
915 Second Avenue
Seattle, WA 98174
Phone: 206-220-7640
Fax: 206-220-7651
Phone: 1-888-327-4236
http://www.nhtsa.dot.gov
States - AK, ID, OR, WA

National Information Center for Children
and Youth with Disabilities
P.O. Box 1492
Washington, DC 20013-1492
Phone: 1-800-695-0285
E-mail: nichcy@aed.org
http://www.nichcy.org

National Institute of Health, National
Institute of Child Health and Human
Development
P.O.box 3006
Rockville, MD 20847
Phone: 1-800-370-2943
Fax: 301-984-1473
E-mail: nichdclearinghouse@mail.nih.gov
http://www.nichd.nih.gov

National Maternal and Child Health
Clearinghouse
2070 Chain Bridge Road, Suite 450
Vienna, VA 22182-2536
Phone: 1-888-434-4624
Fax: 703-821-2098
E-Mail: nmchc@circlesolutions.com
http://www.nmchc.org

National OnSite Wastewater Recycling
Association, Inc. (NOWRA)
632 Main Street
Laurel, MD 20707
Phone: 301-776-7468
Fax: 301-776-7409
http:// www.nowra.org

National Recreation and Park
Association
22377 Belmont Ridge Road
Ashburn, VA 20148
Phone: (703) 858-0784
Fax: (703) 858-0794
http://www.nrpa.org
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National Resource Center for Health and
Safety in Child Care
University of Colorado School of Nursing
Campus Mail Stop F541, P.O. Box 6508
Aurora, CO 80045-0508
Phone: 1-800-598-5437
Fax: 303-724-0960
http://nrc.uchsc.edu

National Safety Council (NSC)
1121 Spring Lake Drive,
Itasca, IL 60143-3201
Phone: 630-285-1121
Fax: 630-285-0797
http://www.nsc.org

National Sanitation Foundation (NSF)
PO Box 130140
Ann Arbor, MI 48113-0140
Phone: 800-673-6275 or 734-769-8010
Fax: 734-769-0109
http://www.nsf.org

National School-Age Care Alliance
1137 Washington Street
Boston, MA 02124
Phone: 617-298-5012
Fax: 617-298-5022
http://www.nsaca.org

National SIDS Resource Center
2070 Chain Bridge Road, Suite 450
Vienna, VA 22182
Phone: 703-821-8955
Fax: 703-821-2098
E-mail: sids@circlesolutions.com
http://www.sidscenter.org

National Technical Information Service
(NTIS)
5285 Port Royal Road
Springfield, Virginia 22161
Phone: 703-605-6000
Fax: 703-605-6900
E-mail: info@ntis.gov
http://www.ntis.gov

National Training Institute for Child Care
Health Consultants
Department of Maternal and Child Health
University of North Carolina at Chapel Hill
116A S. Merritt Mill Rd. Box 8126
Chapel Hill, NC 27599-8126
Phone: 919-966-3780
Fax: 919-843-4752
E-mail: nticchc@sph.unc.edu

National Weather Service
1352 East-West Highway
Silver Spring, MD 20910
http://www.nws.noaa.gov

Occupational Health & Safety
Administration (OSHA)
200 Constitution Avenue, N.W.
Washington, D.C. 20210
Phone: 202-693-1999
http://www.osha.gov
(Web site of OSHA Regional Office
Contacts)

Office of Special Education &
Rehabilitative Services
U.S. Department of Education
330 C Street S.W.
Washington, DC 20202
Phone: 202-205-5465
Fax: 202-205-9252
http://www.ed.gov/offices/OSERS

Oregon Child Development Coalition
PO Box 2780
9140 SW Pioneer Court, Suite E
Wilsonville, OR 97070
Phone: 503-570-1110
Fax: 503-682-9426
http://ocdc.net

Presidents Challenge Physical Fitness
Program
400 E. 7th Street
Bloomington, IN 47405
Phone: 1-800-258-8146
Fax: 812-855-8999
E-mail: preschal@indiana.edu
http://www.indiana.edu/~preschal

President’s Council on Physical Fitness
& Sports
200 Independence Avenue SW.
Humphrey Building, Room 738 H
Washington, DC 20201
Phone: 202-690-9000
Fax: 202-690-5211
http://www.fitness.gov

Project Child
2200 West Broad Street
Bethlehem, PA 18018-3200
Phone: 610-419-4500
Fax: 610-419-3888
E-mail: project childlv@aol.com
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Seattle King County Department of
Public Health
999 3rd Ave. Suite 1200
Seattle,WA 98104
Phone: (206) 296-4600
http://www.metrokc.gov/health

Shape Up America
4500 Connecticut Ave. N.W.
Washington, DC 20008
Phone: 301-493-5368
Fax: 301-493-9504
E-mail: suainfo@shapeup.org
http://www.shapeup.org

Snell Memorial Foundation
3628 Madison Avenue, Suite 11
North Highlands, CA 95660
Phone: 916-331-5073
Fax: 916-331-0359
http://www.smf.org/snell.html

Society for Nutrition Education
1001 Connecticut Avenue, NW Suite 528
Washington, DC 20036-5528
Phone: 202-452-8534
Fax: 202-452-8536
E-mail: membership@sne.org
http://www.sne.org

State and Territorial Injury Prevention
Directors’ Association
2141Kingston Court, Suite 110-B
Marietta, GA 30067
Phone:770-690-9000
Fax: 770-690-8996
E-mail:
http://www.stipda.org/

Superintendent of Documents
U.S. Government Printing Office
Washington, DC 20402
Phone: 202-512-2000
http://www.gpo.gov
Tribal Child Care Technical Assistance
Center (TriTAC)
(Funded by the Child Care Bureau)
Phone: 1-800-388-7670
http://nccic.org/tribal

Underwriters Laboratories (UL)
333 Pfingsten Road
Northbrook, IL 60062-2096
Phone: 847-272-8800
Fax: 847-272-8129
E-mail: northbrook@us.ul.com
http://www.ul.com

US Department of Energy
1000 Independence Ave.
Washington, DC 20585
Phone: 202-586-5000
http://www.energy.gov

US Consumer Product Safety
Commission See Consumer Product
Safety Commission, US

US Food and Drug Administration (FDA)
HFI-40
Rockville, MD 20857
Phone: 1-888-463-6332
http://www.fda.gov

USDA Food and Nutrition Service
3101 Park Center Drive
Alexandria, VA 22302
Phone: 703-305-2062
http://www.fns.usda.gov

USDA Food Safety and Inspection
Service
Room 1175-South Building
1400 Independence Ave. SW
Washington, DC 20250
Phone: (202) 720-7943
http://www.fsis.usda.gov

Visiting Nurse Associations of America
11 Beacon Street, Suite 910
Boston, MA 02108
617-523-4042
http://www.vnaa.org

Wheelock College Institute for
Leadership and Career Initiatives
200 The Riverway
Boston, MA 02215
Phone: 617-734-5200 x2211
Fax: 617-738-0643
http://institute.wheelock.edu

YMCA
101 North Wacker Dr.
Chicago, IL 60606
Phone: 312-977-0031
Fax: 312-977-9063
http://www.ymca.net
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CONTRIBUYENTES AL PROCESO DE REVISIÓN

Directores y Miembros de los Paneles Técnicos que
participaron en la revisión

Niños con Necesidades Especiales
Herbert J. Cohen, MD, FAAP, Director, Bronx, NY
Rebecca Fewell, PhD, Nashville, TN
Ruth Kaminer, MD, FAAP, Bronx, NY
Lillian Kornhaber, RPT, Bronx, NY
Anne Riley, RN, Iowa City, IA
Sarah Schoen, MA, OT, Bronx, NY

Calidad Ambiental
Steven B. Eng, MPH, RPHI, Director, BC, Canada
Alison Freeman, Washington, DC
Shannan Lile, RS, Arlington, TX
Lori Saltzman, Bethesda, MD
Richard K. Snaman, REHS/RS, Arlington, VA

Salud General
Selma Deitch, MD, MPH, FAAP, Directora, Manchester, NH
Linda Kincaid, BSN, RN, Manchester, NH
Steven Grandgeorge, MD, FAAP, Bedford, NH
Richard Nordgren, MD, Lebanon, NH
Mary Jane Wallner, Concord, NH

Organización y Administración de Salud y Seguridad
Christopher Kus, MD, MPH, Director, Albany, NY
Michelle Cravetz, MS, Albany, NY
Kim Keiser, Waterbury, VT
Karen E. Kroh, BA, Harrisburg, PA
Shirley Norris, MA, Topeka, KS
Peggy Scally, RN, Lawrence, KS

Preocupaciones de Salud Relacionados al Ambiente Social y el
Desarrollo de los Niños
Angela Crowley, PhD, APRN, CS, PNP, Director, New Haven, CT
Joseph Avni-Singer, MD, New Haven, CT
Carla Horwitz, EdD, MS, New Haven, CT
Michael Kaplan, MD, New Haven, CT
Kathryn Taeffe McLearn, PhD, New York, NY
June Sale, Los Angeles, CA
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Enfermedades Infecciosas
Larry Pickering, MD, FAAP, Director, Atlanta, GA
Ralph L. Cordell, PhD, Atlanta, GA
Fred Henderson, MD, Chapel Hill, NC
Dennis L. Murray, MD, FAAP, Augusta, GA
Robert F. Pass, MD, FAAP, Birmingham, AL

Prevención de Lesiones
Albert Chang, MD, MPH, FAAP, Director, San Diego, CA
Abbey Alkon, RN, MPH, PhD, Berkeley, CA
Letty Lie, RN, MPH, Minneapolis, MN
Joyce Rezin, RN, MS, PNP, San Diego, CA

Nutrición
Catherine Cowell, PhD, Directora, New York, NY
Annie Carr, MS, RD, Atlanta, GA
Darcy Eliades Graves, MPH, RD, Albany, OR
Janet Guidry, MPH, RD, New Orleans, LA
Mildred Monroe, MS, RD, LD, Atlanta, GA
Susan Schlosser, MS, RD, Chappaqua, NY
Denise Sofka, MPH, RD, Rockville, MD

Prevención y Trato del Abuso de Niños
Anne B. Keith, DrPH, RN, C-PNP, Directora, Portland, ME
Deborah E. Lowen, MD, FAAP, Tulsa, OK
Hannah Pressler, MHS, RN, CS, PNP, Portland, ME
Charles J. Schubert, MD, FAAP, Cincinnati, OH
Sara E. Schuh, MD, FAAP, Charleston, SC
John R. Stirling, Jr., MD, FAAP, Vancouver, WA

Salud del Personal
Iris Graville, RN, MN, Directora, Lopez Island, WA
Judy Calder, RN, BSN, Oakland, CA
Susan Eckelt, CDA, Tulsa, OK
Rene Gratz, PhD, Milwaukee, WI
Jan Gross, RN, BSN, Greenbank, WA
Peggy King, RN, BSN, MFA, Seattle, WA
Lynn White, BA, Conyers, GA
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U.S. Department of Health and
Human Services

Child Care Bureau
Moniquin Huggins, Washington, DC

Maternal and Child Health Bureau
Phyllis Stubbs-Wynn, MD, MPH, Rockville, MD
Yolanda Baker, Rockville, MD
Lorraine Brown, RN, BS,Rockville, MD
Stephanie Bryn, MPH, Rockville, MD
David E. Heppel, MD, FAAP,  Rockville, MD
Mark Nehring, DMD, MPH, Rockville, MD
Bonnie Strickland, PhD, Rockville, MD

National Resource Center for Health and
Safety in Child Care* Project Team
Marilyn Krajicek, EdD, RN, FAAN - Director
Shannon Collins, RN, BSN, MSCIS - Former Health Consultant
William Freud, MBA - Assistant Vice Chancellor
Information Systems, University of Colorado Health Sciences Center
Barbara Hamilton, MA - Assistant Director
Patricia Hartman, Research Assistant
Kristin Henslee, MLIS, Research Assistant
David Merten, BS - Fellow
Gerri Steinke, Ph.D - Research Associate
Virginia Torrey, BA - Program Specialist
Carol Vojir, PhD - Evaluator
Joy Wu, PhD - Fellow

* Basado en University of Colorado Health Sciences Center School of
Nursing.

Contribuyentes Adicionales
Duane Alexander, MD, FAAP; National Institute of Child Health and
Human Development, MD

Martha Anderson, BS, MA; Department of Health and Human
Services; AK

Donna Blum-Kemelor, MS, RD, LD; Food and Nutition Service, USDA,
VA

J. Patrick Byrne; National Association for Regulatory Administration,
NJ
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Michelle M. Canfield, RN, BSN, CCHC; East Carolina University
Greenville, NC

Ann Carmody, BS, Bureau of Regulation and Licensing, Wisconsin
Department of Health and Family Services, WI

Anna Carter; Division of Child Development, NC

Susan A. Case, BA; Department of Human Services, Division of Child
Care, OK

Sally Ann Clausen, ARNP, BSN; Healthy Child Care Iowa, Department
of Public Health, IA

Patricia S. Cole, MPH; Healthy Child Care Indiana, Indiana Institute on
Disability and Community-Early Childhood Center, IN

Judy Collins, MS; National Association for Regulatory Administration
and National Child Care Information Center, OK

Colorado Department of Human Services; State of Colorado’s
Division of Child Care, CO

Ron CotÈ, PE; National Fire Protection Association, MA

Kathryn G. Dail, RN, BSN, MEd; Division of Public Health, NC

Ann Ditty, MA; Department of Health and Senior Services, MO

Susan Eckelt, CDA; National Association for Family Child Care, OK

Vincent L. Ferrandino, PhD; National Association of Elementary
School

Principals, VA

Richard Fiene, PhD; Pennsylvania State University, PA

Jacki Fling; General Services Administration, CO

Marsha A. Gates, MEd; Child Care Licensing Section, Office of
Regulatory

Services, Department of Human Resources, GA

Bethany Geldmaker, PNP, PhD; Department of Health, VA

Danette Glassy, MD, FAAP; American Academy of Pediatrics, IL

Lorrie Grevstad, RN, MN; Healthy Child Care Washington, Department
of Health, WA

Joy Guenther; General Services Administration, CO

William Hager; United States Association for Child Care, ME

Michelle Hahn, RN, PHN, BSN; Healthy Child Care Minnesota, MN

Judy Hall, MS, RN, CS; Healthy Child Care New Jersey, Department of
Health and Senior Services, NJ
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Tanya D. Hauf, RN, CCHC; Child Care Resource and Referral, ND

Bruce Hershfield; Child Welfare League of America, Washington, DC

Kay Hollestelle; Children’s Foundation, Washington, DC

Lisa Jordre, BS; Office of Child Care Services, SD

Pauline Koch, MS; National Association for Regulatory Administration,
DE

Howard Maupin; General Services Administration, CO

Ellen T. Meyer; American Public Health Association, Washington, DC

Susan Metz, MEd; Department of Human Services, NJ

Shelly Meyer, RN,C, BSN; Healthy Child Care Montana, MT
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